


INSTITUTO TECNOLÓGICO Y DE ESTUDIOS SUPERIORES DE MONTERREY

CAMPUS MONTERREY

ESCUELA DE GRADUADOS EN ADMINISTRACIÓN
PUBLICA Y POLÍTICA PUBLICA

TECNOLÓGICO
DE MONTERREY

Escenarios para el Reúso del Agua Residual Tratada en el Área Metropolitana de
Monterrey al 2021

TESINA
Investigación

PRESENTADA COMO REQUISITO PARCIAL PARA OBTENER EL GRADO ACADÉMICO DE:

MAESTRA EN PROSPECTIVA ESTRATÉGICA

POR:

BLANCA NELLY FLORES ARRIAGA

MONTERREY, N.L. MAYO DE 2009



INSTITUTO TECNOLÓGICO Y DE ESTUDIOS SUPERIORES DE MONTERREY

CAMPUS MONTERREY

ESCUELA DE GRADUADOS EN ADMINISTRACIÓN
PUBLICA Y POLÍTICA PUBLICA

Los miembros del comité de tesina recomendamos que el presente proyecto de tesina presentado por la
Ing. Blanca Nelly Flores Arriaga sea aceptado como requisito parcial para obtener el grado académico
de:

Maestro en Prospectiva Estratégica

Comité de Tesina:

Arq. Pilar Noriega Crespo
Sinodal

Dra. Teresa Almaguer Salazar
Directora Académica de la EGAP

Mayo, 2009



Dedicatoria

A Dios por todas las bendiciones y la dichosa vida que me ha brindado.

A mi familia por ser lo mejor de mi vida.

A mis padres por su incondicional apoyo, por sus enseñanzas, su entrega,
su amor y por siempre esforzarse por darnos lo mejor de ellos. Los amo.

A mi mamá por ser mi confidente, mi sostén, con quien siempre comparto y quien siempre

me acompaña en mis mejores y peores momentos. Gracias mami.

A mi papá por compartir conmigo sus conocimientos, enseñarme la importancia del trabajo, la
responsabilidad y de ser felices con lo que tenemos sin dejar de luchar por lo que queremos.

A mis hermanos, por estar siempre conmigo, por su apoyo,
su confianza en mí, por ser mis amigos y guías.

A mis abuelitos que son unos luchadores, gracias por su esfuerzo.

A mis amigos que me apoyaron a lo largo de este proyecto, los quiero mucho y

les agradezco, a Dios el haber hecho coincidir nuestros caminos.

i



Agradecimientos

A Dios

A mis padres y hermanos por todo su apoyo.

A mis amigos y las personas especiales que en lo largo de este camino han sido mi apoyo,
mi soporte, mi motivación y que siempre ocuparan un lugar en mi corazón.

A mis maestros de la maestría por ser fuente de aprendizaje.

Al Dr. Guillermo Gándara por ser mi guía en este proyecto, por su tiempo, su

paciencia y sus aportaciones.

A la Ing. Susana Hurtado y la Arq. Pilar Noriega por su tiempo, su disposición para la revisión

de mi tesis y el valor agregado que dieron sus conocimientos al proyecto.

Al Ing. Salvador del Cos, Coordinador de Saneamiento de Agua y Drenaje de Monterrey,

por todo su tiempo y por compartir conmigo su experiencia.

Al Dr. Miguel Ángel López Zavala por todos los conocimientos que compartió
conmigo y que fueron de suma importancia para esta investigación.

ii



ÍNDICE

ÍNDICE 1

ÍNDICE FIGURAS 4

ÍNDICE TABLAS 4

ÍNDICE GRÁFICAS 5

INTRODUCCIÓN 6

Capítulo 1. Aspectos Técnicos y Normativos del Tratamiento de Aguas Residuales 8

1.1 Tratamientos de Aguas Residuales 8

1.2 Tipos de Reúso 10

1.2.1 Directo 10

1.2.2 Indirecto 11

1.3 Leyes y Normas 11

1.3.1 Ley de Aguas Nacionales 12

1.3.2 Normas Oficiales Mexicanas 14

1.3.3 Ley de Agua Potable y Saneamiento para el Estado de Nuevo León 15

1.3.4 Gestión del Agua en Nuevo León 16

1.4 Conclusiones 18

Capítulo 2. Megatendencias en el Tratamiento de las Aguas Residuales 19

2.1 Tendencias en tratamientos 19

2.1.1 Sistemas de Tratamientos de Aguas Residuales Descentralizados 19

2.1.2 Pequeños Sistemas Comunitarios 21

2.1.3 Membranas 21

2.1.4 Tratamiento Ultra Violeta (UV) 22

2.2 Casos de Tratamiento de Aguas Residuales y su Reúso 23

2.2.1 San Francisco, California 23

2.2.2 Australia 24

2.2.3 China 25

2.2.4 Alemania 25

2.3 Conclusiones 27

Capítulo 3. Diagnóstico 30

3.1 El Agua en el Mundo 30

3.1.1 Disponibilidad de Agua en el Mundo 30

1



3.1.2 El tratamiento y Reúso de Aguas Residuales en el Mundo 32

3.2 El agua en México 36

3.2.1 La disponibilidad del agua en México 36

3.2.2 Tratamiento de Aguas Residuales en México 37

3.2.3 Reúso de Aguas Residuales en México 41

3.3 Tratamiento de Aguas Residuales en el Área Metropolitana de Monterrey 42

3.3.1 Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey 42

3.3.2 Área Metropolitana de Monterrey 43

3.3.3 Plantas Tratadoras del Área Metropolitana de Monterrey y sus procesos 46

3.3.4 El destino del Agua Tratada en el AMM 51

3.3.5 Precios 55

3.4 Conclusiones 56

Capítulo 4. Análisis Estructural 58

4.1 Descripción del Sistema 58

4.2 Elementos Esenciales 62

4.3 Relación entre variables 63

4.4 Mapeo de Variables por Motricidad y Dependencia 69

4.4.1 Relaciones Directas: 70

4.4.2 Relaciones Indirectas: 74

4.5 Conclusiones 79

Capítulo 5. SMIC 80
5.1 Formulación de Eventos 80

5.2 Asignación de Probabilidades 81

5.2.1 Probabilidad inicial de cada evento 82

5.2.2 Probabilidad condicionada positiva 83

5.2.3 Probabilidad condicionadas negativas 84

5.3 Diseño de Escenarios: Probable, Deseable y No deseable 86

5.4 Descripción de Escenarios 86

5.5 Conclusiones 91

Capítulo 6. Recomendaciones para el escenario apuesta 93
6.1 Conclusiones 110

Capítulo 7. Conclusiones Generales 113

2



Bibliografía 118

ANEXO 1: Especificaciones de la Norma Oficial Mexicana NOM-001- SEMARNAT-1996.123

ANEXO 2: Especificaciones de la Norma Oficial Mexicana NOM-002-SEMARNAT-1996.. 127

ANEXO 3: Especificaciones de la Norma Oficial Mexicana NOM-003- SEMARNAT-1997.132

ANEXO 4: Especificaciones de la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SEMARNAT-2002.. 133

ANEXO 5: Tarifas para usuarios domésticos de Agua Potable 137

ANEXO 6: Tarifas para establecimientos comeriales e industriales 140

ANEXO 7: Acuerdos con el objeto de dar continuidad a las acciones instrumentadas con

relación al aprovechamiento de las aguas del Río San Juan 143

ANEXO 8: Histograma de los expertos (Conjunto de expertos) 155

3



ÍNDICE FIGURAS

Figura 3.1. Extracción de agua expresada como porcentaje del total del agua disponible 31
Figura 3.2 Mapa de estrés hídrico al 2020 32

Figura 3.3 Niveles y Tipos de Tratamientos de Aguas Residuales 33
Figura 3.4 Nivel de reúso de agua en países con estrés hídrico 34

Figura 3.5 Distribución de lluvia en el país 37

Figura 3.6 Plantas de tratamiento de aguas residuales municipales a diciembre de 2007 38
Figura 3.7 Reúso de agua residual municipal y no municipal, 2007 42
Figura 3.8 Ubicación del Área Metropolitana de Monterrey en Nuevo León 43
Figura 3.9 Plantas de tratamiento de Agua Residual SADM 47

Figura 3.10 Diagrama del Proceso de Tratamiento de la Planta Noreste 50
Figura 3.11 Plantas privadas de agua residual tratada 51

Figura 3.12 Anillo de distribución de agua tratada 54

Figura 4.1 Suprasistema "Ciclo hídrico" 58
Figura 4.2 Sistemas "Suministro de Agua Potable" y "Saneamiento" 59

Figura 4.3 Elementos internos y externos 60

Figura 4.4 Plano Influencia / Dependencia 69
Figura 4.5 Sistemas Estables e Inestables 74

Figura 6.1 Tarifas domésticas de agua potable, alcantarillado y/o saneamiento 2007 94

Figura 6.2 Comparativo de tarifas de uso doméstico, industrial y comercial en algunas ciudades,
2007

Figura 6.3 Tarifas domésticas de agua potable, saneamiento e impuestos asociados al servicio, en
algunas ciudades del mundo al 2007, pesos/m3

ÍNDICE TABLAS

Tabla 2.1 Categorías de Membranas 22

Tabla 3.1 Indicador de la Estrategia 2 del Objetivo 2 del Programa Nacional Hídrico 2007-2012 ... 39

Tabla 3.2 Fechas de cumplimiento para tratamiento de aguas residuales 40

Tabla 3.3 Precios de Agua Tratada 55

Tabla 4.1 Variables Esenciales del Sistema 62

Tabla 4.2 Matriz de Influencias Directas en base a la Media 66

Tabla 4.3 Matriz de Influencias Directas en base a la Mediana 67

Tabla 4.4 Matriz de Influencias Directas en base a la Moda 68

Tabla 4.5 Variables Estratégicas Directas por Criterio 73

Tabla 4.6 Evolución Variables de Relaciones Directas a Indirectas 78

4



Tabla 5.1 Puntajes por probabilidades 82

Tabla 5.2 Probabilidades iniciales de cada evento 83

Tabla 5.3 Probabilidades condicionadas positivas 84

Tabla 5.4 Probabilidades condicionadas negativas 85

Tabla 5.5 Escenarios con mayor probabilidad de ocurrencia 86

Tabla 6.1 Comparación de tarifas con consumo de 30 m3 mensuales en el AMM 96

Tabla 6.2 Efluentes Municipales 102

Tabla 6.3 Efluentes no Municipales 102

Tabla 6.4 Límites Máximos Permisibles 102

Tabla 6.5 Cuota en pesos por kilogramo de contaminante al trimestre 103

Tabla 6.6 Cuota por kilogramo excedente de contaminante SADM 103

Tabla 6.7 Ejemplo 1 de cálculo de sanción 105

Tabla 6.8 Ejemplo 2 de cálculo de sanción 105

Tabla 6.9 Ejemplo 3 de cálculo de sanción 106

ÍNDICE GRÁFICAS

Gráfica 3.1 Caudal de aguas residuales municipales tratadas 39

Gráfica 3.2 Agua Suministrada Vs. Agua Tratada en el AMM 46

Gráfica 4.1 Influencias / Dependencias directas en base a la Media 71

Gráfica 4.2 Influencias / Dependencias directas en base a la Mediana 72

Gráfica 4.3 Influencias / Dependencias directas en base a la Moda 72

Gráfica 4.4 Influencias / Dependencias indirectas en base a la Media 75

Gráfica 4.5 Influencias / Dependencias indirectas en base a la Mediana 75

Gráfica 4.6 Influencias / Dependencias indirectas en base a la Moda 76

Gráfica 6.1 Comparativo entre tarifas de agua en el AMM ($/m3) 97

Gráfica 6.2 Tarifa de agua en el Distrito Federal para uso doméstico (Pesos Corrientes) 97

Gráfica 6.3 Tarifa de agua en el AMM para consumo doméstico 98

Gráfica 6.4 Subsidio Cruzado 98

5



INTRODUCCIÓN

El agua es un recurso finito y vital para la preservación de la vida y el desarrollo de las ciudades, su

conservación es una inminente necesidad. El crecimiento poblacional, la contaminación, los cambios

climáticos y su mala gestión, entre otros factores, provocan la escasez de este recurso. Como evidencia

más clara se observa un estrés hídrico en algunas regiones del mundo, donde la demanda de agua

supera la cantidad disponible del recurso durante un periodo determinado o su uso es restringido por su

baja calidad. En la actualidad alrededor de 700 millones de personas (11% de la población mundial)

viven con menos de 1000 m3 per cápita por año en 43 países, para el 2025 se estima que el 38% de la

población mundial viva en estas condiciones de escases de agua y que incluso para el 2050 aumente al

50% y abarque 149 países. (Asano y Jiménez, 2008)

En algunos países y regiones que actualmente enfrentan el grave problema del estrés hídrico han

madurado la práctica del reúso del agua tratada. Este se puede entender como el uso del agua una vez

que ya ha sido tratada como una opción para equilibrar la escasez, tal es el caso de Israel y de las Islas

Canarias y Baleares en España. O bien como el reúso para consumo humano y agrícola directo o

indirecto. Cuando es directo una vez tratada el agua puede ser utilizada como en el caso de Namibia

dónde el agua tratada se conecta directamente a la línea de distribución del agua potable. Cuando es

indirecto, como en Nuevo México en Estados Unidos dónde el agua se trata, se envía a unas reservas y

después de 30 días y de recibir un tratamiento adicional se integra a la línea de agua potable. En la

industria se utiliza directamente siempre y cuando se logren las características propias del proceso en el

que será utilizada el agua.

En México, los grandes centros urbanos y las industrias se localizan en regiones donde la

disponibilidad de agua es limitada dadas las condiciones geográficas. En el norte del país, región árida y

semiárida que concentra dos terceras partes de la población nacional, se recibe sólo el 9% de la

precipitación anual. Para afrontar esta situación ha sido necesaria la construcción de grandes

infraestructuras para el suministro de agua. Como por ejemplo, la presa El Cuchillo que abastece de

agua potable al Área Metropolitana de Monterrey, región en la que se enfoca esta investigación.

El Área Metropolitana de Monterrey (AMM) se localiza en el Estado de Nuevo León al norte de

México, está integrada por los siguientes municipios: Apodaca, General Escobedo, Guadalupe, Juárez,

Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro Garza García, García y Santa Catarina, como

característica propia de la región se cuenta con un clima semiárido, con escasa lluvia y un importante

crecimiento poblacional. La gestión del servicio de saneamiento en Nuevo León corre a cargo del

organismo descentralizado "Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey", dentro de quién recae la

responsabilidad del tratamiento de las aguas residuales.

En el AMM se han dirigido esfuerzos para aumentar el agua tratada. Aquí se localiza la planta

tratadora de aguas más grande de México, "Dulces Nombres" con una capacidad de 5.2 m3/s (metros

cúbicos por segundo). Así también se ha ampliado la línea de distribución de agua tratada para tener un
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mayor alcance a los clientes, en su mayoría la industria. Sin embargo, aún con las medidas tomadas

respecto a promover el reúso del agua tratada de los cerca de 9.4 m3/s que se tratan en el AMM,

quedan 1.5 m3/s disponibles a la venta, cantidad que puede ser destinada para otras actividades además

de las industriales, como paisajismo urbano, riego de áreas verdes, agricultura, reúso en los hogares,

comercios, municipios, e incluso producción indirecta de agua potable si así se requiriera a través de la

inyección de agua residual tratada a los mantos acuíferos, entre otros. Con esto se ejercería una menor

presión sobre el uso del recurso permitiendo la disponibilidad de agua en el AMM para las generaciones

venideras.

Otro punto importante a considerar son los costos energéticos que se requieren para bombear el

agua de otras cuencas y traerlas a las ciudades, por lo que el reúso del agua implica una reducción de

volúmenes bombeados y por lo tanto de emisiones de dióxido de carbono (CO2).

Considerando dichos antecedentes es que esta investigación se plantea como objetivo el generar

escenarios futuros para el reúso del agua residual tratada en el Área Metropolitana de Monterrey en el

2021, identificando el escenario apuesta con el fin de liberar una mayor cantidad de agua potable para

dar abasto a la creciente población en el Estado de Nuevo León, sobre todo en el Área Metropolitana. Se

eligió este año como el horizonte en el futuro debido a que para ese entonces se concluirán dos

periodos sexenales de gobernación estatal, por lo cual en caso de comenzar a tomar las medidas

necesarias desde la entrada del nuevo gobernador de Nuevo León en el 2009, se espera que el escenario

apuesta se alcance aproximadamente al 2021.

Para el planteamiento de dichos escenarios se utilizan los siguientes métodos prospectivos:

Análisis Estructural a través del MICMAC (Matriz de Impactos Cruzados - Multiplicación Aplicada a una

Clasificación), el cual permite identificar las variables claves del problema estudiado; y el Sistema de

Matrices de Impactos Cruzados Probabilizados (SMIC), el cual mediante la asignación de probabilidades

de ocurrencia y no ocurrencia para determinados eventos permite la definición de escenarios.

La tesina se estructura de la siguiente manera. En el Capítulo 1 se refiere a los aspectos técnicos y

normativos del tratamiento de aguas residuales, la finalidad es conocer el tema del tratamiento del

agua, los usos que se pueden dar al agua residual tratada y las leyes y normas en México y Nuevo León

que regulan esta actividad. El Capítulo 2 aborda el tema de las Megatendencias en el Tratamiento de las

Aguas Residuales, se presentan las principales tendencias seguidas en el tratamiento de las aguas

residuales, así como casos internacionales donde se han tomado medidas para incrementar esta

actividad. A continuación en el Capítulo 3 se realiza un diagnóstico con el objetivo de conocer la

situación actual de la disponibilidad del agua, el reúso y tratamiento del agua tratada en el mundo, en

México y en el Área Metropolitana de Monterrey. Mientras que en el Capítulo 4, se plantea el sistema
de estudio y mediante la aplicación de un análisis estructural se identifican sus variables más relevantes.

Con la aplicación del método SMIC, en el Capítulo 5 se elaboran y describen los escenarios futuros para

el reúso del agua en el Área Metropolitana de Monterrey para el 2021. Finalmente, el Capítulo 6 cierra

esta investigación con conclusiones y recomendaciones para lograr llegar al escenario apuesta al 2021.
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Capítulo 1. Aspectos Técnicos y Normativos del Tratamiento de Aguas
Residuales

El tema de tratamiento de aguas residuales abarca muchas áreas de estudio. Para el propósito de

ésta investigación, se consideran principalmente, los aspectos técnicos y normativos, que definen los

procesos de tratamiento en México y particularmente en el Estado de Nuevo León.

Al abordar los aspectos técnicos se desea exponer en forma general los procesos que comprenden

el tratamiento de las aguas residuales, así como los diferentes tipos de tratamiento que se pueden

utilizar dependiendo de variables como el flujo y calidad del agua residual a tratar, la ubicación y

disponibilidad de terreno para la construcción de la planta de tratamiento de aguas residuales y desde

luego, la calidad del agua del efluente que se desea obtener que a su vez, estará en función del cuerpo

receptor y de los usos a que se destine, es decir, si se dará una reutilización -reúso- al agua tratada.

Con relación al aspecto normativo, se presentan las leyes y normas que son de relevancia a nivel

nacional y en el Estado de Nuevo León para la gestión del agua potable y del saneamiento. Se

mencionan los puntos más relevantes en cuestión de saneamiento con el fin de identificar las

responsabilidades del organismo operador de este servicio, así como las especificaciones a seguir para el

tratamiento del agua.

Una vez abarcados estos temas se podrá entender con mayor claridad el proceso del tratamiento

del agua y la importancia de su correcta aplicación para reúso, esto considerando el marco normativo
actual.

1.1 Tratamientos de Aguas Residuales
En términos generales, el proceso de tratamiento de aguas residuales inicia con un tratamiento

primario, seguido de un secundario y, por último, la aplicación de un terciario en caso de ser requerido.
El tratamiento primario tiene como finalidad la reducción de materia flotante y sólidos no

biodegradables para acondicionar el efluente para el tratamiento secundario. El componente

característico de los efluentes de sistemas urbanos, es la materia orgánica expresada como demanda de

oxígeno. La demanda de oxígeno se expresa como DBO (demanda bioquímica de oxígeno) y DQO

(demanda química de oxígeno).

La Demanda Bioquímica de Oxígeno (representa la cantidad de oxígeno consumido por los

gérmenes aerobios para asegurar la descomposición dentro de condiciones bien especificadas de las

materias orgánicas contenidas en el agua a analizar) (TAR, 2004). Para estabilizar esta materia orgánica

se aplica un tratamiento secundario el cual a través de procesos biológicos elimina el contenido

biológico. Este tratamiento busca transformar la materia orgánica del agua residual en materia celular,

gases, energía y agua mediante la actividad de microorganismos. A su vez se retienen también sólidos

en suspensión y sólidos coloidales.



El principal contaminante de las aguas residuales domésticas es la materia orgánica y ésta es

degradable biológicamente, por esto los procesos de tratamiento para remover dicho contaminante son

los de tipo biológico, es por esto que en la mayoría de las plantas municipales e industriales se utilizan

los procesos biológicos aeróbicos. (Henry y Heinke, 1999)

El Ing. Salvador de Cos, Coordinador de Saneamiento de Agua y Drenaje de Monterrey, menciona

la importancia de mantener ciertas características en el agua para que los microorganismos sigan

reproduciéndose y alimentándose del constante flujo de materia orgánica que ingresa al tratamiento.

Así también señala que los metales pesados, pesticidas, insecticidas y algunos químicos pueden

representar una fuerte amenaza para esta población de microorganismos útil para el tratamiento

secundario, ya que pueden provocar su muerte. Cuando estos microorganismos mueren, se elimina una

importante porción de la población que restaura ciertas condiciones del agua residual, por lo tanto, el
agua tratada resultante de este tratamiento puede salir con una calidad deficiente. Es por esto, que

constantemente se invita al sector industrial a tratar sus aguas residuales con tratamientos químicos

más avanzados antes de verter en el drenaje municipal.

El diseño de la planta tratadora y el tratamiento a utilizar (lodos activados, digestores aerobios,

anaerobios, lagunas, humedales, etc.) depende, según se mencionó anteriormente, de la ubicación de la

planta, el volumen a tratar, la superficie con la que se cuente y la concentración de contaminantes en el

agua residual. Si se tiene un terreno grande se pueden utilizar lagunas de sedimentación, las cuales

requieren mucho espacio aunque tienen la ventaja de que los costos de operación de éste tipo de

sistemas, son muy bajos; en contraposición, si se tienen restricciones de superficie como pudiera ser el

que la planta se tuviera que ubicar dentro de la zona urbana, es necesario utilizar tecnologías avanzadas

altamente demandantes de energía y por tanto con costos de operación elevados.

Las aguas residuales muy concentradas en materia orgánica -demanda de oxígeno-, representan

también una fuente de energía dado que a través de una digestión anaerobia de la materia orgánica, se

generan gases de combustión como metano que pueden alimentar mediante ignición, un generador de

energía eléctrica.

Una planta de tratamiento secundario -biológico- eficiente, puede tener abatimiento de demanda

de oxígeno de hasta un 98% ó 99%. El efluente normalmente se desinfecta mediante cloración para

eliminar los organismos patógenos característicos de estos efluentes. En general, el efluente de una

planta de tratamiento biológico con cloración, tiene las condiciones adecuadas para ser vertidas a

cauces naturales con algunas restricciones para el uso del agua inmediato de dichos cauces y cada caso

se debe evaluar en particular. Es muy importante la desinfección del efluente de la planta de

tratamiento, antes de verterlo a un cauce natural, dado que pueden contener organismos causantes de
enfermedades como tuberculosis, disentería, cólera, paludismo y fiebre tifoidea Además de virus

causantes de diarrea, infección de los ojos, poliomielitis y hepatitis infecciosa por mencionar las más

conocidas. (Manaban, 2007)



Cuando el efluente de los sistemas de tratamiento secundario se destina a usos específicos como

pudiera ser incluso el consumo humano, el efluente se somete a tratamientos más avanzados
dependiendo de la calidad del agua que se desea para usos específicos o para tratar un problema de

calidad del agua en particular. A estos sistemas de les denomina sistemas de tratamiento avanzados o

terciarios.

Los elementos no deseados que son removidos por estos tipos de tratamiento incluyen nitrógeno,

fósforo, cianuros, metales pesados, color, fenoles, entre otros.

En la actualidad se reconocen otros problemas en los efluentes que no son eliminados por sistemas

convencionales ni por los sistemas comunes de tratamiento terciario del agua, los cuales son los

contaminantes emergentes que incluyen productos farmacéuticos, hormonas sintéticas y naturales,
etoxilatos de alquilfenol y sus metabolitos entre otros. En el futuro veremos más investigación y

desarrollo de sistemas de tratamiento de aguas residuales orientado a este tipo de problemas.

1.2 Tipos de Reúso
Cuando el efluente de un sistema de tratamiento de aguas residuales se utiliza para fines

específicos directos, se denomina reúso. Existen diferentes tipos de reúso que se dan a las aguas

residuales tratadas que se explican a continuación.

i,,!,! D l n / t l u

Para consumo humano: Después de tratar el agua residual hasta un tratamiento terciario

cumpliendo con ciertos estándares y criterios, ésta se inyecta directamente a la tubería de agua potable.

Este reúso es el más riesgoso, ya que un error en el tratamiento podría afectar directamente a la

población. En Windhoke, Namibia, en la planta de tratamiento de Daspoort el agua tratada ha sido

utilizada para consumo humano, previa su dilución con agua de primero uso a la entrada de la

potabilizadora en una relación de 1 a 2. En este caso los estándares de potabilización fueron
modificados considerando que el agua proviene de fuentes contaminadas y no de primer uso. (Jiménez

a., 2001)

Para agricultura: Consiste en utilizar agua residual, ya sea tratada o sin tratar, para el riego

agrícola sin previa dilución con agua de primer uso. En regiones áridas y semiáridas es una costumbre

antigua que permite aprovechar los nutrientes de ésta en los cultivos y evitar la contaminación de

cuerpos de agua superficial. Se recomienda tratar el agua residual para riego hasta un proceso primario,

ya que el secundario elimina patógenos disminuyendo la capacidad fertilizante del agua (Jiménez a., La

contaminación ambiental en México: Causas, efectos y tecnología apropiada, 2001). En Israel, el 70% de

las aguas residuales municipales son tratadas y reutilizadas, principalmente para el riego agrícola de

cultivos no alimenticios; además, en extensas áreas agrícolas alrededor de la Ciudad de México,

Melbourne en Australia y Santiago de Chile, así como en muchas ciudades chinas, de igual manera se

riega con aguas residuales. (Watergy, 2007)
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1,2,2 iiufiívefo

Para consumo humano: En este caso, una vez que es tratada el agua hasta un proceso secundario

se inyecta a un acuífero que sirve como suministro para su tratamiento para que de forma natural siga

siendo purificada, después de un tiempo, puede ser utilizada para ser potabilizada (Jiménez a., 2001).

Esta agua puede ser utilizada para lagos dentro de una zona residencial, con este fin sirve de paisaje y
para reúso.

En Estados Unidos algunas comunidades han caído en la conclusión que aún cuando el reutilizar el

agua tratada para la agricultura y la industria libera grandes cantidades de agua potable, ésto no es

suficiente. Tal es el caso de una comunidad en las montañas de Nuevo México, en donde en el verano

por la llegada de turistas se incrementa la demanda de agua. El Departamento Ambiental de Nuevo
México (NMED) prohibe el uso directo del agua tratada, es por ésto que se recurrió al reúso indirecto

del agua tratada para el abastecimiento del agua de la comunidad. El proceso consiste en tratar las

aguas residuales municipales con un bioreactor de membrana (MBR), variación del proceso de lodos

activados, seguido de osmosis inversa, este proceso produce agua de alta calidad. Esta agua tratada es

mezclada con el agua subterránea de la comunidad y enviada a un embalse donde permanece más de

30 días almacenada. Por último, el agua de esta represa recibe un tratamiento adicional con micro

filtración y una desinfección con cloro, después es introducida a la red de distribución de agua potable.

(Thomson y Thomas, 2006)

Para la agricultura: Se mezcla agua residual con o sin tratamiento con agua de "primer uso", con

el fin de utilizarse para el riego (Jiménez b., 2007). Este caso se refiere cuando el agua residual tratada o

no se vierte a un cuerpo de agua (ríos) dónde es auto purificada con la misma corriente y de dónde

posteriormente es extraída para el uso de la agricultura. Esta práctica es muy común que se realice en

los ríos de Latinoamérica. (OEA, 1997)1

1.3 Leyes y Normas
Una vez conocidos los diferentes procesos y tratamientos que se le pueden dar al agua tratada y

sus reúsos, es importante conocer el marco normativo en México. Respecto a esto, en el país se cuenta

con la Ley de Aguas Nacionales, reglamentaria de la Constitución Mexicana, en la cual se señalan las

responsabilidades y obligaciones de los organismos responsables de la explotación, uso y

aprovechamiento, distribución y control del agua en el país tanto superficial como subterránea.

Así también, existen 3 normas nacionales oficiales (NOM) para regular el control de la

contaminación del agua (NOM-001-SEMARNAT-1996, NOM-002-SEMARNAT-1996 y NOM-003-

El consumo humano y el agrícola, directo e indirecto puede ser: intencional, planeado o artificial, si el reúso se da cuando esta

actividad es parte de un proyecto planeado en el cual se contemplan recursos e infraestructura, así como apoyo de los actores

involucrados, o no intencional, no planeado o natural, cuando el reúso del agua ocurre al menos en un inicio de forma no
planeada, ya con el tiempo se puede tornar planeada e intencional. (Jiménez b., 2007)
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SEMARNAT-1997) y una cuarta, NOM-004-SEMARNAT-2002, la cual señala los contaminantes

permisibles en los sólidos y biosólidos resultantes del tratamiento de aguas residuales. Estas 4 normas

se deben de considerar al tratar las aguas residuales, son reguladas por la Secretaria de Medio

Ambiente, Recursos Naturales y Pesca (SEMARNAT) y en ella se especifican los límites máximos de

contaminantes que tanto el agua como los lodos y biosólidos deben tener al final de los procesos de
tratamiento.

A nivel estatal también se definen responsabilidades y alcances de los organismos gestores del

agua. Para el caso del Área Metropolitana de Monterrey aplica la Ley de Agua Potable de Nuevo León

cuyas disposiciones establecen cómo se llevaran a cabo los servicios de agua potable y saneamiento así

como sus limitaciones y obligaciones.

En este apartado se aborda de manera general cada una de las leyes y normas mencionadas con

el fin de conocer su alcance.

La Ley de Aguas Nacionales es reglamentaria del Artículo 27 de la Constitución Mexicana en

materia de aguas nacionales; prevalece en todo el territorio nacional y tiene por objetivo regular la

explotación, uso o aprovechamiento de dichas aguas, su distribución y control, así como la preservación

de su cantidad y calidad para lograr su desarrollo integral sustentable. Los puntos relevantes de la

presente reglamentación en relación al saneamiento se muestran a continuación:

1. Corresponde al municipio, al Distrito Federal, y al estado, así como a los organismos o

empresas que presten el servicio de agua potable y alcantarillado, el tratamiento de las aguas

residuales de uso público urbano, previa a su descarga a cuerpos receptores de propiedad

nacional, conforme a las Normas Oficiales Mexicanas respectivas o a las condiciones

particulares de descarga que sea determinada por la Autoridad del Agua (CNA) (Artículo 44)

2. Los municipios, los estados o el Distrito Federal podrán definir con los Organismos de Cuenca

el establecimiento de sistemas regionales de tratamiento de las descargas de aguas residuales

que se hayan vertido a un cuerpo receptor de propiedad nacional y su reúso, conforme a los

estudios que al efecto se realicen.

3. Las personas que infiltren o descarguen aguas residuales en el suelo o subsuelo o cuerpos

receptores distintos de los sistemas municipales de alcantarillados de las poblaciones, deberán

obtener el respectivo permiso de descarga; con sujeción a las Normas Oficiales Mexicanas.

4. En el reúso de aguas residuales se deberán respetar los derechos de terceros relativos a los

volúmenes de éstas que estén inscritos en el Registro Público de Derechos de Agua. (Artículo

45)
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5. Para otorgar permisos de descarga, la Autoridad del Agua deberá considerar la ubicación y

descripción de la descarga en cantidad y calidad, el régimen al que se sujetará para prevenir y
controlar la contaminación del agua y la duración del permiso.

6. La Autoridad del Agua ordenará la suspensión de las actividades que den origen a las

descargas de aguas residuales, cuando no se cuente con el permiso correspondiente en

términos de esta Ley; la calidad de las descargas no se sujete a las Normas Oficiales Mexicanas

correspondientes o a las condiciones particulares de descarga; se omita el pago del derecho

por el uso o aprovechamiento de bienes nacionales como cuerpos receptores de descargas de

aguas residuales durante más de un año fiscal. Cuando el responsable de la descarga utilice el

proceso de dilución de las aguas residuales para tratar de cumplir con las Normas Oficiales

Mexicanas respectivas o las condiciones particulares de descarga. (Artículo 92)

7. La suspensión será sin perjuicio de la responsabilidad civil, penal o administrativa en que se

hubiera podido incurrir.

8. Cuando exista riesgo de daño o peligro para la población o los ecosistemas, la Autoridad del

Agua (CNA), a solicitud de la autoridad competente podrá realizar las acciones y obras

necesarias para evitarlo, con cargo a quien resulte responsable.

9. Previo otorgamiento o renovación de permisos, incluyendo los de descarga, concesiones y
asignaciones de los generadores de aguas residuales; el interesado deberá presentar ante la

Autoridad del Agua, un análisis físico, químico y orgánico de las aguas de las fuentes receptoras

en puntos inmediatamente previos a la descarga. Dicha información servirá para conformar el

Registro de control de contaminantes por fuentes puntuales y evaluar la calidad ambiental de

la fuente, su capacidad de asimilación o autodepuración y soporte (Artículo 94 BIS)

10.La Autoridad del Agua en el ámbito de la competencia federal, realizará la inspección o

fiscalización de las descargas de aguas residuales con el objeto de verificar el cumplimiento de

la Ley. (Artículo 95)

11.Esta Autoridad sancionará conforme a lo previsto por esta Ley, las siguientes faltas:

a) Descargar en permanente, intermitente o fortuita aguas residuales en cuerpos receptores

que sean bienes nacionales, incluyendo aguas marinas, así como cuando se infiltren en

terrenos que sean bienes nacionales o en otros terrenos cuando puedan contaminar el

subsuelo o el acuífero.

b) Explotar, usar o aprovechar aguas nacionales residuales sin cumplir con las Normas

Oficiales Mexicanas en la materia y en las condiciones particulares establecidas.

c) Usar volúmenes de agua mayores que los que generan las descargas de aguas residuales

para diluir y así tratar de cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas en materia

ecológica.
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d) Suministrar aguas nacionales para consumo humano que no cumplan con las normas de

calidad correspondientes. (Artículo 119)

IZ.Las faltas anteriores serán sancionadas administrativamente por la Autoridad del Agua con

multas que serán equivalentes a diferentes montos del salario mínimo general vigente en el

Distrito Federal en el momento en que se cometa la infracción, independientemente de las
sanciones establecidas por la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente,

Ley de Bienes Nacionales y Ley Federal de Metrología y Normalización, las Normas Oficiales

Mexicanas, el Código Penal Federal y demás disposiciones aplicables en la materia. (Artículo

120)

13.En algunos casos de las fracciones del Art. 119 así como en los casos de reincidencia, la

Autoridad del Agua impondrá adicionalmente la clausura temporal o definitiva, parcial o total

de los pozos y de las obras para la extracción o aprovechamiento de aguas nacionales. (Artículo
122)

.1,3,2 \octiius Ütíaalt'.s Mk'xisanas
En México existen 4 normas oficiales relacionadas con el tratamiento de aguas residuales y sus

especificaciones, 3 de ellas en relación a la contaminación del agua, y una en relación a los lodos y

biosólidos resultantes del proceso de tratamiento. Estas normas se explican a continuación:

La norma NOM-001-SEMARNAT-1996 establece los límites máximos permisibles de

contaminantes en las descargas de aguas residuales en aguas y bienes nacionales, con el objeto de

proteger su calidad y posibilitar sus usos, y es de observancia obligatoria para los responsables de dichas

descargas. Esta norma no se aplica a las descargas de aguas provenientes de drenajes separados de

aguas pluviales. Las especificaciones que el agua debe tener antes de verter en cuerpos nacionales se

muestran en el ANEXO 1.

La norma NOM-002-SEMARNAT-1996 establece los límites máximos permisibles de

contaminantes en las descargas de aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal

con el fin de prevenir y controlar la contaminación de las aguas y bienes nacionales, así como proteger la

infraestructura de dichos sistemas, y es de observancia obligatoria para los responsables de dichas

descargas. Esta Norma no se aplica a la descarga de las aguas residuales domésticas, pluviales, ni a las

generadas por la industria, que sean distintas a las aguas residuales de proceso y conducidas por drenaje

separado. Las especificaciones que el agua debe tener antes de verter a los sistemas de alcantarillado se

muestran en el ANEXO 2.

La norma NOM-003-SEMARNAT-1997 establece los límites máximos permisibles de

contaminantes para las aguas residuales tratadas que se reúsen en servicios al público, con el objeto de

proteger el medio ambiente y la salud de la población, y es de observancia obligatoria para las entidades

públicas responsables de su tratamiento y reúso. En el caso de que el servicio al público se realice por
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terceros, éstos serán responsables del cumplimiento de la presente Norma, desde la producción del

agua tratada hasta su reúso o entrega, incluyendo la conducción o transporte de la misma. Las
especificaciones que el agua debe tener antes de reutilizarla se muestran en el ANEXO 3.

La norma NOM-004-SEMARNAT-2002 establece las especificaciones y los límites máximos

permisibles de contaminantes en los lodos y biosólidos provenientes del desazolve de los sistemas de

alcantarillado urbano o municipal, de las plantas potabilizadoras y de las plantas de tratamiento de

aguas residuales, con el fin de posibilitar su aprovechamiento o disposición final y proteger al medio

ambiente y la salud humana. Las especificaciones se muestran en el ANEXO 4.

Las disposiciones de la Ley de Agua Potable y Saneamiento para el Estado de Nuevo León son de

orden público e interés social y tienen por objeto establecer las normas conforme a las cuales se

prestarán los servicios de agua potable y saneamiento; establecen también la competencia de los

Municipios de la Entidad para la prestación de los mismos con el concurso del Estado; asimismo, regulan

los casos en que se podrán concesionar a particulares; y, determinan los requisitos para la conexión a los

servicios de agua potable y drenaje sanitario. Establece además la forma para la aprobación de las

cuotas y tarifas que se apliquen por la prestación del servicio.

Dentro de esta ley se define el saneamiento como la colección, conducción, tratamiento,

alojamiento y descarga de las aguas residuales, así como el tratamiento y disposición de los lodos que se

generan en el tratamiento de las aguas.

En relación a este proyecto es importante destacar dentro de esta Ley el artículo 56 del capítulo XI

"Inspección, verificación y determinación presuntiva del pago de servicios" y los artículos 57 y 60 del

capítulo XII "Infracciones y Sanciones", los cuales le otorgan el poder al organismo Servicios de Agua y

Drenaje de suspender el servicio de drenaje si no se cumplen los requisitos señalados en la legislación de

equilibrio ecológico y protección al ambiente.

En el artículo 56 se establece que el organismo operador, en este caso Servicios de Agua y Drenaje

de Monterrey, podrá impedir o cerrar la descarga de aguas residuales a las redes de drenaje y

alcantarillado, a aquellos usuarios que incumplan con el pago respectivo, o bien causen daños a las

redes o impliquen riesgos para éstos o la población, así como cuando las descargas no cumplan con lo

dispuesto en la legislación de equilibrio ecológico y protección al ambiente. El ejercicio de la atribución

será sin menoscabo de la protección a la salud e higiene.

En relación al saneamiento, el artículo 57 indica que quienes utilicen el agua potable para usos no
autorizados; descarguen aguas pluviales en las redes de drenaje sanitario; descarguen aguas residuales

en las redes de alcantarillado sin contar con el permiso de descarga correspondiente, o si teniéndolo no

cumplen con las normas técnicas oficiales o condiciones de descargas establecidas contra la ley; y

quienes descarguen a la red de alcantarillado materias sólidas que puedan obstruirla y substancias que
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por su composición química sean corrosivas, explosivas, tóxicas, o de cualquier manera peligrosas, y

puedan, directa o indirectamente, perjudicarla, alterar la naturaleza del afluente o afectar los procesos

de tratamiento de las aguas residuales están cometiendo infracciones, las cuales pueden constituir un

delito, en cuyo caso se aplicarán las sanciones penales relativas, además de la reparación del daño

causado, considerándose en su caso y el pago de los servicios utilizados.

El artículo 60 señala que en el caso de reincidencia en cualquiera de las fracciones del artículo 57,

se podrá imponer adicionalmente la sanción de clausura temporal definitiva, parcial o total, de la toma.

En el caso de clausura, el personal designado por el organismo operador para llevarla a cabo procederá

a levantar acta circunstanciada de la diligencia. Lo anterior, sin menoscabo de lo que establezcan las

disposiciones de salud vigentes en el Estado.

Estos artículos confieren el derecho a Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey de suspender el
servicio de drenaje y aplicar sanciones a usuarios industriales y comerciales que no cumplan con los

requisitos legales tanto en el pago del servicio como en las especificaciones de la calidad del agua al

verter al drenaje.

Así también, otro artículo de suma importancia para el tema del tratamiento de aguas residuales

es el artículo 24 del capítulo VIII "Uso y Cuidado del Agua", ya que dentro de las 5 atribuciones que

señala tienen las autoridades estatales y municipales, se encuentran las siguientes dos:

II. Ordenar el tratamiento obligatorio de aguas residuales y el manejo de lodos a las personas que

utilicen y contaminen el agua con motivo de los procesos industriales, comerciales o de

servicio que realicen.

III. Determinar qué usuarios deberán construir y operar plantas de tratamiento de aguas

residuales y manejo de lodos; y fomentar la construcción y operación de plantas que den

servicio a varios usuarios.

Esto da la facultad al gobierno de poder exigir tanto a la industria como al comercio y a la
sociedad, el establecimiento de plantas tratadoras de agua cuando así sea necesario.

De acuerdo al tercer punto del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, los municipios tendrán a su cargo el servicio público de agua potable, drenaje, alcantarillado,

tratamiento y disposición de sus aguas residuales.

Sin embargo, también señala la posibilidad de que los municipios se puedan coordinar y asociar

para la prestación más eficaz de estos servicios públicos. En este caso se pueden asociar municipios de

dos o más Estados, siempre y cuando cuenten con la aprobación de las legislaturas de los Estados

respectivos. Cuando a juicio del ayuntamiento respectivo sea necesario, se pueden celebrar convenios

con el Estado para que éste, de manera directa o a través del organismo correspondiente, se haga cargo
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en forma temporal de algunos de estos servicios, o bien se presten o ejerzan coordinadamente por el

Estado y el propio municipio.

En Nuevo León, mediante el decreto del Estado número 41 se creó la Institución Pública

Descentralizada, Servicios De Agua y Drenaje de Monterrey, con personalidad jurídica propia y domicilio

en la Ciudad de Monterrey, esto fue publicado en el Periódico Oficial en fecha 9 de mayo de 1956.

La Ley que crea la institución pública descentralizada "Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey"

señala en su artículo 2 las funciones de esta institución dentro de las cuales cabe destacar la prestación

del servicio de agua residual tratada y agua negra, saneamiento de las aguas residuales y drenajes

sanitarios y pluvial a los habitantes del Estado conforme a la Ley de Agua Potable y Saneamiento para el

Estado de Nuevo León, Ley de Hacienda para los Municipios de Nuevo León, sus reglamentos y demás
disposiciones legales aplicables.

Para el gobierno de la institución, en el artículo 5 de la Ley antes mencionada, se indica que éste

estará a cargo de un Consejo de Administración compuesto por el Titular del Poder Ejecutivo del Estado

o quien este designe, que lo presidirá, y seis miembros más, que serán designados de la siguiente forma:

• uno por Titular del Poder Ejecutivo del Estado;

• un representante de los Municipios del Estado que lo designará el Ayuntamiento de

Monterrey;

• uno por los usuarios de los Servicios de Agua y Drenaje;

• uno por la Cámara Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de Monterrey;

• uno por la Cámara de propietarios de Bienes Raíces del Estado de Nuevo León, A.C., y

• uno por la Cámara de la Industria de la Transformación de Nuevo León

*Por cada miembro propietario deberá designarse un suplente.

La administración de la Institución estará a cargo de un Director General que será nombrado y

removido por el Titular del Ejecutivo del Estado, quien también designará y removerá al Secretario

Técnico, cuyas funciones le serán asignadas por el Consejo de Administración.

Es así como se le confiere a la institución "Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey" la facultad

de administrar el recurso hídrico en todo el Estado de Nuevo León, siendo un ejemplo de cómo los

municipios se pueden coordinar y asociar para prestar un servicio, como lo es en este caso el agua

potable y el saneamiento. En esta institución descentralizada, su dirección corre a cargo de la decisión

del poder ejecutivo estatal; sin embargo, su consejo es conformado por miembros de diferentes

instituciones lo cual permite conocer diferentes inquietudes sobre el mismo tema, el agua.
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1.4 Conclusiones
A lo largo de este capítulo se ilustró el procedimiento que conlleva el tratamiento de aguas

residuales y las leyes y normas que regulan esta actividad. En la clasificación convencional de

tratamiento de aguas residuales, los tratamientos, dependiendo el tipo de sustancias a tratar se

clasifican como primarios, secundarios y terciarios. En la mayoría de las plantas tratadoras de México se

aplican los tratamientos primarios y secundarios, tal es el caso de Servicios de Agua y Drenaje de

Monterrey en Nuevo León; el tratamiento terciario se aplica para lograr ciertas características especiales

en el agua para su futura aplicación, tales como el consumo directo o indirecto humano.

Para el riego de áreas verdes, la agricultura, actividades en la industria y consumo humano, se

puede recurrir al agua residual tratada, siempre y cuando reciba el tratamiento adecuado para cada

actividad. En ejemplos internacionales como Namibia y Nuevo México se puede observar cómo debido a

las condiciones propias de las respectivas regiones y a la escasez de agua en las mismas, se ha recurrido

al reúso del agua tratada inclusive para el consumo humano.

El aspecto normativo permite regular y promover el tratamiento de aguas residuales a través de

los municipios, estados u organismos que prestan el servicio de agua potable y alcantarillado. En México

se cuenta con la Ley de Aguas Nacionales la cual indica las responsabilidades de la gestión del agua, la

cual se basa en el artículo 115 de la Constitución en dónde se señala que la prestación de estos servicios

es responsabilidad de los municipios, sin embargo, estos pueden coordinarse y asociarse para prestarlos

de manera conjunta.

Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey (SADM) es un ejemplo de cómo se puede llegar al

acuerdo de juntar esfuerzos con el fin de incrementar la eficiencia en la prestación del servicio. Este

organismo descentralizado sigue las normas establecidas en la Ley de Agua Potable y Saneamiento del
Estado de Nuevo León. En esta ley se establece la facultad de SADM para cerrar el servicio de drenaje a

los usuarios cuyas descargas de aguas residuales no cumplan con las especificaciones establecidas en las

siguientes normas oficiales mexicanas: NOM-001-SEMARNAT-1996, NOM-002-SEMARNAT-1996 y NOM-
003-SEMARNAT-1997, y con las especificaciones propias del Estado y del organismo gestor.

Este capítulo permitió esclarecera cargo de quién yace la responsabilidad de la administración del

servicio de tratamiento de aguas residuales en el Área Metropolitana de Monterrey (AMM); así también,

se muestra la posibilidad que efectivamente existe de tratar el agua a tal grado de que su reúso abarque

más actividades que sólo los procesos industriales, para lo cual se ha destinado principalmente el agua

tratada en el AMM.

Sin embargo, también es importante conocer los temas en los que se tiene oportunidad de

mejorar en eficiencia y gestión, por lo que es necesario conocer las tendencias mundiales en cuanto al

tema y conocer casos de éxito a nivel mundial, es por esto que el siguiente capítulo se denomina

"Megatendencias".
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Capítulo 2, Megatendencías en el Tratamiento de las Aguas Residuales

En los últimos años se han mostrado ciertas tendencias importantes en cuanto al tratamiento de

aguas residuales. A lo largo de este capítulo se explican cuatro importantes tendencias que se han
seguido mundialmente. Por el lado de la gestión se encuentran dos importantes tendencias: los sistemas

de tratamiento descentralizados y los pequeños sistemas comunitarios; mientras que por el lado

técnico, se presentan el uso de membranas para la filtración y el tratamiento ultra violeta para la
desinfección.

A través de diferentes experiencias alrededor del mundo (ésto se puede apreciar en los ejemplos

de reúso mencionados en el capítulo anterior) se ha demostrado como el reutilizar el agua tratada

permite liberar agua potable y con esto afrontar el problema de la escasez del vital líquido.

Para efectos de esta sección, se ilustrarán los casos de cuatro diferentes regiones: en California,

ejemplo reconocido en el mundo ya que desde que comenzaron a utilizar agua residual tratada en sus

municipios en el año 1929, a la fecha no se ha reportado ningún problema sanitario; Australia, dónde

actualmente se están tomando medidas para incrementar el reúso del agua tratada; China, dónde para

incrementar el tratamiento de aguas residuales en las zonas rurales se implemento un modelo

descentralizado; y por último, Alemania dónde después de un estudio, se llegó a la conclusión de la

necesidad de adaptar un sistema descentralizado de tratamiento para poder contender los cambios que
ha sufrido la región, tales como el decremento en la población, el decremento en el consumo de agua

potable, el incremento de tecnologías, etc.

El objetivo de este capítulo es conocer lo que está pasando en el mundo con el objetivo de definir

cuáles son las medidas que podrían ser tomadas para el Área Metropolitana de Monterrey.

2.1 Tendencias en tratamientos
En este apartado se explicaran en qué consisten cuatro tendencias que se han presentado en los

últimos años. En cuanto a la gestión se abordaran los sistemas de tratamientos de aguas residuales

descentralizadas y los pequeños de sistemas comunitarios; mientras que en la tecnología, se hablará

acerca de la filtración por membranas y el tratamiento con luz ultravioleta.

2.1.1 ' • • • i , , i - • - ; « • ^ ' . , . , , ' i ¡ . < , ! ,
El sistema descentralizado de manejo de las aguas residuales (SDMAR) puede definirse como la

recolección, tratamiento y vertimiento o reutilización de las aguas residuales provenientes de hogares,

conjuntos habitacionales, comunidades aisladas, industrias o instituciones, así como también de

sectores de comunidades cerca de su punto de generación. Las plantas que se construyen para dar

servicio a sectores de comunidades, se les conoce como plantas satélites o plantas descentralizadas. Los

Sistemas descentralizados mantienen las fracciones sólidas y líquidas de las aguas residuales cerca del

origen, aunque la fracción líquida y algunos residuos sólidos pueden ser transportados a plantas
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centralizadas para un tratamiento adicional y de ahí ser reutilizadas. En Estados Unidos, se anunció a

principios de los 70s que sólo era cuestión de tiempo para que estuviera lista la instalación de
alcantarillado centralizado para casi todos los habitantes; sin embargo, en la actualidad se reconoce que

para todo el país esta solución no es posible o deseable, por razones de tipo geográfico y económico.

Dado que una red completa de alcantarillado no es posible para muchos habitantes, es claro que el

manejo descentralizado es de gran importancia para el manejo futuro del ambiente. (Grites y

Tchobanoglous, 2000)

De acuerdo con Crites y Tchobanoglous, las situaciones en las que la gestión descentralizada de

aguas residuales debe considerarse y seleccionarse son:

1. Cuando la gestión y la operación de los sistemas locales existentes deben ser mejoradas.

2. Cuando los sistemas individuales locales han fracasado y la comunidad no puede afrontar el

costo de un sistema convencional (centralizado) de manejo de aguas residuales.

3. Cuando la comunidad o las instalaciones están distantes de otros alcantarillados existentes.

4. Cuando las oportunidades de reutilización de agua son posibles.

5. Cuando el agua dulce para abastecimiento es escasa.

6. Cuando la capacidad de la planta de tratamiento de aguas residuales es limitada y no se
dispone de financiación para una ampliación.

7. Cuando, por razones de tipo ambiental, la cantidad de efluente vertido debe ser restringida.

8. Cuando la ampliación de las instalaciones de recolección y tratamiento implica una
interrupción innecesaria de las actividades de la comunidad.

9. Cuando las condiciones locales o ambientales exigen un tratamiento adicional de las aguas

residuales o el transporte de las mismas están aisladas de ciertas zonas.

10. Cuando la densidad residencial es baja.

11. Cuando la regionalización requiere una anexión política, que no sería aceptada por la

comunidad.

12. Cuando los constituyentes específicos de las aguas residuales son tratados o alterados en

forma más apropiada en el punto de generación.

El reutilizar el agua tratada hace el costo del sistema descentralizado eficiente. El costo de

distribución es reducido considerablemente ya que el área que vierte el agua residual y el sistema que

recolección se encuentran cerca, con lo cual se evitan los costos de los sistemas elaborados de

recolección y equipo; así también, se facilita y economiza la distribución de agua a través del área de

servicio cercano a los puntos de reúso potencial. (Plant, 2008)

"La falta de un adecuado mantenimiento en un sistema local descentralizado ocasiona un

problema ambiental puntual; sin embargo, cuando aumenta la densidad poblacional, la falla de uno o

varios sistemas locales puede pasar de ser una simple molestia a convertirse en un problema de salud

pública. Para asegurar que los sistemas individuales descentralizados funcionen de manera apropiada,

sobre en todo en comunidades densamente desarrolladas, es común organizar un distrito de
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mantenimiento o contratar a una agencia de operación pública o privada para realizar inspecciones

periódicas y el mantenimiento necesario. Los sistemas de manejo descentralizado de aguas residuales a

gran escala deben ser permitidos únicamente si se designa a una entidad responsable de su manejo.

Estos sistemas pueden ser monitoreados y contener un sistema contra fallas, para que sea reparado en

el momento. La reutilización del agua y el reciclaje de sólidos pueden ser incorporados dentro de

sistemas descentralizados asegurándose la protección de la calidad del agua y del ambiente". (Grites y

Tchobanoglous, 2000)

2.1.2 I
Desarrollos residenciales, comerciales e incluso industriales están moviéndose hacia los

suburbios, pero la infraestructura del agua o del tratamiento de aguas residuales no ha seguido el

mismo rumbo. El agua de pozo es utilizada para agua potable en desarrollos alejados, pero para

complejos multifam¡liares y centros comerciales, los sistemas sépticos no son el tratamiento de aguas

residuales más aceptable. Los pequeños sistemas comunitarios con tratamiento terciario se han vuelto

populares en esas locaciones. Como un beneficio agregado, el agua tratada es regresada a los acuíferos.

Las nuevas tecnologías de tratamientos para flujos bajos incluyen paquetes de sistemas de

película fija, filtración geotextil y filtración por membrana. Otros métodos incluyen la utilización de riego

por goteo, sistemas de evapotranspiración y sistemas de montículos. Estos sistemas están ahora siendo
afinados para problemas únicos que se presentan en los flujos de pequeña escala.

El mayor beneficio de estos nuevos sistemas es la alta calidad del efluente, el cual puede ser

descargado al agua subterránea para su uso indirecto. Debido al bajo flujo, el tamaño de estos sistemas

es pequeño; son generalmente fáciles de operar y económicamente accesibles. Más allá que en los

desarrollos de pequeñas comunidades, también pueden ser utilizados para infraestructuras temporales

como campos militares, las áreas dónde se construyen grandes obras, las operaciones de rescate,

conciertos, festivales y campeonatos de temporada. (Interdonato y McCarthy, 2001)

Como antes se mencionó, los procesos químicos y biológicos eliminan la mayoría de los

contaminantes y patógenos de las aguas residuales municipales; mientras que los procesos físicos

remueven pequeñas partículas contaminantes. Esté último proceso puede ser realizado eficientemente

por membranas. Los sistemas de filtro por membranas varían por el tamaño del poro, tal como se

muestra en la Tabla 2.1., los poros pueden ser de entre 0.1-10 u a lo que se le conoce como

microfiltración, método utilizado comúnmente en las plantas de tratamiento municipales; de 0.01 u,

ultrafiltración, utilizada en los sistemas de agua potable; de 0.001 (i, nanofiltración, utilizado para

remover pesticidas y herbicidas; y por último, osmosis inversa, con un tamaño de poro de 0.0001 u, este

último es el más alto nivel de tratamiento, utilizado frecuentemente utilizado para eliminar las especies

iónicas y sal de la solución y todos los constituyentes disueltos.
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Categoría Tamaño del Poro

Microfiltración 0.1-10 u.

Tabla 2.1 Categorías de Membranas

Descripción

Elimina las partículas y es el método más común de filtración utilizado en
los municipios.

Ultrafiltración 0.01 u Generalmente remueve los agentes patógenos y separa las biomasas de

los efluentes tratados (utilizada comúnmente en los sistemas de agua
potable)

Nanofiltración 0.001 \i Remueve pesticidas y herbicidas (del desagüe del alcantarillado combinado

y otras fuentes de infiltración)

Osmosis 0.0001 u Para usos con agua reutilizable, frecuentemente utilizado para eliminar las
Inversa* especies iónicas y sal de la solución y todos los constituyentes disueltos.

*EI más alto nivel de tratamiento.
Fuente: Clearwaters. Trends: technology and management of municipal wastewater. Disponible en:

http://www.nywea.org/clearwaters/pre02fall/314010.html

Debido al nivel actualmente requerido del tratamiento secundario, la filtración por membrana

se ha convertido en solución popular para pequeños sistemas o municipios pequeños. La micro filtración

por membrana está reemplazando la clarificación secundaría debido a que permite a las plantas

tratadoras de aguas residuales operar con poco lodo sedimentado, requiere pequeños espacios (por lo

tanto, hace más compacta la planta), es altamente eficiente y de fácil operación; estos beneficios son

consecuencia de la falta de necesidad de realizar ajustes en el proceso o control, tal como es necesario

con los clarificadores. Por otra parte, es rentable utilizar filtración en lugar del tratamiento tradicional en

aplicaciones a pequeña escala.

En algunos casos, los complejos asistenciales de viviendas y los residenciales están tendiendo a

utilizar una potente y económica combinación de tratamientos biológicos y microfiltración para el

tratamiento de sus aguas residuales. Estos sistemas combinados están ganando popularidad y

aceptación de los reguladores por sus capacidades de tratamiento, y de los desarrolladores privados por

su reducido capital requerido y costo de operación y mantenimiento. (Interdonato y McCarthy, 2001)

'-•!,!,•! l'raUHnM-MHí» tHira Vmlrf : ! (¡! \ ' |

La desinfección final es un constante obstáculo para los operadores y diseñadores debido a la

necesidad de balancear costos y efectividad del tratamiento. La cloración es la forma más tradicional de

desinfectar por su relativo bajo costo económico y competencia, pero es importante recordar que es

una biotóxina y que crea problemas con su manejo químico, almacenamiento y las interacciones

orgánicas formando oxidantes producidos por el cloro. Es bien conocido que cuando el cloro y la materia

orgánica tienen un significante tiempo de interacción se puede formar cloroformo,

bromodiclorometano, y otros compuestos de trimetano.

La tecnología de desinfección Ultra Violeta mediante la radiación de microorganismos previene su

replicación y requiere sólo poco tiempo de contacto. El cloro y otros químicos desinfectantes, por otro

lado, causan reacciones químicas con los microorganismos y requieren un tiempo de contacto 180 veces
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mayor que la luz ultravioleta. Los sistemas de luz ultravioleta son la vanguardia en cuanto a tecnología

en aguas residuales ya que destruye patógenos más efectivamente y con una mayor tasa que la

desinfección tradicional y que la luz UV tradicional (rayos solares).

Las pautas para la desinfección Ultra Violeta han estado disponibles desde principio de los 40s. El

alto costo de los tratamientos UV y la falta de seguimiento de las aplicaciones residuales la han hecho

impopular para la desinfección de agua potable; sin embargo, ésto no es de relevancia para el

tratamiento de aguas residuales.

El tratamiento UV es una alternativa económica ya que disminuye el costo de la energía, mano de

obra, químico y en sí, de toda la operación y el mantenimiento. Por otra parte, los avances en las

lámparas y el diseño del balastro, mecanismos de limpieza y modulación de energía han permitido

decrecer el costo total en los últimos años. (Interdonato y McCarthy, 2001)

2.2 Casos de Tratamiento de Aguas Residuales y su Reúso
El tratamiento de aguas residuales para su reúso es un tema que se ha ido desarrollando y

perfeccionando con el paso de los años. En el mundo se encuentran casos que pueden ser estudiados

con el fin de buscar replicar, si no es que todas, algunas de las acciones.

El caso del Estado de California es uno de los más reconocidos en el mundo, desde 1929 se han

utilizado aguas residuales en sus municipios y desde entonces no ha sido reportado ningún problema

sanitario con el agua que ha cumplido las normas establecidas, ni en el Estado ni en Estados Unidos.

Para la realización del Programa de Agua Reciclada en San Francisco, el East Bay Municipal Utility

District (EBMUD), sigue al pie de la letra las regulaciones requeridas para los sistemas de aguas

residuales, con el fin de llevar a cabo las pautas indicadas por el Departamento de Salud Pública de

California acerca de la clara distinción de los sistemas de agua potable para evitar la mezcla de los dos

suministros. Las tuberías y otro equipo para sistemas de agua reciclada son de color morado, y

marcados con las palabras "Agua Reciclada - No Beber."

En muchos lugares del mundo donde las temperaturas son altas la mayor parte del año y la lluvia

esporádica, el agua escasea y el Estado de California no es la excepción. Por esto, han buscado

constantemente extender sus suministros limitados, es aquí donde entra el reúso del agua tratada, ya

que no hay necesidad de usar agua potable para todos los propósitos, por ejemplo, para riego de

parques y campos de golf. Usando el agua reciclada para propósitos no potables ayuda a conservar el

agua potable, especialmente en tiempos de sequía. La cantidad de aguas residuales tratada que fluye a

la Bahía de San Francisco se reduce porque parte de las aguas residuales se limpia y se vuelve a usar.
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En San Francisco, "el agua reciclada con la que tiene mayor contacto el humano, es tratada
cuidadosamente a tres niveles de tratamiento y filtración. El final, o el tercer tratamiento, incluye
filtración y desinfección adicional como una medida de seguridad para destruir cualquier bacteria, virus,

u otros organismos (patógenos) que puedan causar enfermedades y que no hayan sido eliminados por

las primeras etapas del tratamiento. Estos procesos combinados imitan las acciones purificaderas de la

naturaleza". Al 2008, California cuenta con 5,000 sitios que han usado agua reciclada. (EBMUD, 2008)

En Australia, Aguas de Melbourne opera las dos plantas más importantes de tratamiento de aguas

residuales de Melbourne, Victoria. La Planta de Tratamiento del Oeste en Werribee y la Planta de

Tratamiento del Este en Bangholme. Entre estas plantas, se tratan alrededor de 870 millones de litros de

aguas residuales por día. Aproximadamente el 11%, o sea 36.000 millones de litros son reciclados para

uso en las mismas plantas de reciclaje o para uso de clientes que la utilizan para la irrigación de campos

de golf y espacios abiertos, el resto se vierte a los cuerpos de agua correspondientes.

Aguas de Melbourne tiene el objetivo de proveer agua reciclada de alta calidad con garantía de

seguridad y está actualmente trabajando para conseguir el objetivo del Gobierno de Victoria de pasar de

reciclar el 11% al 20% del agua para el año 2010.

Se están realizando inversiones para modernizar las plantas de tratamiento de aguas residuales, lo

que mejorará la calidad del agua reciclada y hará posible su uso para una gran variedad de proyectos.

Actualmente Aguas Melbourne está desarrollando proyectos con la industria del agua y el Gobierno para

que el agua reciclada pueda ser usada por la agricultura, la industria, los ayuntamientos locales y los

hogares.

Aguas de Melbourne provee agua reciclada para los socios de venta al por menor, los cuales

suministran agua reciclada y servicios directamente a los usuarios. Los socios de venta al por menor

incluyen Southern Rural Water, TopAq y las compañías metropolitanas de venta de aguas. Así también,

cuentan con un extenso programa de educación sobre agua reciclada y ofrecen giras por las plantas de

tratamiento. Los habitantes de Melbourne usan casi 500,000 millones de litros de agua potable por año

para distintos usos que no requieren agua de tan alta calidad, es por esto que se fomenta el uso del

agua reciclada en la irrigación agrícola y hortícola, para regar los parques y zonas de recreo, en algunos

procesos industriales, en los retretes y para regar los jardines y en las nuevas urbanizaciones como parte

del diseño sensato respecto al agua.

En general, Australia es reconocida tanto por las medidas que utiliza para cuidar el agua y

utilizarla adecuada y eficientemente, como en la preocupación de tratarla ya sea para evitar la

contaminación o para reutilizarla. (Melbourne Water, 2004)
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En China, la cantidad de aguas residuales domésticas representan un mayor porcentaje que las

aguas residuales industriales desde 1999, y la diferencia ha ido aumentando año tras año. Por esta

razón, para el país ha sido una prioridad promover medidas para tratar el agua residual doméstica, y

para enfrentar esta situación han realizado fuertes inversiones en el desarrollo del sistema de aguas

residuales en áreas urbanas, dónde también se han construido y comenzado a operar 1,178 plantas de

tratamiento de aguas residuales para finales del 2007. Estas obras han incrementado la tasa de

tratamiento de aguas residuales a un 60%. Un total de 472 de las 1,170 plantas tratadoras fueron

construidas entre el 2006 y el 2007, y se estima que el desarrollo y la mejora del sistema de aguas

residuales en áreas urbanas se acelerarán aún más en el futuro.

Las medidas en cuanto a las aguas residuales domésticas en áreas urbanas han sido puestas, casi

todas, en marcha; sin embargo las áreas rurales, con una población mayor que las urbanas, están

rezagadas en cuanto a este tipo de medidas. Por lo cual, como parte del proyecto ambiental sobre el
agua realizado entre los líderes de China y Japón, el ministro del medio ambiente de Japón inició en el

2008 un proyecto de cuatro años en las áreas rurales en el cual implementa el modelo descentralizado

de tratamiento de aguas residuales. Este proyecto pretende instalar facilidades para el modelo de

tratamiento en algunas regiones con los requerimientos típicos o condiciones basadas en la experiencia

de ambos países, y trabajar en la penetración de estos sistemas en el futuro.

En el 2008, se instalaron sistemas de tratamiento en Taizhou, Jiangsu y en áreas de la montaña de

Chongqing de acuerdo a las condiciones de estas áreas. Para Taizhou fueron seleccionados un sistema

de aeración en contacto con grava y un sistema de humedales basado en las tecnologías chinas. Ambos

países han estudiado la operación de estos sistemas de tratamiento para promover su penetración en el

futuro. (Mizuochi, et al., 2008)

Con estas medidas se pretende, como antes se mencionó, impulsar y promover el tratamiento de

aguas residuales domésticas a través de todo el país. Los sistemas de humedales requieren espacio, sin

embargo son más económicas.

Para el caso de Alemania, como parte del proyecto "Microsistemas integrados para el suministro"

fundado por el Ministerio Alemán Federal de Educación e Investigación, el grupo CIRUS (Centro de

Investigación para la Innovación en el Sector de Servicios Públicos) de la EAWAG, el Instituto Federal

Suizo de Ciencia y Tecnología Acuática, realizó un estudio para determinar como el marco tecnológico y

social afectan el futuro de los desarrollos de los tratamientos de las aguas residuales.

En Alemania, las cuotas para el tratamiento de aguas residuales son actualmente calculadas para

cubrir los costos. Los municipios pueden pasar el costo completo a los consumidores, pero no está

permitido que reciban ningún lucro. El precio del agua potable resultó en este estudio ser de
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importancia ya que afecta el consumo e indirectamente impacta en el volumen de las aguas residuales

que requieren tratamiento.

Otro punto importante a considerar para la industria del tratamiento del agua es la relación
recíproca entre el costo y la estructura de precios: en el tratamiento del agua, los costos fijos a corto
plazo, es decir, los costos que son independientes de los cambios en el volumen de agua residual para

ser tratada ascienden al 75% del costo total. Por otro lado, la estructura de precios tiene una relativa

baja proporción de los elementos fijos (entre el 10 y 30% del total de la factura), lo cual comúnmente es

un reflejo de las políticas ambientales y los incentivos por uso eficiente de los recursos hídricos. Esto

implica que los consumidores tienen ahorros financieros mucho mayores que la utilidad. Esto, a su vez,

permite a los precios incrementarse, lo cual es necesario para cubrir los costos fijos para el capital de

una estructura centralizada.

En el futuro será crítica la manera en la cual han sido manejadas las inversiones en las plantas

tratadoras y otras infraestructuras. El 31% del sistema de alcantarillado público tiene más de 50 años de

antigüedad. Con un promedio de vida de 70 años de las tuberías de aguas residuales, se estima que de

entre el 20 y 30% de los 450,000 km de tuberías en Alemania tienen actualmente la necesidad de ser

reemplazadas. Esto es consecuencia de inversiones que se han ido retrasando. El costo de reemplazar

sólo el 20% de las tuberías que tiene más de 75 años se traducirá en una costo promedio per cápita de

562 euros, lo cual es 5 veces mayor que la factura anual per cápita por el tratamiento de aguas

residuales.

Fueron detectados otros tres elementos que impactan en el futuro del tratamiento del agua en
Alemania:

• El decremento en la población y la migración de ciudades a suburbios, ya que al operar las

plantas de tratamiento a una menor carga nominal para la que fue diseñada conlleva
problemas higiénicos y dificultades técnicas.

• El decremento en el consumo de agua, el consumo se ha reducido significativamente los

últimos años, entre 1990 y el 2001 el consumo por día y por persona disminuyó de 150 litros a

128 litros debido al aumento de la conciencia ambiental y al incremento en los costos de agua

potable y del tratamiento de aguas residuales. Otro factor que ha ganado importancia son las

aplicaciones más eficientes e innovadoras (ejemplo: tanques de inodoros pequeños y grifos

ahorradores de agua) las cuales se consiguen a bajo costo pero tiene un efecto algo en el
ahorro de agua y que son altamente utilizados.

• Los avances en las tecnologías de las membranas, debido a su alta eficiencia y pequeño

tamaño, los sistemas de membranas son adecuados en operaciones pequeñas y

descentralizadas operaciones. Los progresos en las membranas son consideradas como uno de

los prerrequisitos más importantes para la viabilidad de las tecnologías descentralizadas. La

tecnología de membranas puede incrementar la eficiencia y reducir el tamaño de los sistemas

de tratamiento para las llamadas aguas grises, es decir, las aguas provenientes de las regaderas
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y lavabos. El costo por m2 de filtro parece indicar que las tecnologías de membrana pronto

penetraran en los sectores comerciales y domésticos.

En base a los elementos antes mencionados y sus relaciones, se llegó a la conclusión de que la

propia operación, mantenimiento y servicio de un alternativo sistema descentralizado es crítico e

impulsará el desarrollo de un sector, transformando los proveedores de agua y los operadores de la

eliminación de los desechos a proveedores de servicio. Por el momento pareciera ser poco probable que

los sistemas centralizados de agua y agua residual sean reemplazados por completo por alternativas

descentralizadas, pero se debe pensar en esta alternativa dentro de las áreas urbanas o regiones donde

la necesidad de una alta inversión coincide con un dramático decremento en la demanda del agua.

Los sistemas descentralizados podrían comenzar a aplicarse en las nuevas construcciones o las

áreas en reconstrucción, las cuales no han sido conectadas al sistema de alcantarillado existente, pero

debieran funcionar como productores de cero aguas residuales, usando una combinación de procesos

de reciclaje de agua, separación de efluentes, un tratamiento descentralizado del agua de lluvia y una

pequeña comunidad de plantas tratadoras. (Rothenberger, 2003)

2,3 Conclusiones
Este capítulo ilustró cuatro megatendencias: sistemas de tratamiento descentralizados, pequeños

sistemas comunitarios, filtración por membranas y tratamiento ultra violeta.

Es importante identificar que el caso de los sistemas de tratamiento descentralizados es

recomendable en ciudades que presentan ciertas características como crecimiento poblacional, escasez

de agua, donde existe la inquietud de reutilizar el agua tratada, dónde no se cuenta con financiamiento

para ampliar una planta tratadora centralizada y existe densidad residencial baja, tal como es el caso del

Área Metropolitana de Monterrey, ya que ampliar una red de alcantarillado es costoso y en ocasiones

no es posible debido a razones de tipo geográfico.

Por otro lado, además de ser recomendable descentralizar el sistema de tratamiento de aguas

residuales, se recomiendan los pequeños sistemas comunitarios en los crecimientos poblacionales

(desarrollos residenciales, comerciales e industriales) que se han extendido a los suburbios donde

comúnmente se utiliza el agua de pozo para potabilizarla, ya que en zonas residenciales y comerciales

los sistemas sépticos no son lo más recomendable. Los pequeños centros comunitarios requieren un

menor costo de inversión en comparación con las grandes plantas centralizadas, son de fácil operación y

tienen un bajo costo de mantenimiento, además, el agua ya tratada tiene tan alta calidad que puede ser

vertida nuevamente al agua subterránea para su uso indirecto. Así también estos pequeños centros

comunitarios al ser de nuevo diseño pueden separar las aguas "servidas" de acuerdo a su calidad y

necesidad de tratamiento.

Por el lado tecnológico, para los pequeños sistemas (pequeña escala) se recomienda el uso de

membranas para la filtración, la cual permite un efluente de mayor calidad. La micro filtración por
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membrana está comenzando a reemplazar la clarificación secundaria debido a que permite operar con

poco lodo sedimentado, requiere espacios pequeños, es eficiente y de fácil operación, estos beneficios

se deben a la falta de necesidad de realizar ajustes en el proceso de control, tal como es necesario en los

clarificadores.

Para la desinfección, una nueva tendencia es el tratamiento ultra violeta, el cual en comparación

con la cloración es menos riesgoso en su manejo y más eficiente en cuanto a la eliminación de

patógenos, últimamente se han realizado avances técnicos que han permitido que este tratamiento
reduzca su costo.

Es importante reconocer que el tratamiento de aguas residuales en la actualidad no concierne

solamente a las poblaciones de primer mundo, si bien los países más desarrollados son quiénes han

comenzado a promover formas de gestión más eficiente y desarrollar avances tecnológicos, la necesidad

de cuidar el agua y reutilizarla es una cuestión mundial. Los países en desarrollo como México, deben de

utilizar las experiencias de estos países para buscar replicar ciertas actividades en el país y buscar la

forma de promover el reúso del agua tratada.

Del caso de California cabe destacar como el Programa de Agua Reciclada implementado por el

Distrito de Servicios Públicos Municipales de la Bahía. Este ha ayudado a fomentar el reúso del agua

tratada para actividades como el riego de áreas verdes municipales y campos de golfa través de su línea

de distribución de agua tratada. El Área Metropolitana de Monterrey también cuenta con su línea de
distribución de agua tratada, la cual está en proceso de ampliación y es principalmente utilizada para la

industria y el riego de campos de golf.

En Australia también se están realizando grandes esfuerzos e inversiones para incrementar el

agua tratada, esto con el fin de evitar su contaminación y reutilizarla. En este país se utiliza el agua

tratada para la agricultura, la industria, los ayuntamientos locales y los hogares. Para el caso del Área

Metropolitana de Monterrey sólo se han logrado fuertes avances en el reúso en la industria y en el riego

de los campos de golf, representando una oportunidad llegar a los hogares y lograr que los

ayuntamientos locales utilicen también esta agua.

La aplicación exitosa de sistemas descentralizados de tratamiento de aguas residuales se puede

observar en el caso de las zonas rurales de China, dónde por cuestiones geográficas como zonas

montañosas, han sido la mejor opción. Tanto Japón y China buscan impulsar este tipo de gestión para el

futuro.

El estudio realizado en Alemania por el grupo CIRUS arrojó como mejor opción para el país aplicar

sistemas descentralizados, ya que en este país se han presentado cambios que han llevado a tomar

decisiones importantes en cuanto al tratamiento de aguas residuales. En dicho país, la antigüedad del

sistema de alcantarillado, 50 años, representa una importante amenaza, ya que la mayoría se encuentra
cerca de su promedio de vida útil, 70 años, y requiere o su reemplazo o la búsqueda de nuevas
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soluciones. El reemplazo es una decisión de gran costo económico que se reflejaría en el costo al usuario

final, así también debe considerarse el decremento en la población y la migración de ciudades a

suburbios, el decremento en el consumo de agua y los avances en las tecnologías de las membranas,

con el fin de encontrar el sistema de gestión más apropiado. Haciendo las anteriores consideraciones, el

estudio realizado en Alemania por el grupo CIRUS (Centro de Investigación para la Innovación en el

Sector de Servicios Públicos) de la EAWAG arrojó como mejor opción para el país aplicar sistemas

descentralizados en los cuales se pueda incluso lograr evitar arrojar aguas residuales al sistema de

alcantarillado.

Una vez conocido el tema y los tipos de tratamiento que existen; las normas y leyes que regulan

esta actividad; las tendencias mundiales en cuanto a la gestión y a la aplicación de tecnologías, así como

casos dónde se muestra el impulso que se está dando al tratamiento de aguas residuales en el
extranjero, es necesario conocer el estado actual en el mundo, México y Nuevo León en cuanto al reúso

del agua ya tratada, por esto al siguiente capítulo se le ha denominado "Diagnóstico".
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Capítulo 3. Diagnóstico

El agua es un líquido vital para la vida, sin embargo en los últimos años se han presentado señales

que alertan a la humanidad sobre la fragilidad de este recurso. Aún siendo necesario para el desarrollo

de las ciudades, los cuerpos de agua se han visto contaminados y explotados a grandes escalas para

satisfacer a los crecimientos poblacionales, esto ha desembocado en un problema denominado estrés

hídrico, el cual se ha empeorado debido al cambio climático.

Para combatir esta situación, en varios lugares del mundo, incluso en México y, en específico, en

el Área Metropolitana de Monterrey (AMM) se ha impulsado el tratamiento de las aguas residuales; sin
embargo, es necesario también conocer cómo esta agua está siendo utilizada. El reúso del agua es un

tema importante, ya que su correcto uso puede representar una opción que permitirá liberar una mayor

cantidad posible de agua dulce para potabilizar.

En este capítulo se realiza un diagnóstico de la situación actual del agua en el mundo y los

ejemplos de cómo esta agua está siendo utilizada. Así también se revisan la disponibilidad de agua en

México y las medidas tomadas para fomentar el tratamiento del agua residual, y con ello, ver su reúso

como una opción para ciertas actividades (como agricultura, industria, riego de áreas verdes, etc.).

Como último punto, se exponen las grandes plantas tratadoras existentes en el AMM, los usos del agua

tratada y la competitividad de los precios.

Lo anterior, permitirá ubicar el tema de reúso del agua tratada dentro del contexto local y aunado

con las megatendencias y los casos mencionadas en el capítulo anterior, permitirá vislumbrar qué

opciones representan un área de oportunidad para el Área Metropolitana de Nuevo León.
3.1 El Agua en el Mundo
En este apartado se desea mostrar el panorama de la disponibilidad de agua en el mundo y

conocer las regiones que presentan y que en un futuro presentarán estrés hídrico; así también, se

mencionan los diferentes usos que se le ha dado al agua residual tratada en diferentes países para
contrarrestar la escasez, esto con el fin de conocer las diferentes aplicaciones que en el Área

Metropolitana de Monterrey se pudieran aplicar en el futuro.

El 70% de la superficie del planeta es agua y el resto es tierra firme; sin embargo, poco más del

97% del volumen de agua es agua salada y está contenida en océanos y mares; mientras que menos del
3% es agua dulce o de baja salinidad. Del volumen total de agua dulce, estimado en unos 38 millones de

kilómetros cúbicos, poco más del 75% está concentrado en casquetes polares, nieves eternas y

glaciares; el 21% está almacenado en el subsuelo, y el 4% restante corresponde a los cuerpos y cursos de

agua superficial (lagos y ríos). (CONAGUA a., 2008)
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El agua es un recurso vital para la preservación de la vida y el desarrollo de las ciudades, su

preservación es una inminente necesidad. Sin embargo, la sobreexplotación, contaminación, deficiente

gestión, el crecimiento poblacional y el cambio climático entre otros factores han provocado que este

recurso se escasee e incluso se presente estrés hídrico, es decir, la demanda de agua supera la cantidad

disponible del recurso durante un periodo determinado o su uso es restringido por su baja calidad. El

estrés hídrico provoca un deterioro de los recursos de agua dulce en términos de cantidad (acuíferos

sobreexplotados, ríos secos, etc.) y de calidad (eutrofización, contaminación de la materia orgánica,

intrusión salina, etc.). (UNEP a., 2005)

La ONU prevé que para el 2025, 2.8 mil millones de personas en 48 países enfrentarán estrés

hídrico y condiciones de escasez de agua; así también, se proyecta que habrá 54 países que tendrán que

encararan estrés hídrico combinado con una población de 4 mil millones de personas, cerca del 40% de

la población global proyectada para ese año (9.4 mil millones). Los países que se estima enfrenten un

problema fuerte de escasez de agua son Etiopia, India, Kenia, Nigeria y Perú. Algunos países han

comenzado a tomar medidas como la desalinización de agua de mar, tal es el caso de Bahrein, Kuwait,

Arabia Saudita y los Emiratos Árabes Unidos quienes utilizan el agua del Golfo. Bahrein no cuenta con

agua dulce, mientras que tres cuartas partes del agua dulce de Arabia Saudita proviene de las aguas

subterráneas fósiles que se informa han sido explotadas a un ritmo de 5.2 km3 por año. (UNEP b., 2009)

En la Figura 3.1 se muestra la extracción de agua expresada como porcentaje del total del agua

disponible en el mundo tanto para 1995 como para el 2025. Se puede observar como África y Asia son

particularmente vulnerables; China, India, México, Estados Unidos y la región mediterránea

comenzaron a presentar señales de alerta de futuros problemas de escasez desde 1995, los cuales para

el 2025 se espera incrementen

1995 2025
Water withdrawal as a percentage of total available water
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Figura 3.1 Extracción de agua expresada como porcentaje del total del agua disponible
Fuente: UNEP (2009)
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De acuerdo a las proyecciones de disponibilidad de agua per cepita en el mundo para el 2020

desarrolladas por la Universidad de Kassel en Alemania, se puede observar en la Figura 3.2 como

regiones como el centro y noreste de México presentaran estrés extremo (menos de 500 m3 per cepita

por año) y alto (entre 500 y 1000 m3 per cápita por año), respectivamente; así también parte del

noroeste de Estados Unidos, suroeste de Asia y de India y el norte de China presentará estrés extremo,

así como norte de Chile, oeste de Perú, norte de África entre otras regiones en el mundo. (Floerke,

2009)

Million Ütres available per
person. per year

3Less than 0.5 - Extreme stress
~Q.S to > t .0 - High stress
Z l.O to > 1.7 • Modérate stress
Zl.7 and over - No stress
ZNo data

x x \ \ , Kasaal

Figura 3.2 Mapa de estrés hídrico al 2020
Fuente: Floerke (2009)

3.1.2 El tratamiento y Reúso de Aguas Residuales en el Mundo
El tratamiento y reúso de las aguas residuales es un tema que si bien para los países desarrollados

pareciera algo normal y adaptado a su forma de vida, para los países en desarrollo, pareciera un tema

lejano dónde todavía falta mucho camino por recorrer, más del 80% de las aguas residuales en los

países en desarrollo son descargados sin ser tratados, provocando la contaminación de ríos, lagos y

costas, pareciendo esto la práctica más común. Por ejemplo en Turquía se trata hasta un nivel terciario

el 3.6% del agua y en Alemania, el 90%. (UNESCO, 2008)

Para los países desarrollados las aguas residuales se han vuelto un tema bajo control, la Directiva

de Tratamientos de Aguas Residuales de Europa en los últimos 20 años ha logrado mejoras significativas

en la capacidad de los tratamientos con procedimientos más avanzados volviéndose esta una actividad

común, logrando así un continuo progreso. Por ejemplo Bélgica ha instalado una mega planta tratadora

la cual ha mejorado su situación desde el 2006.

En la Figura 3.3 se pueden observar los niveles y tipos de tratamientos que al 2006 se daban en los

países pertenecientes a la OCDE (Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico) y en
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algunos países europeos, destaca Holanda dónde el 100% de la población trata el agua y más del 80% lo

hace hasta un nivel terciario; así también es importante mencionar al Reino Unido y Suiza quienes

utilizan tratamientos secundarios y terciarios en más del 85% de la población. El caso de Finlandia es

ejemplar ya que el total de sus aguas tratadas las lleva hasta un nivel terciario, lo cual permite su reúso

directo para muchas actividades.

Percent of popularían
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Tertiarv
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Figura 3.3 Niveles y Tipos de Tratamientos de Aguas Residuales

Fuente: UNESCO (2008)

Con el incremento en el tratamiento de las aguas residuales, las ciudades deben de lidiar con el

incremento de los lodos resultantes del tratamiento. La disposición e incineración de estos lodos puede

convertirse en contaminación del agua al suelo o aire. En relación a esto, en Francia el 60% del lodo que

se produce en las plantas tratadoras es utilizado como fertilizante en áreas de agricultura una vez que se

le aplica un tratamiento adicional, aunque convencer a la gente de utilizar estos lodos ha sido todo un

reto.

El agua residual tratada parece ser un recurso opcional para utilizar en diferentes actividades y

con esto disminuir el consumo del agua dulce y asegurar la preservación del vital líquido. Un proyecto

fundado por la Comisión Europea, AQUAREC (Integrated Concepts for Reuse of Upgraded Wastewater),

identificó los usos que se le pueden dar a esta agua: irrigación en la agricultura, paísajismo urbano y

usos recreativos, en procesos de enfriamiento y transformación en la industria y producción indirecta de

agua potable mediante las recargas de los mantos freáticos.

El agua residual tratada está siendo utilizada en países europeos que actualmente presentan

estrés hídrico, esto se puede observar en la Figura 3.3, donde se muestra que entre mayor es el estrés

hídrico más consolidado está el reúso del agua tratada, tal es el caso de Israel, las Islas Canarias y las

Islas Baleares en España que se encuentra en una etapa madura del reúso del agua tratada debido al

severo estrés hídrico que presentan. Francia (estrés moderado), Italia y España (estrés alto) y Malta y

Chipre (estrés severo) se encuentran en una etapa de expansión en la práctica del reúso del agua

residual tratada.
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Figura 3.4 Nivel de reúso de agua en países con estrés hídrico
Fuente: UNESCO (2008)

Los agricultores de las áreas periurbanas utilizan arroyos para la agricultura y la acuicultura, como

en el pasado, pero en la actualidad están aumentando el uso de agua residual tratada y los nutrientes en

ella. Esta agua es rica en nutrientes para cultivos de alto valor. Respecto a esta práctica, las autoridades

se encuentran preocupadas por los posibles riesgos para la salud que se pueden desencadenar y por los

obstáculos que se presentan en la instalación de las plantas de tratamiento de aguas residuales. La

ejecución de las normas de la calidad del agua tratada en la agricultura es a menudo complicada debido

a las líneas de autoridad que estas pudieran tener, ya que surge la duda sobre quién recaería su

responsabilidad, si por las normas de salud, las normas referente a la agricultura o al abastecimiento del

agua y saneamiento. (UNESCO, 2008)

En algunos países del Medio Oriente y del norte de África el reúso del agua está fuertemente

relacionado a la escasez de dicho recurso, tratamiento de aguas residuales, cuestiones económicas,

políticas regulatorias y aspectos ambientales. En Túnez, aproximadamente entre el 20% y 30% del

efluente tratado es reutilizado, 78% en Kuwait y 85% en Jordania, las principales operaciones de reúso

de esta región son la irrigación en la agricultura, riego de paisaje y recarga de mantos acuíferos. Algunos

países de esta región están planeando reutilizar de 50% a 70% del volumen total de sus aguas residuales

(Bahri, 2008).

En Asia existen varios casos de reúso del agua residual en diferentes aplicaciones, por ejemplo: en

Hong Kong, cerca de 8.1 m3/s de agua de mar es empleada en excusados, además se reutiliza y recicla el

agua para la irrigación y excusados; en China, en Taijin el efluente secundario proveniente de 158,000

residentes, se usa en excusados, áreas verdes, limpieza de calles y paisajismo; en Tailandia el uso del

efluente tratado o sin tratar no es formalizado pero es extensamente practicado en la irrigación del

ambiente urbano (parques, jardines, campos de golf, clubs, áreas residenciales, cementerios, áreas

verdes, césped y flores), usos ambientales y recreacionales (lagos y embalses, humedales, aumento de
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escurrimientos) y usos urbanos no potables como para los incendios y los excusados, así también,

industrias como las del papel y el azúcar utilizan conceptos de producción limpia con ciclo cerrado para

recuperación de agua y reúso; Singapur es un caso de estudio ejemplo de reúso de agua para NEWater

debido a que sus efluentes secundarios de los tratamientos de aguas residuales domésticas son

sometidos a procesos avanzados como filtración por membranas, osmosis inversa y procesos

ultravioleta, con lo cual se obtiene una calidad dónde ésta se encuentra más limpia que la del grifo,

además de cumplir con los requerimientos estipulados para el agua potable basados en la USEPA y

requerimientos de agua potable de WHO. De esta agua, 7,500 m3/día es utilizada para reúso indirecto
potable. (Funamizu, et al., 2008)

En Nueva Zelanda el reúso del agua es pequeño, hay sólo dos campos de golf que utilizan agua

residual tratada y una pequeña comunidad de apenas 40 casas en Golden Valley, Kuaotuna que utiliza
agua reciclada para uso no potable; la ciudad de Tauranga propone hacer disponible el agua residual

para el reúso en la industria como parte de su enfoque holístico y sustentable de la administración de

las aguas negras. Australia sólo reutiliza aproximadamente el 12% de las aguas vertidas que trata, su uso

está destinado a las áreas rurales no metropolitanas distanciadas de la costa dónde se ubican zonas con

escazas precipitaciones y oportunidades de reúso para la agricultura. (Anderson, et al., 2008)

En Estados Unidos, al 2002, 6.4 Mm3/día fueron reutilizados, una tercera parte (34%) de ésta fue

contribuida por Florida (2.2 Mm3/día), 31% por California (2 Mm3/día), Texas 13.6% (0.87 Mm3/día) y

Arizona 12% (0.76 Mm3/día), estos cuatro estados reutilizaron la mayor cantidad de agua en el país,

aunque dentro del resto de los 27 otros estados también realizaron esta práctica. Los usos que se le da

al agua tratada consisten en: riego en agricultura, reúso industrial, municipal, recreacional, estético y

ambiental y recarga de mantos acuíferos. En Canadá, el reciclaje de agua en la industria es una práctica

común, cerca del 40% del agua es reciclada; se utiliza en procesos como enfriamiento. (Exall, et al.,

2008)

En la Región Mediterránea, entre el 70% y 80% de la demanda de agua corresponde a la

agricultura e irrigación de paisaje, por lo cual esta práctica se ha vuelto común incluso con aguas negras

sin tratar. Con excepción de Albania y los países de la Ex-Yugoslavia el agua residual es reutilizada con

diversos grados de intensidad por toda la región; sin embargo, sólo Chipre e Israel han desarrollado

políticas que definen el tratamiento de aguas residuales como una parte integral de sus recursos

hídricos. Los que más adelanto han demostrado en menor tiempo son España e Italia. En Francia existen

por lo menos 30 proyectos de reúso, mitad para agua regenerada y mitad para riego agrícola, cubriendo

3,000 hectáreas; y otros 15 proyectos de agua regenerada para riego de campos de golf y zonas

urbanas. El proyecto más grande en Francia en cuanto al tratamiento de aguas residuales se localiza en

Clermont-Ferrand, donde se trata 10,000 m3/día de un efluente terciario el cual se utiliza para el riego
de 700 ha de maíz. España reutiliza 300 Mm3/ día de agua residual, los principales usos son la agricultura

y la irrigación de los campos de golf, seguido de la recarga de los mantos acuíferos y el reúso industrial.

En Israel, cerca del 75% del agua residual municipal se destina a la agricultura. (Juanicó y Salgot, 2008)
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En América Latina el agua residual es reutilizada intencionalmente o sin intención, para el riego en

la agricultura debido al alto incremento en la población urbana, la cual produce mayores cantidades de
aguas negras y demanda comida. Las mayores áreas irrigadas se ubican en México, Brasil, Perú, Chile y

Argentina. (Jiménez c., 2008)
3.2 El agua en México
Esta sección ilustra el panorama acerca de la disponibilidad del agua en México en sus diferentes

regiones, el tratamiento de aguas residuales y las grandes obras de infraestructura en las que se

invertirá para elevar la cantidad de agua tratada, y por último, los inicios del reúso del agua en el país

junto con la situación actual.

México también muestra condiciones no tan favorables en cuanto al estrés hídrico, tal como se

muestra en la Figura 3.1, "Extracción de agua expresada como porcentaje del total del agua disponible",

en la sección anterior, de entre el 20% y 40% del agua en el país es utilizada para el consumo. Se estima

que para el 2025 sea una cantidad más cercana al 40%, lo cual debe reflejarse en la toma de medidas

para preservar el vital líquido en el país.

En cuanto al agua disponible en el país, la Comisión Nacional del Agua señala que una parte de la

precipitación pluvial regresa a la atmósfera mediante evapotranspiración (72.5%), otra escurre por

corrientes delimitadas por las cuencas (25.4%) o se infiltra en los acuíferos (2.1%). Considerando

importaciones y exportaciones de las cuencas transfronterizas, el país dispone anualmente de 458 mil

millones de metros cúbicos de agua dulce renovable (disponibilidad natural media). Dividiéndola entre

la población, se tiene la disponibilidad natural media per cápita, que ha disminuido de 48.61 m3/nab/día

(1950) a 12.13 m3/hab/día (2005). Sin embargo, este valor enmascara importantes variaciones

regionales y temporales en la distribución del recurso: en algunas regiones el valor es

preocupantemente bajo debido a sus características geográficas. (CONAGUA c., 2009)

Las variaciones que existen en la distribución del agua en México se deben a que más de la mitad

del territorio mexicano (67%), corresponde al norte y altiplanicie del país, y en esta zona sólo recibe el
9% de la precipitación anual, sin embargo aquí se concentran dos terceras partes de la población

nacional, 70% de la actividad industrial y 40% de las tierras de temporal; mientras que el 67% de la

precipitación nacional total se presenta en el sureste de México, en dónde vive el 24% de la población y

la industria se encuentra en una etapa inicial. Por otro lado, en alturas mayores a 2,000 metros sobre el

nivel de mar se concentra más de una cuarta parte de la población total y solamente el 4% de la

precipitación. La mayoría de los grandes centros urbanos se concentran en las regiones que tienen la

menor disponibilidad de agua en el país, es por esto, que el agua se transporta a muy altos costos desde

lugares cada vez más distantes. La industria, que utiliza grandes cantidades de agua, también se

concentra en lugares donde el agua es escasa (Ejemplo: Saltillo, Área Metropolitana de Monterrey, etc.)

(Roemer, 2000).
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La Figura 3.5 muestra la distribución de las lluvias en el país, concentrándose una mayor

proporción, como ya se mencionó en el sureste del país, el 67% de la lluvia se presenta en tan sólo

cuatro meses del año, de junio a septiembre, lo que dificulta su aprovechamiento y ha obligado a la

construcción de gran infraestructura para su captación. (CONAGUA d., 2007)

Figura 3.5 Distribución de lluvia en el país (milímetros)
Fuente: CNA (2007) Programa Nacional Hídrico 2007-2012.

Además de las diferencias geográficas en México es importante considerar el crecimiento

poblacional ya que la población del país se ha cuadruplicado en los últimos 55 años, al pasar de 25

millones de habitantes en el año de 1950 a 103 millones en el año 2005. Es notable la concentración en

las zonas urbanas, donde el número de habitantes se ha incrementado de 11 a 79 millones en el periodo

antes referido (CONAGUA d., 2007).

La escasez de agua en los centros urbanos y el aumento en la población, además de otros factores

como la contaminación y el cambio climático son señales de alerta que deben ser consideradas y por lo

tanto, es necesario que los usuarios domésticos, la industria, el comercio, la agricultura y los municipios

hagan esfuerzos suficientes para emplear de manera eficiente este recurso, siendo una opción, el reúso

del agua residual tratada.

3.2.2 Tratamiento de Aguas Residuales en México
En México las descargas de aguas residuales se clasifican en municipales e industriales. Las

primeras corresponden a las que son manejadas en los sistemas de alcantarillado municipales urbanos y
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rurales, en tanto que las segundas son aquellas descargadas directamente a los cuerpos receptores de

propiedad nacional, como es el caso de la industria autoabastecida. (CONAGUA b., 2008)
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Figura 3.6 Plantas de tratamiento de aguas residuales municipales a diciembre de 2007
Fuente: CONAGUA. Estadísticas del Agua en México, edición 2008

El Gobierno Federal, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y la Comisión

Nacional de Agua propone el tratamiento de aguas residuales para su reúso a través del Plan

Nacional Hídrico 2007-20122, tal como lo señala su estrategia 2 "Tratar las aguas residuales generadas y

fomentar su reúso e intercambio", del objetivo 2 "Incrementar el acceso y calidad de los servicios de

agua potable, alcantarillado y saneamiento". En la Tabla 3.1 se muestra como en el 2006 el porcentaje

de aguas residuales tratadas era de tan solo 36.1%, siendo la meta para el 2012 de un 60%, esto

representa la necesidad de tomar medidas drásticas.

Disponible en: http://www.cofernermir.gob.mx/uploadtests/13771.59.59. l.Programa%20Nacional%20H%
C3%ADdnco%202007%202012%20060807.doc.
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Tabla 3.1 Indicador de la Estrategia 2 del Objetivo 2 del Programa Nacional Hídrico 2007-2012

Indicador

Tratamiento de

aguas residuales

colectadas {%)

Universo o

meta ideal

100

Valor al año

2006

36.1

Meta en el periodo
2007 - 2012

23.9

puntos porcentuales

adicionales

Meta acumulada
al año 2012

60

Fuente: CNA, 2007. Programa Nacional Hídrico 2007-2012.

Para el año 2007, las 1,710 plantas en operación en el país trataron 79.3 m3/s, es decir el 38.3% de

los 207 m3/s, recolectados en los sistemas de alcantarillado. En la Gráfica 3.1 se puede observar cómo ha

aumentado un 235% el caudal de aguas residuales municipales tratadas en México de 1996 (33.7 m3/s)

al 2007 (79.3 m3/s). (CONAGUA b., 2008)
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Gráfica 3.1 Caudal de aguas residuales municipales tratadas (1996 a 2007 en m3/s)
Fuente: CONAGUA (2008) Estadísticas del Agua en México

Se han realizado esfuerzos importantes que se reflejan en el aumento de aguas residuales

tratadas en los últimos años; sin embargo, aún queda mucho camino por recorrer. Para impulsar el

tratamiento de aguas residuales, se han implementado diversos proyectos tal es el caso de la PIAR

Atotonilco en Tula, Hidalgo como parte del Programa de Sustentabilidad Hídrica de la Cuenta del Valle

de México, este proyecto es el más importante en el país en cuanto a infraestructura de este tipo,

actualmente se encuentra en licitación, es el más importante en cuanto a capacidad e importancia social

a nivel nacional, se tiene como objetivo terminar su construcción a finales del 2012 con una capacidad

de tratamiento de 23 m3 / s. Esta planta es una medida para contrarrestar la sobreexplotación del

acuífero del cual se extrae más del doble de lo que se recarga. (CMIC a., 2008)

El segundo proyecto más importante a nivel nacional y en relación al tratamiento de aguas

residuales es el Programa de Sustentabilidad Hídrica de la Cuenca Lerma Santiago, en Jalisco, la cuenca

más explotada del país. Este programa tiene como proyecto la construcción de las plantas de
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tratamiento de aguas residuales "Del Ahogado" y de "Agua Prieta" (también se encuentran en

licitación). Esta última, tratará 8.5 m3/s de agua residual, y con esto a ayudará a compensar la

sobreexplotación zona conurbada de Guadalajara y de Chápala. (CMIC b., 2008)

Así también, se han tomado medidas a través de las normas para asegurar un incremento en el

tratamiento de las aguas residuales y así facilitar su reúso. En la Norma Oficial Mexicana NOM-001-

SEMARNAT-1996 en la especificación 11, se indica que los responsables de las descargas de aguas

residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal deben cumplir los límites máximos

permisibles establecidos en esta norma en las fechas establecidas en la Tabla 3.2 de acuerdo al tamaño

de la población, así también se muestran en dicha tabla las fechas en las que las industrias que vierten

directamente a las cuerpos de agua de la nación deben cumplir con ciertas especificaciones.

Tabla 3.2 Fechas de cumplimiento para tratamiento de aguas residuales

Descargas municipales

Fechas modificadas de

cumplimiento a partir de:

1 de enero 2000

1 de enero 2005

1 de enero 2010

Rango de población (según

Censo de 1990)

mayor de 50,000 habitantes

de 20,001 a 50,000 habitantes

de 2,501 a 20,000 habitantes

Número de localidades

(según Censo de 1990)

139

181

2266

Descargas no municipales

Fechas modificadas de
cumplimiento a partir de:

1 de enero 2000

1 de enero 2005

1 de enero 2010

Demanda bioquímica de
oxígeno (t/día)

Mayor de 3.0

De 1.2 a 3.0

Menor de 1.2

Sólidos suspendidos

totales (t/día)

Mayor de 3.0

De 1.2 a 3.0

Menor de 1.2
Fuente: CONAGUA (2008) Estadísticas del Agua en México

Las localidades que no cumplan con esto serán sancionadas económicamente de acuerdo a lo

establecido en la Ley Federal de Derechos en el Capítulo 14, "Derecho por Uso o Aprovechamiento de

Bienes del Dominio Público de la Nación como Cuerpos Receptores de las Descargas de Aguas

Residuales"3 en la cual se establecen el procedimiento para el cálculo de las cuotas a pagar en caso de

exceder los límites de las concentraciones contaminantes dependiendo del tipo de cuerpo receptor al

que se viertan.

Por último, se han enfocado esfuerzos a nivel federal para promover medias que fomenten

mejoras en la gestión de los organismos operadores, tales como PROMAGUA (Programa para la

Modernización de Organismos Operadores de Agua) cuyo fin es "apoyar a los prestadores de los

servicios en la atención a la población, en materia de cobertura y calidad de los servicios de agua

potable, alcantarillado y saneamiento". Para esto promueve "la participación de capital privado como

complemento a los recursos no recuperables que el Programa brinda, y para ello requiere de un cambio

' Disponible en: http://www.cddhcu.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/107.pdf
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estructural que fomente la consolidación de los organismos operadores de agua; facilite el acceso a

tecnología de punta; impulse la autosuficiencia; y promueva el cuidado del medio ambiente con

proyectos de saneamiento, preferentemente ligados al aprovechamiento de las aguas residuales".
(CONAGUA e., 2008)

La adhesión a dicho programa se realiza a través de un Convenio Específico por parte del

Municipio interesado en forma directa con la CONAGUA y BANOBRAS y para participar en él se requiere

que los organismos presten servicios de agua potable y saneamiento a localidades de más de 50 mil

habitantes lo que representa un poco más del 50% de la población del país.

Los proyectos susceptibles de recibir apoyo a través del PROMAGUA se circunscriben a las cuatro

opciones siguientes: proyectos de Mejora Integral de la Gestión, Abastecimiento de Agua, Saneamiento

y Macroproyectos. (CONAGUA e., 2008)

En cuanto al reúso en México, el uso de agua residual para riego agrícola tiene su origen a partir

de la construcción de una salida para las aguas residuales del valle de México; en 1980 se comenzó a

aprovechar estas aguas en la agricultura en la región del Valle del Mezquita!. En el país las aguas

residuales en muchas ciudades fueron concesionadas a los agricultores antes de que la Ley Federal de

Derechos de Agua las especificara y regulara como tales. Existe cierta aceptación en la agricultura por las

propiedades contenidas en las aguas residuales; sin embargo, su uso debe y es controlado para evitar

enfermedades. (Jiménez a., 2001)

Por otro lado, el reúso industrial en México se da principalmente en las regiones de poca

disponibilidad, aunque no siempre de la forma más apropiada. La primera experiencia del reúso
industrial en el país data de 1955, en la ciudad de Monterrey, en la empresa Celulosa y Derivados que

actualmente opera una planta y distribuye el agua a varias industrias. El tratamiento que se le da

después de los lodos activados es en función del uso, seguido de una simple cloración, esta agua puede

servir para la limpieza de locales y materiales, riego de áreas verdes, control de incendios y circuitos de

enfriamiento. Otro ejemplo corresponde a la planta de Juan Ixhuatepec que abastece a socios

industriales que capta del Río de los Remedios. (Jiménez a., 2001) Otro ejemplo de empresas que

utilizan agua tratada es Kimberly Clark México, quien tiene "un programa permanente de inversiones

para aumentar el reúso de las aguas residuales tratadas para abatir el uso de agua dulce, así como la

calidad de los efluentes". (KCM, 2009)

La experiencia en cuanto al reúso industrial del agua residual doméstica tratada es aún muy

reducida. En México existe la práctica de que las plantas industriales se abastezcan directamente del

alcantarillado y ellas mismas se encarguen del tratamiento para cumplir sus requerimientos de calidad.

Ejemplo de esta actividad son las termoeléctricas del Valle de México y Tula de la Comisión Federal de

Electricidad (CFE), la refinería de PEMEX en Tula y Altos Hornos de México en Monclova. La

termoeléctrica de Tula trata el agua residual del Gran Canal y la emplea en enfriamiento (Jiménez a.,
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2001). En la industria se han presentado iniciativas por las industrias, sin embargo es un área que

todavía se tiene mucha oportunidad de explotar.

Al 2007 en México se reutilizaron aproximadamente 4,722 millones de metros cúbicos de agua

(equivalente a un caudal de 150 m3/s). En el reúso de agua de origen municipal destaca la transferencia

de aguas residuales colectadas en las redes de alcantarillado hacia cultivos agrícolas; en una menor

proporción se reutilizan dichas aguas en las industrias, así como en las termoeléctricas, como es el caso

de la central termoeléctrica de Villa de Reyes en San Luis Potosí. En el reúso de agua de origen industrial

(no municipal) destacan las aguas residuales de los ingenios azucareros en el cultivo de caña en el

estado de Veracruz. En la figura 3.7 se pueden identificar las diferentes transferencias de agua y los

usos. (CONAGUA b., 2008)

•"} 87.7m y* ( 2 766 lim '/año)

Figura 3.7 Reúso de agua residual municipal y no municipal, 2007
Fuente: CONAGUA (2008) Estadísticas del Agua en México
3.3 Tratamiento de Aguas Residuales en el Área Metropolitana de
Monterrey

En esta sección se explica el proceso de consolidación del organismo Servicios de Agua y Drenaje

de Monterrey en el Área Metropolitana de Monterrey; así también se abordan las características propias

de la región, se da a conocer sobre las 4 principales plantas con las que SADM cuenta: Dulces Nombres,

Noreste, Norte y Santa Rosa y sus procesos, así como el destino que tiene el agua residual tratada y los

precios que esta tiene y cómo son en comparación con el agua de pozo y la potable.

3.3.1 Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey
En 1906, la concesión de de los servicios de agua potable y alcantarillado pertenecía a la

Compañía de Agua y Drenaje de Monterrey, S.A, intermediaria de Monterrey Water-Works and Sewage,

Limited, de Toronto, Canadá. Posteriormente, en 1945, el Gobierno del Estado adquirió los bienes y
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derechos de la empresa extranjera y estableció un fideicomiso con el Banco Mercantil de Monterrey,

S.A. para la administración del servicio.

Como se mencionó en el apartado 1.2.4, desde 1956 por decreto del Estado, la gestión del agua

en Nuevo León corre a cargo de la institución pública descentralizada Servicios de Agua y Drenaje de

Monterrey, S.A. (SADM) con el objetivo de prestar el servicio municipal de agua y drenaje a los

habitantes de la ciudad de Monterrey.

Para 1995 SADM amplía su cobertura a todo el Estado de Nuevo León, absorbiendo al Sistema

Estatal de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Nuevo León (SISTELEON). Finalmente, en 2000, se

reforma la Ley que crea la Institución Pública Descentralizada denominada Servicios de Agua y Drenaje

de Monterrey que tendrá por objeto prestar los servicios públicos de agua potable, no potable, residual

tratada, agua negra, saneamiento de las aguas residuales, drenajes sanitario y pluvial ampliando así sus

alcances. (SADM b., 2008)

En noviembre de 2004 se creó el Instituto del Agua del Estado de Nuevo León, como organismo

desconcentrado, dependiente orgánicamente de Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey. El objeto de

este Instituto es el de coadyuvar con SADM en aspectos de investigación, creación de tecnología para la

exploración, conducción, abasto, saneamiento, recuperación, tratamiento, reúso, distribución del agua y

servicios de asesoría técnica, así como la formación de una

cultura educativa y tecnológica respecto de este vital líquido,

cumpliendo en todo momento con las expectativas de un

Ciudad Internacional del Conocimiento. Actualmente este

Instituto ya está desarrollando algunos proyectos y ha brindado

asesoría a otros organismos que la han solicitado. (IANL, 2004)

3.3.2 Área Metropolitana de Monterrey
El Área Metropolitana de Monterrey (AMM) se localiza en

el Estado de Nuevo León al norte de México, está integrada por

los siguientes municipios: Apodaca, General Escobedo,

Guadalupe, Juárez, Monterrey, San Nicolás de los Garza, San

Pedro Garza García, García y Santa Catarina. "Esta área se

encuentra localizada en un valle, con una altura sobre el nivel

del mar de aproximadamente 500 metros y las montañas que la

rodean la dotan de una singular belleza" (Gobierno Nuevo León,

2009). En la Figura 3.8 se muestra la ubicación del Área

Metropolitana de Monterrey en Nuevo León.

ÁREA
METROPOLITANA

Figura 3.8 Ubicación del Área Metropolitana
de Monterrey en Nuevo León

Disponible en: http://www.nl.gob.mx/
Debido a las condiciones propias del norte del país,

el AMM se ubica en una región semiárida, con clima

extremoso, además de pocas lluvias y largos períodos de sequía. En el Estado de Nuevo León la
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temperatura media anual es alrededor de 20°C, la temperatura máxima promedio es de 32°C y se

presenta en los meses de mayo a agosto, la temperatura mínima promedio es de 5°C y se presenta en el
mes de enero. La precipitación media estatal es de 650 mm anuales, las lluvias se presentan en verano

en los meses de agosto y septiembre. (INEGI b., 2007)

El AMM cuenta con una población de 3, 598,597 (2005) de habitantes, concentrándose en esta

región poco más del 85% del total de la población del Estado, con una tasa de crecimiento media anual

de 1990 al 2005 de 2.26%. Cuenta con una superficie de 6,680 km2 y una densidad aproximada de 539

habitantes por km2 (INEGI a. , 2007). Se estima que de mantenerse el mismo ritmo de crecimiento

poblacional en el AMM, se cuente con 4, 439, 045 habitantes al 2021, y 4, 807,256 habitantes al 2030 en

la región. (CONAPO, 2009)

Debido a la escasez de agua en la región y al incremento en la población, se han llevado a cabo

obras de infraestructura para almacenar este vital líquido, tal es el caso de la presa Cerro Prieto en 1984

y El Cuchillo en 1994. El agua utilizada para potabilizar en el AMM se extrae 60% de fuentes superficiales

(Presa La Boca, Cerro Prieto y Cuchillo) y 40% de fuentes subterráneas. Estas últimas se integran por 46

pozos profundos de entre 700 y 1,000 metros (Mina, Buenos Aires y AMM), 74 pozos someros de no

más de 100 metros (AMM), 2 manantiales (La Estanzuela y Los Elizondo), 3 túneles (Cola de Caballo I y

II, y San Francisco) y 1 galería filtrante (La Huasteca). (SADM c., 2007)

Por ejemplo, para el AMM, que corresponde a la Región Administrativa Río Bravo, organismo de

Cuenca con sede en Monterrey, Nuevo León, la disponibilidad de agua per cápita al 2007 en la Cuenca

de Río Bravo es de 1,124 m3 por año (estrés moderado), con una estimada disponibilidad de 907 m3 por

año (estrés alto) al 2030 de acuerdo a las Estadísticas del Agua en México elaboradas por CONAGUA y

actualizadas en octubre del 20084.

La construcción de la presa el Cuchillo es una muestra actual de la toma de medidas no

sustentables con el fin de garantizar agua para el Área Metropolitana de Monterrey, ya que en su

momento representó una fuente de abastecimiento que incrementaría considerablemente la

disponibilidad de agua; sin embargo, en la actualidad, 15 años después, esta obra ya no es suficiente,

incluso se ha estudiado la posibilidad de traer agua del Río Panuco, proyecto que hasta el momento no

ha sido aprobado por la Comisión Nacional de Agua. (Cepeda, 2009)

Con la inauguración de la presa el Cuchillo se generaron conflictos entre Nuevo León y

Tamaulipas. Un estudio realizado por la Secretaría de Recursos Hidráulicos en 1974 daba a conocer que

a pesar de las contribuciones de esta construcción al Distrito de Río de San Juan (025), el efecto sería

negativo para la región, ya que aumentaría las necesidades de agua de Monterrey y reduciría la cantidad
de agua disponible para propósitos agrícolas tanto en Tamaulipas como en Nuevo León. (Aguilar I. ,

2005)

4 Disponible en: http://www.e-mexico.gob.mx/wb2/eMex/eMex_Estadisticas_del_Agua_en_Mexico_Edicion_2008
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Sin embargo esto no fue tomado en cuenta y se siguió con el proyecto. Para 1996, los conflictos

ente ambos estados se habían agravado haciendo necesario la realización de acuerdos en cuanto al

aprovechamiento de las aguas del Río San Juan. Los acuerdos fueron firmados el 19 de enero de 1996, el

noveno establece que "SADM se obliga a retornar las aguas residuales de la ciudad de Monterrey y su

zona metropolitana con la calidad que establece la Norma Oficial Mexicana aplicable a través del emisor

con capacidad de 8 m3/s y con ello asegurar el retorno mínimo de 189 Mm3a la presa Marte R. Gómez,

así como respetar los derechos de los inscritos al padrón de usuarios de la Cuenca del Río San Juan. El

excédete de los 8 m3 de agua residual será reusado por SADM." (ver ANEXO 7) En la actualidad existen

denuncias por parte del Estado de Tamaulipas en cuanto al cumplimiento de este acuerdo. (Molina,

2007)

En cuanto al consumo per cápita promedio, con base a la información interna de SADM, en el

AMM al 2007 fue de 218 litros por día, lo cual equivale a 79.57 m3 per cápita anuales5, es necesario

considerar que estas cifras no integran a las industrias, comercios y sector público, sólo concierne a lo

doméstico; además a estas cifras promedio no necesariamente se ajusta el consumo de toda la

población. El informe del cuarto trimestre del 2007 de SADM señala que en ese año se facturó un

consumo total de 241, 982,064 m3 entre los usuarios domésticos, comerciales, industriales y públicos en

el AMM (SADM d., 2008). Estas cifras no consideran las fugas y las tomas de agua clandestina.

La disponibilidad de agua con la que cuenta en la actualidad el Área Metropolitana de Monterrey

pareciera ser suficiente para las generaciones venideras; sin embargo, es conveniente considerar
variables de suma importancia como el crecimiento poblacional y el industrial en la región; así como la

disminución de lluvias y el aumento de evaporación por el calentamiento global, lo cual ya es una

inminente realidad. De acuerdo a la investigación, "The Future of Water Availability and Demand in the

Metropolitan Área of Monterrey, México", para el 2030 el AMM vivirá una fuerte escasez de agua, las

fuentes superficiales de agua no serán suficientes, por lo que es inminente desde hoy comenzar a

trabajar en la reducción de fugas, principal causa de desperdicio de agua, y en la concientización de la

población para que adopten una cultura ecológica que les permita el aceptar y realizar las practicas que
fomenten en cuidado y uso eficiente del agua (Flores, et al., 2009).

Dentro de las medidas para mejorar la eficiencia del uso del agua y promover su preservación se

encuentra el reúso del agua residual tratada, actividad que permite liberar una mayor cantidad de agua

dulce para satisfacer las necesidades básicas que requieren contacto directo con las personas y la cual
representa una solución sustentable.

En cuanto al tratamiento de aguas residuales, en la Gráfica 3.2 se puede observar la diferencia

entre el agua suministrada y la tratada en el AMM. Actualmente SADM trata el 100% de sus aguas

residuales, lo cual no se refleja en la gráfica, debido, entre otras cosas, a fugas de agua potable, fugas de

aguas residuales y compromisos del agua negra que tiene SADM con empresas tratadoras privadas. Al

2007 se trató de entre 71% y el 81% del agua suministrada. (Del Cos S. b., 2009)

5 Entrevista con el Ing. Salvador del Cos, Coordinador de Saneamiento de SADM, el 22 de Abril del 2009
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Gráfica 3.2 Agua Suministrada Vs. Agua Tratada en el AMM
Fuente: Del Cos (2009)

3.3.3 Plantas Tratadoras del Área Metropolitana de Monterrey y sus procesos
Al 2009, en el Área Metropolitana de Monterrey se localizan cuatro grandes plantas tratadoras:

1. Planta Dulces nombres: trata 5,000 litros por segundo, se está realizando actualmente un

proceso para aumentar su capacidad de tratamiento a 7,500 litros por segundo.

2. Planta Noreste: actualmente trata 1,400 y se planea incrementar su capacidad a 2,500 litros

por segundo.6

3. Planta Norte: ubicada en Escobedo, trata actualmente 2,500 litros por segundo (Ips), se planea

aumentar su capacidad a 3,000 Ips.

4. Planta Santa Rosa: Es la planta más pequeña del AMM, actualmente trata 200 Ips, trata el

agua correspondiente al crecimiento residencial de la Zona Nueva Castilla ubicado por la

carretera a Laredo. Actualmente trabaja en un 65% de su capacidad y su infraestructura tiene

la capacidad de aumentara 600 litros.

En la planta de Dulces Nombres, la cual tiene mayor capacidad, hay 4 digestores de los cuales se

saca biogás y se le elimina el acido sulfhídrico, enviándose posteriormente a los generadores eléctricos

de la planta, con esto se logra disminuir el costo de energía eléctrica. (Del Cos S. a., 2009)

Además de estas plantas, se encuentran las plantas de García que trata 50 Ips, Santiago con

capacidad de 200 Ips y otras tres más en construcción: la Planta Pesquería, la cual trata 25 Ips pero está

en proceso de ampliación para tratar 100 Ips; Planta Zuazua con capacidad de 140 Lps, y una planta en

Cadereyta con capacidad de entre 100 y 200 Ips. Actualmente las plantas de SADM tienen una

Este dato fue actualizado en base a la información proporcionada por el Ing. Salvador de Cos, Coordinador de
Saneamiento de SADM (2009)
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capacidad total de tratamiento de alrededor de 9,375 litros por segundo en sus 7 plantas construidas en

el AMM, la ubicación de éstas se pueden observar en la Figura 3.9.

Norte

Pozo Topo Chico 3

Ga

Pesquería

Hutas deTnti»i«to de
Aguas Residuales SADM

Figura 3.9 Plantas de tratamiento de Agua Residual SADM
Fuente: Del Cos, S. b (2008)

Mientras en el AMM se encuentran estas plantas, en los municipios foráneos se encuentran 26

plantas que tratan desde 1 hasta 250 litros por segundo. Fuera del área metropolitana se encuentran en

construcción 3 plantas con capacidad de 5 litros por segundo: San Rafael de Galeana, Linares y Sabinas.

(SADM e., 2006)

El Ing. Salvador Del Cos, coordinador de saneamiento de SADM, indica que algunas de las plantas

que tratan 5 litros por segundo son tan pequeñas (de aproximadamente 3m x 3m) que pueden ser

transportadas en tráiler, éstas pueden dar mantenimiento para aproximadamente de 1,500, a lo mucho

2,000 personas. (Del Cos S. a., 2009)

En todas las plantas se sigue el mismo proceso el cual consiste en un tratamiento primario, en el

cual a través de unas rejillas se quita todo lo que flota y ese material que se retira se maneja como

basura llevándose al relleno sanitario, las rejillas tienen una separación de 1 cm. Como segundo paso, el

agua tratada fluye al desarenador primario, el cual retira arenas, piedras, semillas, grasa, etc. Como
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último paso del tratamiento primario, se pasa el agua por el sedimentador primario, el cual elimina lo

más pequeño que no se pudo quitar en el desarenador.

Esta agua tratada primaria pasa a un proceso biológico de tipo lodos activados, en el cual se le

inyecta aire por abajo, la masa baja y se acercan las bacterias a la materia disuelta, comenzando a

eliminar la materia orgánica. De ahí pasa a un sedimentador secundario, por ahí sale como producto

agua tratada secundaria y lodos secundarios.

Posteriormente, se realiza la cloración y como último paso en Agua y Drenaje de Monterrey se

coloca un filtro de 200 micrones para quitar las pequeñas basuras restantes, las cuales pueden ser

pedacitos de plástico, hilo, cabellos, etc. El resultado es un agua filtrada, en la cual en algunos casos no

se le quita por completo lo turbio, sólo se le quita la basura.7 (Del Cos S. a., 2009)

De acuerdo a la información dada por el Ing. Del Cos, el agua residual en el AMM recibe un

tratamiento secundario y tiene una calidad de entre 20:20 (20 partes por millón de DB05 / 20 ppm de

sólidos suspendidos totales) y 30:30. En México para verter el agua tratada en ríos es aceptable, tal

como lo muestra la Norma Oficial NOM-001-SEMARNAT-1996, a partir de 150:150 para uso en riego

agrícola, 75:75 para uso público urbano y 30:40 para la protección de vida acuática. Para verter en

embalses naturales y artificiales con fines de riego agrícola, la calidad del agua debe ser 75:75 y para uso

público urbano deber ser 30:40. Esto muestra como la calidad del agua en el AMM es buena y cumple

con las especificaciones establecidas por la ley (ver ANEXO 1).

Además de agua residual tratada, al tratar las aguas municipales se obtiene otro producto, los

lodos. Debido al proceso utilizado en Nuevo León se obtienen dos tipos de lodos: el primario, el cual

viene sin digerir y es espeso, negro y de mal olor, este es producto del sedimentador primario; y el lodo

secundario, el cual pasa por el reactor secundario.

Los lodos secundarios se pasan a través de digestores anaeróbicos que se encuentran en las

plantas de Dulces Nombres y Planta Norte, donde de acuerdo a la NOM-004-SEMARNAT-2002 se

pueden considerar como lodos estabilizados. Éstos pueden ser usados como mejoradores de suelo y,

con un tratamiento en dónde se le quite el agua excedente en un 90%, pueden ser utilizados como

energéticos en calderas o cualquier otro proceso, ya que su poder calórico es bastante alto, llegando en

algunos casos a ser la mitad, gas natural.8

7 En las plantas de tratamiento de SADM por ser plantas terminales, se consume toda el agua que llega de la ciudad sin

importar la calidad de las mismas, en la mayoría de los casos se tiene una excelente calidad, sin embargo llega a presentarse

variación de calidad del agua algunos días, esto sin afectar su buena calidad y los procesos industriales donde se reutiliza , el

Ing. Del Cos comentó que el proceso que se lleva en las plantas para tratar el agua negra es un proceso ecológico y natural que

¡mita el mismo proceso que se lleva a cabo en la naturaleza pero mucho más compacto, ya que se tiene un control más estricto

de las variables, logrando reducir los tiempos en las plantas con respecto a la naturaleza.
8 En la actualidad los lodos generados se depositan en rellenos sanitarios controlados. Respecto a esto, el Ing. del Cos

comentó que Agua y Drenaje de Monterrey en conjunto con el Instituto del Agua de Nuevo León, han estado evaluando
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En la Figura 3.10 se observa el procedimiento de tratamiento que se sigue en la planta "Noreste"

dónde además de tratar el agua se tratan los lodos. El procedimiento inicia con un proceso de

pretratamiento en el cual se utilizan unas rejillas y un desarenador, los lodos obtenidos son llevados al

relleno sanitario "Dulces Nombres"; como siguiente paso, el agua recibe un tratamiento secundario

donde se siguen dos caminos: pasar al reactor biológico después de pasar por una zona anaerobia o
pasar a un reactor VLR (Vertical Loop Reactor) donde después pasa por una membrana de burbuja fina;

el agua de ambos procesos pasa a un clarificador secundario donde después de este paso el agua recibe

una desinfección con cloro. El agua desinfectada se envía al tanque de contacto y es después dirigida al

arroyo Topo Chico. Una parte de los lodos de desecho secundarios producto de este último

procedimiento se envía al reactor biológico mientras que otra parte se envía a un tanque de

presurización y después a un tanque de flotación. A este lodo se le agregan polímeros y es filtrado por

bandas, una vez deshidratado es también llevado para su disposición final al relleno sanitario "Dulces
Nombres". El agua resultante de la deshidratación de los lodos secundarios, es dirigida nuevamente al

desarenador en el pretratamiento.

algunos proyectos para el uso de estos lodos. Tal es el caso de su venta como combustible alterno lo cual reduciría la afectación

medioambiental, además de generar ingresos por concepto de la energía y los bonos de carbono acreditables (Parra, 2005).
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Figura 3.10 Diagrama del Proceso de Tratamiento de la Planta Noreste

Fuente: Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, Dirección de Saneamiento. Gerencia de Tratamiento.
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Además de las plantas tratadoras de aguas residuales de SADM, en el AMM se localizan plantas

tratadoras privadas. En cuanto a las aguas negras, existen compromisos por parte de SADM de alimentar

estas plantas privadas de tratamiento como son las del Campestre de Monterrey, Agua Industrial del

Poniente, Agua Industrial de Monterrey, Cydsa, Papelera Maldonado, CFE y Aceros Planos Monterrey,

entre otras, quienes utilizan su agua tratada en sus procesos. En la Figura 3.11 se puede observar la

ubicación de las 11 plantas privadas.
Norte

Pozo Topo Chico 3

Noreste

García

Duces Nombres

1. CELULOSA Y DERIVADOS
2. PAPELERA MALDONADO
3. AGUA INDUSTRIAL DE MONTERREY
4. C.F.E. MEZQUTTAL
5. CORPORATIVO CYDSA
6. VfTRO
7. C.F.E. HLHNALÁ
8. PEMEX PLANTA SAN RAFAEL
9. AGUA MDUSTRML DEL PONENTE
10 APM. S.A.
11. CLUB CAMPESTRE

Figura 3.11 Plantas privadas de agua residual tratada
Fuente: Fuente: Del Cos, S. b (2008)

El flujo del agua resultante del proceso de tratamiento de SADM es de aproximadamente 9.4 m3

por segundo, de los cuales 6m3 /s (189 Mm3 por año) están comprometidos con el Estado de Tamaulipas

para su riego, por lo que se tiene que verter al río Pesquerías para llevarlo a su punto de uso. El agua

restante se puede reutilizar en la industria teniéndose contratado cerca de 1.5 m3/s y pendientes de

contratar cerca de 1.5 m3/s más, el resto está comprometido por CIMA9.

Como antes se mencionó, el agua producto de las plantas tratadoras es un agua tratada
secundaria, y aún cuando se vea clara, puede contener bacterias o sustancias dañinas para ciertos

procesos industriales, es por esto que Agua y Drenaje de Monterrey recomienda a las industrias,

Un ejemplo de los compromisos de la CNA, es el dar agua tratada al Ejido de San Nicolás.
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dependiendo del uso que le van a dar y los requerimientos que necesitan, aplicar un tratamiento

terciario, para lograr la calidad de agua adecuada para el tipo de actividad que van a realizar. Con un

tratamiento terciario, que pudiera ser cal en frío y filtración, se puede obtener una calidad de agua que

podría usarse en casi todos los procedimientos industriales (Del Cos S. a., 2009).

El colocar el equipo necesario para un tratamiento terciario dentro de una empresa depende de la

economía de escala, generalmente si son grandes cantidades de agua las que se requieren, se compensa

el costo de inversión rápidamente. Para el riego, el agua con proceso secundario es recomendable ya

que también trae trazas de carbón, nitrógeno y fósforo lo cual ayudará al proceso de las plantas en su

crecimiento.

Para la entrega del agua residual tratada a sus clientes, SADM cuenta con una línea de tuberías

especial, la cual se planea forme un anillo de distribución que rodeé el AMM. Este anillo se muestra en la

Figura 3.7, la línea verde representa los conductos existentes, mientras la roja representa lo que son

proyectos ya aprobados. La línea punteada roja son los proyectos que se desean realizar para con ello

terminar el anillo de distribución. En la actualidad algunas industrias son provistas de agua tratada por

las líneas de distribución construidas mediante a otras se les hace llegar el agua a través de pipas. La

industria de la construcción es abastecida a través de pipas, ya que de esta forma ellos pueden utilizarlo

en sus actividades. En las plantas tratadoras se cuentan con garzas para cargar estos vehículos

almacenadores.

En cuanto a las tuberías, con el fin de lograr la fácil identificación de tuberías entre agua tratada y

agua potable, el organismo decidió, al igual que el estándar internacional colocar con un color diferente

a la de agua tratada. Debido a que no existía en un inicio un color establecido para la identificación de

tuberías, Servicios de Agua y Drenaje designó a las de agua potable, tuberías negras con 3 líneas azules,

y para la tratada, negras con 3 líneas verdes. Una vez que se estableció seguir el código de colores

internacional, el cual asigna el color magenta (morado), las tuberías se cambiaron a este color pero con

las líneas verdes para que se cumplieran con las especificaciones internacionales y a la vez el personal

pudiera seguir identificándolos fácilmente.

En Monterrey y su zona metropolitana los principales clientes pertenecen al sector industrial y en

los últimos años, los 6 campos de golf, cuya ubicación aproximada se puede apreciar en la Figura 3.12

(círculos verdes). Las actividades industriales en las que mayormente es aplicada esta agua tratada en el

AMM son en las torres de enfriamiento (65% - normalmente trabaja para bajar la temperatura mediante

el agua, la cual se evapora-), calderas (20%) y en los procesos industriales (15%).10

Algunos ejemplos proporcionados por el Ing. Del Cos sobre las consideraciones que se deben tener en la industria al

utilizar agua tratada son: Para el concreto existe un estándar de agua que requiere dos procedimientos: añadir un poco cal y

eliminar el fósforo, con esto se tiene un agua de muy buena calidad para el cemento. Para la industria del papel se requiere un

tratamiento terciario con un ajuste de pH dependiendo de la clarificación, así también, una desinfección del agua y está listo

para utilizarse. Cuando se trabaja con bronce o cobre, es importante eliminar el amoniaco. En las industrias metalúrgicas no se

acepta que el agua contenga NaCI (Cloruro de Sodio) porque oxida el metal. Cuando se requiere almacenar agua, como en el

caso de las calderas, es importante asegurarse de eliminar por completo los fosfatos y sulfatos ya que provocan la eutrificación.
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Cada empresa que usa agua tratada tiene requerimientos específicos sobre la calidad de agua que
pudiera utilizar, por lo que es muy importante conocer el uso que se le desea dar. Con un tratamiento

terciario, se podrá usar el agua en la mayor parte de los procesos industriales y con procesos avanzados

como la osmosis inversa (01) podría utilizarse en el resto de los procesos.
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Figura 3.12. Anillo de distribución de agua tratada

Fuente: Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey. Dirección de Saneamiento. Gerencia de Tratamiento.
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3.3.5 Precios
En el AMM los precios del agua tratada fueron fijados con la finalidad de que la persona que la

compre tenga una ventaja económica, es por esto que su costo es alrededor de un 35% menor que el del

agua que se extrae de pozo y se paga a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), de tal forma que

comprando el agua tratada secundaria, e incluso agregándole tratamientos terciarios, su costo siga

siendo menor que el agua de pozo. Los costos del agua tratada se observan en la Tabla 3.3

Tabla 3.3 Precios de Agua Tratada
Consumo Mensual Gasto Aproximado Equivalente Tarifa $/m3

Metros Cúbicos (m ) en Litros por Segundo (Ips)

1 a 130,000

130,001 a 259,200

259,201 a 518,400

518,401 a 777,600

777,601 y más

Hasta 50

Más de 50 hasta 100

Más de 100 hasta 200

Más de 200 hasta 300

Más de 300

8.13

7.64

7.08

6.53

5.96

Fuente: Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey. Dirección de Saneamiento. Gerencia de Tratamiento.

A precios establecidos para febrero del año en curso (2009), el precio inicial por metro cúbico de

agua tratada, dentro de un rango de 1 a 130,000 m3, es de $8.13 por m3 (disminuyendo el costo

conforme aumenta el volumen); el agua negra cruda se vende en precio único de $1.04 por m3, para que

sea tratada por el cliente.

El costo del agua de pozo es de $11.04, mientras que el agua potable cuesta, para la industria y el

comercio, entre $10.30 y $25.50 por metro cúbico, dependiendo de la cantidad (ver ANEXO 5); y para

doméstico, entre $4.50 y $25.35 por metro cúbico (ver ANEXO 6), aumentando su costo conforme

aumenta el volumen. Una vez que se rebasa la cantidad de 200 m3 de agua potable, los usuarios deben

pagar los $6,300 correspondientes al valor de este consumo, más $31.66 por cada metro cúbico

adicional.12

Estos precios permiten observar como para la industria, quienes son los mayores consumidores

de agua, el utilizar el agua tratada es la mejor opción.13

En Agua y Drenaje de Monterrey, la persona encargada de ventas se dirige con el cliente potencial

para estudiar en qué procesos puede utilizar el agua tratada y en cuáles es necesario aplicar un proceso

adicional, esto con ayuda de los expertos dentro de la institución. (Del Cos S. a., 2009)

Precios a Enero del 2009
Precios a Enero del 2009

Respecto a esto, en base a su experiencia, el Ing. Del Cos señala que el costo aproximado de llevar una agua tratada

secundaria a una purificación es de aproximadamente $12 por m3, a lo cual, al agregarle el costo por m3 de agua tratada

($8.13), asciende a $20.13, costo todavía que en grandes volúmenes, aún menor que el del agua potable. Es considerable

aclarar que no para todas las industrias es necesario llegar a tener esta calidad de agua.
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3.4 Conclusiones
Como se pudo apreciar en lo largo de este capítulo, la escasez de agua es un problema que no

sólo atañe a países en África o en Asia, es un problema que también afecta a Latinoamérica, a México y

en específico al Área Metropolitana de Monterrey.

Pareciera ser el reúso del agua tratada una medida para contrarrestar este problema. En países

con alto estrés hídrico el reúso es una práctica que ya ha madurado, conforme aumenta el estrés, esta

práctica se afianza. Las experiencias de estos países deben servir como ejemplo de hasta dónde se

puede llegar si no se utiliza adecuadamente el agua y comenzar a tomar medidas respecto a esto.

En países desarrollados como Holanda, Reino Unido, Suiza, Alemania y España, entre otros, se

trata el agua hasta en un tratamiento terciario, esto se debe a los procedimientos avanzados que han
ido surgiendo y que se está volviendo una práctica común.

En el caso de México, se captan cantidades considerables de agua por lluvia; sin embargo, debido

a la geografía del país esta agua sólo se concentra en una pequeña región. La mayor parte de la

concentración poblacional se encuentra en regiones áridas o semiáridas dónde el recurso es escaso. Por

lo que el reúso del agua residual tratada también pareciera ser parte de una solución en México. En el

país el agua residual se utiliza principalmente en la agricultura debido a sus nutrientes, los cuales actúan

como fertilizante; sin embargo, por cuestiones higiénicas se recomienda que éstas sean tratadas con un

procedimiento primario. Así también, en algunos casos la industria utiliza el agua tratada en sus

procesos, un ejemplo a nivel nacional son las industrias en Monterrey.

El Gobierno Nacional muestra interés en apoyar el tratamiento de aguas residuales con el fin de

alcanzar la meta establecida para el 2012 (que el 60% que la aguas residuales del país se traten), como

los proyectos de las PIAR "Atotonilco" en Hidalgo y "El Ahogado" y "Agua Prieta" en Jalisco. El apoyo del

Gobierno se percibe también a través de las normas y leyes dónde fomenta el tratamiento de aguas

residuales mediante sanciones al organismo gestor del servicio de agua y drenaje en caso que no se

cumpla; y programas de apoyo económico como PROMAGUA a los organismos operadores que deseen

mejorar su eficiencia operacional y el aprovechamiento de las aguas residuales, además de facilitar su

acceso a tecnología de punta.

También para el Área Metropolitana de Monterrey el reúso del agua residual tratada pareciera

ser una actividad con mucho potencial, debido por un lado a la escasez provocada por las condiciones

geográficas y el crecimiento poblacional; y por otro, a los esfuerzos realizados por el organismo Servicios

de Agua y Drenaje de Monterrey, dónde constantemente ser realizan obras para promover el reúso del

agua, tal como el anillo de distribución de agua tratada. Sin embargo, falta camino por recorrer, el

crecimiento poblacional es inminente y es necesario buscar medidas que vayan más allá de sólo seguir

construyendo fuentes de abastecimiento en lugar de utilizar eficientemente los recursos existentes.
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El rechazo en el AMM a utilizar agua tratada se observa en las ventas de esta agua que realiza

SADM, ya que contando con una anillo de distribución y un costo muy por debajo del agua potable, no

se ha logrado vender más del 50% del agua que se trata. Con apoyo de los organismos públicos, privados

y no gubernamentales se puede lograr fomentar el uso del agua tratada y como ejemplos de los usos

que se le puede dar a esta agua en el AMM se pueden observar las experiencias internacionales.

Es en este punto de la investigación dónde converge la información recopilada y mediante el

conocimiento de los procesos de tratamiento, el conocimiento de las leyes y normas en México, los

casos dónde el tratamiento de aguas residuales se está impulsando, las tendencias de gestión y

tecnológicas, el diagnóstico tanto de la situación mundial como en México de la escasez de agua y del

reúso de agua tratada, y lo que actualmente se está realizando en el Área Metropolitana de Monterrey

se pueden identificar los elementos que intervienen y/o condicionan la evolución del reúso del agua

tratada en el AMM al 2021. Estos elementos serán identificados y analizados en el siguiente capítulo

"Análisis Estructural"
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Capítulo 4. Análisis Estructural

Este método prospectivo tiene por objetivo, identificar las variables que intervienen en el sistema

de estudio con el fin de identificar de entre éstas, las más influyente y dependientes, y con ello las

variables esenciales para la evolución futura del sistema objeto de estudio, en este caso, el reúso del

agua en el AMM.

Se contó con la participación de seis expertos, cada uno de ellos, en base a su experiencia y

conocimiento, calificó las relaciones directas entre las variables identificadas. Una vez que se tenían las

seis calificaciones, se agruparon en base a tres criterios: media, moda y mediana, con el fin de identificar

las diferencias entre los resultados y definir los elementos más recurrentes. Como siguiente paso, a

través del software MICMAC, se identificaron las relaciones indirectas, con el resultado de ambas

relaciones (directas e indirectas) se identificaron los elementos más estratégicos y en base a éstos se

establecieron los eventos, requisito para el planteamiento de los escenarios.

4.1 Descripción del Sistema
La Teoría General de los Sistemas integra diversas disciplinas con el objetivo de no ver los

fenómenos de forma aislada sino verlos en su "totalidad", conociendo sus interacciones dinámicas, en

una palabra verlo como "sistemas", es decir, como un complejo de elementos ¡nteractuantes

(Bertalanffy, 1976).

En el suprasistema14 "Ciclo Hídrico", tal como se observa en la Figura 4.1, de forma natural el agua

se mantiene en equilibrio, es decir, lo que se evapora llega de nuevo a los cuerpos superficiales (mares,

lagos, presas, ríos, arroyos) a través de la lluvia y la condensación, mientras que lo que se filtra llega al

océano mediante corrientes subterráneas. Los árboles y la vegetación juegan un papel importante, ya

que son productores de agua, captan el agua de lluvia y alimentan las aguas subterráneas.

4
ftecptattn *«*** ™ E^actón

Í
^ ^ Esconeífta

, neriñ j
*-.v_r. 1??,.? R<0*""

Oc^no *—J

Escofrenlsa subterránea

Figura 4.1 Suprasistema "Ciclo hídrico"
Fuente: Escuela Universitaria Ingeniería Técnica Agrícola. Ciclo Hídrico. Recuperado 26 de Marzo de 2009

Disponible en: http://www.inea.uva.es/

Un suprasistema es un sdistema mayor que integra a los sistemas desde un punto de vista de pertinencia.
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El ciclo hídrico cuenta como antes se mencionó con un balance natural; sin embargo, el ser

humano ha modificado este proceso. La aparición de ciudades y el crecimiento de las existentes han

provocado el aumento en la explotación de las aguas tanto superficiales como subterráneas, así

también, se ha incrementado la contaminación del agua y con esto el proceso de purificación de este

recurso por parte de la naturaleza ha excedido su capacidad.

Como se ha mencionado a lo largo de este proyecto, en la actualidad ha ido en aumento tanto la

demanda de agua como la necesidad de tratar las aguas residuales para ayudar a la naturaleza a

conservar el equilibrio del agua, así como preservar la flora y la fauna. Es así como dentro del ciclo del

agua se inserta la intervención del hombre a través de dos sistemas: el suministro de agua potable y el

saneamiento. En la Figura 4.2 se pueden apreciar ambos sistemas.

El suministro de agua potable consiste en la captación de agua ya sea de la superficie o del

subsuelo, su conducción a las plantas potabilizadoras, el proceso de potabilización y la distribución de

agua potable a la ciudad, ya sea para la industria, el comercio y los hogares. El saneamiento consiste en

captar las aguas residuales a través del alcantarillado y conducirlas a las plantas tratadoras de dónde se

obtiene agua tratada y lodos de desecho; el agua una vez tratada sigue dos caminos: su reúso, para

diferentes fines como se ha visto en esta investigación, o su retorno al medio ambiente, ya con la

calidad adecuada para evitar dañar el ecosistema con el que tiene contacto.

SISTEMA "SUMINISTRO
DE AGUA POTABLE" V

Potabilización
Distribución
Agua Potable

Captación de Agua Retomo al
medio natural

Plantas tratadoras
de aguas residuales

Captación y
Distribución
Aguas
Residuales

SISTEMA "SANEAMIENTO"
(TRATAMIENTO DE AGUAS

RESIDUALES)

Figura 4.2 Sistemas "Suministro de Agua Potable" y "Saneamiento"
Disponible en: http://www.aqualia.es

Un sistema se presenta en forma de un conjunto de elementos relacionados entre sí. La

estructura del sistema, es decir, la red de relaciones entre estos elementos, es esencial para comprender

su evolución, puesto que esa estructura conserva cierta permanencia. (Godet, 1995)

Para identificar los elementos que intervienen en este sistema, se diferenciaron por internos y

externos. Los elementos internos son los que caracterizan al sistema objeto del estudio, mientras que
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los externos, constituyen su contexto. Estos elementos fueron resultado del análisis de la información

recopilada hasta este punto. En la Figura 4.3 se muestras las clasificaciones de los elementos tanto

internos como externos.

MEDIO AMBIENTE
(elementos externos)

i:LS ¡VIENTOS
RELACIONADOS

CON tí. GOBIERNO
•Tratamiento en
las industrias
•Financia miento
•Normatividad
•Incentivos
fiscales y
económicos
•Valor del Agua

•Costo del Servicio de
Drenaje
•Cobranza
•Eficiencia del sistema
de recolección

SISTEMA SANEAMIENTO
(elementos internos)

•Infraestructura K •Competitividaddel
•Modelo de Tratamiento! \AguaTratada
•Escala de tratamiento I /«Cobertura del Agua
•Tecnología V Tratada
•Capital Humano «Reúso
•Costo del tratamiento «Consumidores

SOCíEDAD
•Rechazo
•Cultura del
Agua
•Educación
Ambiental

¡ELtMFlYTOSHElACiONADOS íl CONSUMO DE AGUA
• Disponibilidad de Agua
•Contaminadores
•Población

Figura 4.3 Elementos internos y externos
Fuente: Elaboración propia

En la identificación de los elementos internos, se observó el proceso desde la captación del agua

residual hasta los fines que tiene una vez ya tratadas, definiéndose 3 clasificaciones: elementos

relacionados con la entrada, con los procesos y con la salida.

En el estudio del proceso se identificaron como elementos internos relacionados con la entrada

de agua al sistema las siguientes variables: el costo del servicio del drenaje, ya que este permite tener

recursos para las actividades de saneamiento; así también, la cobranza debido a que en el Área

Metropolitana de Monterrey el pago de drenaje se realiza junto con el de agua potable y aún cuando no

se pague a tiempo el servicio no se suspende por completo; y por último la eficiencia en el sistema de

recolección de aguas residuales, ya que en casó de haber fugas se produce contaminación durante el

traslado del agua y se pierde agua que puede ser tratada y destinada a diferentes usos.

En cuanto a los elementos internos relacionados con el proceso se puede distinguir que el

tratamiento de aguas residuales depende de la infraestructura con la que se cuente; así como del

modelo de tratamiento que se utilice, ya sea centralizado o descentralizado, en esta investigación se ha

explicado cómo existe la tendencia de descentralizar el tratamiento; otro elemento a considerar es la

escala en la que se trata, ya sea en pequeña o grande escala, ya que de esto depende mucho la

tecnología que puede ser aplicada y los requerimientos en el capital humano, es decir la
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profesionalización, para poder administrar y operar las plantas, lo cual todo en conjunto se refleja en el

costo del tratamiento.

Asignando el precio real al agua potable y logrando obtener costos de tratamiento de aguas

residuales bajos, el agua tratada lograr tener la capacidad de competir económicamente contra insumes

como el agua potable y de pozo. Esta competitividad combinada con una línea de distribución de agua

tratada que tenga una amplia cobertura y sea accesible, podría ser, junto con otros elementos, atractivo

para fomentar el reúso del agua tratada tanto en los consumidores actuales de esta agua como en los
potenciales. Esto permite identificar los elementos internos que intervienen en la eficiente salida del

agua tratada del sistema.

Los elementos externos también se agruparon en 3 clasificaciones: elementos relacionados con el

Gobierno, con la sociedad y con el medio ambiente. El Gobierno juega un papel muy importante en el

tratamiento y reúso del agua tratada, como se observa en la investigación, en México se cuenta con

normas y leyes (normatividad) que regulan el tratamiento y definen las especificaciones que el agua
tratada debe tener, así también sancionan a quién no cumpla con los establecido; en el Área

Metropolitana de Monterrey las aguas residuales de la industria también están reguladas por SADM,

con lo cual se les condiciona el servicio de drenaje en caso de exceder el nivel de contaminantes vertido

al desagüe; asimismo se ha visto como se están financiando importantes obras para la construcción de

plantas de tratamiento, lo cual denota el compromiso por alcanzar la meta de elevar el porcentaje de

aguas tratadas en el país al 2012; sin embargo, ni en México ni el AMM existen estímulos y apoyos para
fomentar el tratamiento y reúso de aguas residuales en la sociedad, los beneficiados con estas

actividades son sólo las industrias debido a los ahorros que obtienen ya que utilizan grandes volúmenes

de agua, en el caso de establecer incentivos fiscales y económicos para la sociedad en general resultaría

atractivo aplicar sistemas de tratamientos por hogares o sectores en búsqueda de ahorros a largo plazo.

Otro aspecto importante que debe ser considerado y corresponde al Gobierno, es el costo del agua

potable, ya que el precio es bajo y no contempla su impacto ambiental, su escasez y la necesidad de

conservar este recurso para futuras generaciones lo cual no permite apreciar su verdadero valor.

Si se asignara el valor real al agua potable, la sociedad tomaría conciencia de la problemática del

agua (escasez) y haría usos más adecuados de ella fortaleciendo así la cultura del agua; esta cultura se

puede consolidar a través de una educación ambiental fomentada con esfuerzos públicos, no

gubernamentales y privados; ambos elementos ayudarían a combatir el rechazo arraigado que se tiene a

utilizar el agua tratada. Esto permite identificar los elementos externos relacionados con la sociedad.

Al hablar del valor real del agua potable es importante considerar que además del gasto

energético que se requiere para extraer y/o transportar, bombear y suministrar el agua, se debe

considerar el costo por su valor ambiental y hasta su costo de oportunidad, ya que ante la inminente

escasez de agua que se sufrirá en un futuro debido al crecimiento poblacional, la demanda de agua y el

cambio climático, entre otras causas, las regiones que cuenten con el aseguramiento de este recurso

presentaran una ventaja estratégica.
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Los elementos externos relacionados con el consumo del agua muestran la relación entre el

crecimiento poblacional, y con ello el aumento de usuarios domésticos, industriales y comerciales que

consumen agua potable, y la disminución de la oferta del agua debido a su poca disponibilidad.

4.2 Elementos Esenciales
La primera etapa del Análisis Estructural consiste en enumerar el conjunto de variables que

caracterizan el sistema estudiado y su entorno (tanto las variables internas como las externas), el listado

resultante se muestra en la Tabla 4.1.

Tabla 4.1 Variables Esenciales del Sistema

N°

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

Elementos

Reúso

Escala de Tratamiento

Modelo del Tratamiento

Competitividad del Agua

Tratada

Costo del Servicio del

Drenaje

Consumidores

Tecnología

Costo del Tratamiento

Infraestructura

Financiamiento

Cobertura del Agua
Tratada

Descripción

Cantidad de agua tratada que actualmente se reutiliza.

Escala en la que el agua residual es tratada, sea en pequeñas o grandes

cantidades.

Centralizado: Sí se concentra el agua de una misma región (área

metropolitana) en una o pocas plantas de tratamiento. Descentralizado:

Sí se utilizan plantas de tratamiento de menor escala en zonas

específicas que permita el uso de agua tratada en la misma zona.

La comparación entre el precio del agua tratada y otros insumos (agua

potable y de pozo). 1S

Este costo, actualmente se aproxima al 25% adicional al monto por

consumo de agua potable.

Se refiere a los diferentes clientes actuales y potenciales que pueden

adquirir el agua ya tratada para diferentes destinos.

Son los diferentes tipos de procesos para dar al agua tratada un

determinado nivel de calidad. Por ejemplo: Tratamientos terciarios, la

utilización de membranas para la filtración, de luz ultra violeta para la

desinfección, etc.

El costo económico para cada tipo de tecnología de tratamiento.

Instalaciones para el tratamiento y redes de recolección y disposición.

Disponibilidad de recursos económicos y esquemas de financiamiento

para la inversión en plantas de tratamiento y redes de distribución.

Qué tan amplia y accesible es la línea de distribución del agua tratada

como para considerarla como una fuerte oportunidad de abasto de esta

agua para los diferentes tipos de consumidores.

15 Ver sección 3.3.4 Precios
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12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

Eficiencia del sistema de

recolección y reúso

Normatividad

Tratamiento en las

industrias

Incentivos fiscales y

económicos

Cobranza

Capital Humano

Disponibilidad de agua

Rechazo al Agua Tratada

Cultura del Agua

Educación Ambiental

Valor del Agua

Contaminadores

Población

Se refiere a las fugas de agua negra presentes en el traslado desde los

hogares, industrias o comercios a las plantas tratadoras y en las fugas

de la distribución del agua ya tratada.

Concierne a las diferentes regulaciones relacionadas con el drenaje, la

calidad de la misma para verterla al drenaje, la calidad del agua para

verterla en cuerpos naturales, y las especificaciones para el reúso del

agua tratada.

Se refiere al tratamiento que la industria debe dar a las aguas negras

antes de verter a la red de drenaje.

Apoyos y estímulos al tratamiento de agua residual.

Se refiere a la complicación que existe para que el cliente de agua

potable pague por el servicio, ya que no se le corta por completo el

servicio.

Personal con capacitación, habilidades y conocimientos en el manejo,

tratamiento, operación, mantenimiento y comercialización de las

plantas tratadoras y el agua tratada.

La oferta del recurso (agua) para su consumo industrial, comercial y

doméstico.

Es el rechazo que existe en la industria y la población para utilizar el

agua tratada.

Se refiere a qué tanto la ciudadanía está consciente de la problemática

actual del agua (escasez), del uso adecuado que le debe dar al

consumirla, evitar su contaminación y asumir los costos reales de su

producción y manejo.

Esfuerzos públicos, no gubernamentales y privados hacia el fomento de

una cultura del agua y aceptación del uso del agua tratada.

Subvaloración económica del recurso (agua).

Son los hogares, industrias y comercios que consumen agua potable y

desechan aguas servidas.

Tamaño y tasa de crecimiento de la población.

4.3 Relación entre variables
En una visión sistemática del mundo, una variable existe únicamente por sus relaciones con otras

variables. De hecho, después de investigar sobre el tema de estudio, al realizar el listado anterior de

variables, la presencia intuitiva de algunas relaciones hizo posible pensar la existencia de una u otra

variable. El análisis estructural se ocupa de interrelacionar las variables en un tablero de doble entrada o

matriz de relaciones directas, a la cual se le denomina matriz del análisis estructural. (Godet, 1995)

El relleno corre por parte de expertos y es de forma cualitativa, sin embargo, se le asigna una

calificación con el fin de poder cuantificarla. Por cada pareja de variables, se plantean las cuestiones

siguientes: ¿existe una relación de influencia directa entre la variable / y la variable y? si es que no, se
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anota O, en el caso contrario, se pregunta si esta relación de influencia directa es, débil (1), mediana (2),

fuerte (3) o potencial (4). (Godet, 1995)

Para la aplicación de esta herramienta se contó con la participación de 6 expertos en temas

ambientales relacionados con los recursos hídrícos:

1. Ing. Susana Hurtado Baker, Gerente Operativo del Consejo de Cuenca del Río Panuco y

profesora de la Universidad Virtual del Tecnológico de Monterrey.

2. Arq. Pilar Moriega Crespo, Miembro del Claustro de la Maestría en Diseño y Desarrollo

Sostenible de la Ciudad en el Tecnológico de Monterrey y Consultor Privado.

3. Ing. Salvador del Cos, Coordinador de Saneamiento de Servicios de Agua y Drenaje de

Monterrey.

4. Dr. Miguel Ángel López Zavala, profesor investigador del Centro de Estudios del Agua del

Tecnológico de Monterrey.

5. Dr. Guillermo Gándara Fierro, Director de la Maestría de Prospectiva Estratégica en la Escuela de

Graduados de Administración y Políticas Públicas (EGAP) del Tecnológico de Monterrey y

profesor e investigador en temas relacionados con Desarrollo sostenible y metropolitano.

6. Ing. Tomás Garza, Director Comercial de Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey.

Esta actividad se sugiere ser llevada a cabo a través de un proceso participativo en el que los

expertos deben lograr un consenso para asignar la calificación a cada celda; sin embargo, debido a la

limitación del tiempo y a la dificultad para agendar a todos los expertos en un mismo horario, se

consultó a cada uno de ellos por separado y los resultados se condensaron bajo tres criterios: Media,

Mediana y Moda, con lo cual se obtuvieron 3 matrices resultantes. Se identificaron las variables

recurrentes en las tres matrices para así definir las de consenso estratégico.16

La media, entendida como el promedio de las 6 diferentes calificaciones de los expertos sobre una

misma celda, es el criterio mayormente utilizado en las aplicaciones de los análisis estructurales que

siguen la misma dinámica seguida en este proyecto, sin embargo, es importante considerar los casos

dónde se asignan calificaciones extremas como 4 (P) y O, dónde estos al ser promediados con

calificaciones inferiores o superiores, así sea el caso, pierden su peso y por ende, son mayormente

sesgados. Los resultados en base a este criterio se observan en la Tabla 4.2.

La mediana, entendida como el valor medio obtenido después de ordenar los valores, permite

identificar el valor sobre el cual los datos mayores representan el 50% de los valores, y el resto, es decir,

las calificaciones menores, representan el 50% restante. Los resultados en base a la mediana se
observan en la Tabla 4.3.

El objetivo de utilizar estos tres criterios fue el observar la sensibilidad de los resultados al condensar las opiniones de

los expertos a través de diferentes reglas de decisiones. Véase Gándara, 2002 para mayor detalle sobre la manipulabilidad de

las reglas de decisión basadas en la media.
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La moda, es decir, la calificación que más se repite entre los expertos para una celda en particular,

es el tercer y último criterio, el cual, debido a la escala de calificaciones que va de O a 4 y, que por lo

tanto, ofrece 5 opciones de valores, obliga a que en este caso, por lo menos dos expertos coincidan en

su opinión. Por la similitud que esta mecánica tiene con un consenso basado en la mayoría de votos, se

eligió como el principal criterio de selección. Los resultados en base a la moda se observan en la Tabla
4.4.
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Tabla 4.3 Matriz de Influencias Directas en base a la Mediana

6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 ¡ 23

Escala de
tratamiento

Competitividad del

Costo del servicio

Costo del
tratamiento

Eficiencia del
sistema de

recolección y
reúso

Tratamiento en las

Incentivos fiscales

Educación
Ambiental

Total
Dependencia
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Tabla 4.4 Matriz de Influencias Directas en base a la Moda

9 10 11 12 13 14 15 16 17

Modelo de
Tratamiento

Competitividad del
Agua Tratada

Costo del servicio
de Drenaje

Costo del
tratamiento

Cobertura del
agua tratada

Eficiencia del
sistema de

recolección y

Tratamiento en las
industrias

Incentivos fiscales
y económicos

Disponibilidad de
Agua

Educación
Ambiental

Total
Dependencia
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4.4 Mapeo de Variables por Motricidad y Dependencia
Esta fase consiste en la identificación de variables clave, es decir, esenciales para la evolución del

sistema, en primer lugar mediante una clasificación directa, y posteriormente por una clasificación

indirecta y después potencial. La clasificación directa consiste en sumar los renglones y columnas, dando

una idea inicial del comportamiento de las variables en el sistema ya que se identifican los valores de

motricidad/influencia y de dependencia para cada una de las variables. Además, existen relaciones que

a simple vista no pueden ser identificadas, las cuales reciben el nombre de relaciones indirectas y

potenciales. Es necesario utilizar el método MICMAC17, un programa de multiplicación matricial aplicado

a la matriz estructural, que permite estudiar los impactos por los caminos y bucles de reacción y, por

consiguiente, jerarquizar las variables tanto por orden de motricidad, como por orden de dependencia

dependiendo del número de caminos y los bucles de longitud. (Godet, 1995)

Para visualizar los resultados, se utiliza un plano cartesiano, cuyos cuadrantes tiene un significado

preciso, el cual se muestra en la Figura 4.4.

t

vanaMo'Sdol pc-k>»oat

de enlace

variables
resultado

Figura 4.4 Plano Influencia / Dependencia
Fuente: Godet, Michel. (1995). De la anticipación a la acción. Manual de prospectiva y estrategia. Barcelona, España:

Alfaomega. Pag. 90

Las variables más motrices (influyentes) son aquellas cuya evolución condiciona más el sistema,

tanto que las variables dependientes son las más sensibles a la evolución de este sistema.

Cuadrante 1: variables muy motrices y poco dependientes. Son las variables explicativas que

condicionan el resto del sistema; sin embargo, no se tiene el suficiente poder sobre ellas para

manipularlas.

MICMAC: Matriz de impactos Cruzados-Multiplicación Aplicada a una Clasificación.
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Cuadrante 2: variables a la vez muy motrices y muy dependientes. Son las variables de enlace

inestables por naturaleza. En efecto, cualquier acción sobre estas variables repercutirá sobre las otras y

tendrá un efecto "boomerang" sobre ellas mismas que amplificará o desactivará el impulso inicial.

Cuadrante 3: variables poco motrices y muy dependientes. Son las variables resultantes, cuya
evolución se explica por las variables de los sectores 1 y 2.

Cuadrante 4: variables poco motrices y poco dependientes (próximas al origen). Estas variables
constituyen tendencias fuertes o factores relativamente autónomos; no son determinantes de cara al

futuro. Así pues, sin mayor escrúpulo pueden ser excluidas del análisis.

Zona Intermedia: variables medianamente motrices y/o dependientes. Nada se puede decir a

priori de estas variables del "pelotón". (Godet, 1995)

Una vez que las variables se clasifican según el número y la intensidad de las relaciones en que se

encuentran implicadas en cuanto a motricidad y dependencia, se pueden observar tres clasificaciones:

directa, indirecta y potencial según sea la naturaleza de las relaciones consideradas. (Godet, 1995)

Estas clasificaciones pueden asociarse a un horizonte temporal aproximativo:

• La clasificación directa es la resultante del juego de relaciones a corto y medio plazo; por

lo general su horizonte corresponde a menos de un decenio.

• La clasificación indirecta integra efectos en cadena que requieren necesariamente tiempo

y nos sitúa en un horizonte más alejado que el medio y el corto plazo (10-15 años).

• La clasificación potencial va más lejos que la indirecta pues integra relaciones que

eventualmente nacerán más tarde y no ejercerán influencia en el sistema más que en el

muy largo plazo. (Godet, 1995)

En el caso de este proyecto, debido a su alcance en cuánto al tiempo (2021), se utilizarán tanto las

relaciones directas como indirectas, dejando de lado las potenciales.

En la Tabla 4.2, Matriz de Influencias Directas en base a la Media, se puede observar que al sumar

las columnas se obtiene los valores del Total de Motricidad, lo cual representa la fuerza de las variables

respecto a las demás dentro del sistema. En el sistema de estudio, considerando la media de las

calificaciones, las variables con mayor fuerza son las siguientes: Valor del agua, Disponibilidad de Agua y

Modelo de Tratamiento. Así también, la suma de los renglones representa la dependencia o el impacto

de todas las variables del sistema sobre la variable en cuestión. Entre estas, se encuentran: Reúso,

Consumidores, Valor del Agua y Competitividad del Agua Tratada.
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En la Tabla 4.3, Matriz de Influencias Directas en base a la Mediana, se identifican como las

variables con mayor fuerza: Valor del Agua, Disponibilidad del Agua, Cultura del Agua y Modelo de

Tratamiento; y como las variables más dependientes: Consumidores, Reúso, Competitividad del Agua

Tratada y Valor del Agua.

Por último para la Tabla 4.4, Matriz de Influencias Directas en base a la Moda, las variables más

motrices, es decir, con mayor fuerza dentro del sistema, son: Valor del Agua, Cultura del Agua y

Educación Ambiental; y las variables que dependen mayormente de otras variables, es decir, las más

dependientes son: Consumidores, Infraestructura, Valor del Agua y Tecnología.

Es importante conocer cuáles variables son más influyentes y cuáles más dependientes, sin

embargo, es la mezcla de ambos criterios lo que permite identificar las variables más estratégicas. Como

Godet menciona, las acciones que se hagan sobre estas variables repercutirán sobre las demás variables

del sistema, e incluso amplificaran o desactivaran su mismo impulso inicial. Estas variables se le conocen

como "variables de enlace" que para efectos de esta investigación se les llamarán las "variables
estratégicas".

Las gráficas 4.1, 4.2 y 4.3 muestran la clasificación de variables dependiendo de su influencia y

dependencia directa en base a los criterios de la media, mediana y moda, respectivamente.

Plano de influeitans / dependen

Gráfica 4.1 Influencias / Dependencias directas en base a la Media
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Pteno de «fluencias/

Gráfica 4.2 Influencias / Dependencias directas en base a la Mediana

Ptano de influencias / dependemos «Sreetos

Gráfica 4.3 Influencias / Dependencias directas en base a la Moda
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En la gráfica 4.1, Influencias / Dependencias directas en base a la Media, se obtienen 9 variables

estratégicas: Infraestructura, Tecnología, Financiamiento, Valor del Agua, Educación Ambiental, Modelo

de Tratamiento, Disponibilidad de Agua, Reúso y Consumidores, en este respectivo orden.

En la gráfica 4.2, Influencias / Dependencias directas en base a la Mediana, se obtienen también 9

variables estratégicas: Disponibilidad de Agua, Modelo de Tratamiento, Escala de Tratamiento, Cultura

del Agua, Educación Ambiental, Valor del Agua, Infraestructura, Tecnología y Reúso.

A diferencia de los criterios anteriores, en la gráfica 4.3, Influencias / Dependencias directas en

base a la Moda, se obtienen 11 variables estratégicas: Disponibilidad de Agua, Educación Ambiental,

Escala de Tratamiento, Infraestructura, Cultura del Agua, Modelo de Tratamiento, Valor del Agua,

Tecnología, Costo de Tratamiento, Competitividad del Agua Tratada y Reúso.

El análisis de sensibilidad al criterio de condensación de opiniones de los expertos nos conduce a

una convergencia en la identificación de variables estratégica, como se muestra en la Tabla 4.5. Las

variables con importancia estratégica en los tres criterios son: Disponibilidad de Agua, Educación

Ambiental, Infraestructura, Modelo de Tratamiento, Valor del agua, Tecnología y Reúso.

Tabla 4.5 Variables Estratégicas Directas por Criterio

MEDIA
1 Infraestructura 1
2 Tecnología 2
3 Financiamiento 3

4 Valor del Agua 4
5 Educación Ambiental 5
6 Modelo de Tratamiento 6
7 Disponibilidad de Agua 7
8 Reúso 8
9 Consumidores 9

MEDIANA
Disponibilidad de Agua
Modelo de Tratamiento
Escala de Tratamiento

Cultura del Agua

Educación Ambiental
Valor del Agua
Infraestructura
Tecnología
Reúso

MODA
1 Disponibilidad de Agua
2 Educación Ambiental
3 Escala de Tratamiento

4 Infraestructura
5 Cultura del Agua

6 Modelo de Tratamiento
7 Valor del Agua
8 Tecnología
9 Costo del Tratamiento

10 Competitividad del Agua Tratada

11 Reúso

Por último, es conveniente mencionar, que de acuerdo al acomodo de todas las variables en los 3

gráficos de las influencias directas, se puede observar que el sistema de estudio es inestable (nube de

puntos a través de la diagonal) ya que en la mayoría de las variables es motriz (influyente) y

dependiente, cualquier acción sobre una de ellas repercute en el conjunto de las demás y se vuelve

sobre sí misma. El comportamiento de un sistema estable y de un inestable se muestra en la Figura 4.5.
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Motricidad Motricidad

Dependencia Dependencia

1. Sistema Relativamente Istabte 2. Sistema Inestable

Figura 4.5 Sistemas Estables e Inestables

Una vez identificadas las relaciones directas, es importante ver el comportamiento de las

relaciones indirectas. Para este estudio se recurrió al software MICMAC desarrollado por LIPSOR

"Laboratoire d* Investigation Prospective et Stratégique"18, el cual permite situar las variables en el

plano motricidad-dependencia, llamado indirecto. (Godet, 1995)

En la gráfica 4.4, Influencias / Dependencias indirectas en base a la Media, se obtienen 10

variables estratégicas: Infraestructura, Financiamiento, Tecnología, Escala de Tratamiento, Valor del

Agua, Educación Ambiental, Disponibilidad de Agua, Reúso, Modelo de Tratamiento y Consumidores, en

este respectivo orden. Se puede observar como en comparación con las relaciones directas, se agrega

en las relaciones indirectas una nueva variable, Escala de Tratamiento.

En la gráfica 4.5, Influencias/ Dependencias indirectas en base a la Mediana, se obtienen también

10 variables estratégicas: Disponibilidad de Agua, Escala de Tratamiento, Cultura del Agua, Modelo de

Trata miento, Valor del Agua, Educación Ambiental, Infraestructura, Reúso, Tecnología y Consumidores.

Dentro del criterio de la mediana, se puede identificar una nueva variable estratégica derivada de su

relación indirecta, los Consumidores.

A diferencia de los criterios anteriores, en la gráfica 4.6, Influencias / Dependencias indirectas en

base a la Moda, se obtienen 15 variables estratégicas: Eficiencia del sistema de recolección y reúso.

Disponibilidad de Agua, Capital Humano, Tratamiento Industrial, Escala de Tratamiento, Educación

Ambiental, Infraestructura, Valor del Agua, Modelo de Tratamiento, Cobertura del Agua Tratada, Cultura

del Agua, Reúso, Tecnología, Costo de Tratamiento y Competitividad.

Disponible en: http://www.3ie.fr/lipsor/download/formulaire_uk.php
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Gráfica 4.4 Influencias / Dependencias indirectas en base a la Media

rcaac

depenfentí*

Gráfica 4.5 Influencias / Dependencias indirectas en base a la Mediana
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Plano de influencias/depi

__-__

Gráfica 4.6 influencias / Dependencias indirectas en base a la Moda

Todas las variables que ¡nicialmente aparecen como estratégicas de acuerdo a las relaciones
directas, nuevamente aparecen como estratégicas en cuanto a las relaciones indirectas, lo cual

representa que tanto en el corto plazo como en un futuro de entre 10 y 15 años, serán relevantes. En

cuanto al criterio de la media, se integra una nueva variable estratégica por su relación indirecta, la

Escala de Tratamiento; y en cuanto a la mediana, se añaden los Consumidores. En base al criterio

utilizado para este proyecto, la moda, aparecen 4 nuevas variables que jugaran un papel importante en

el futuro: Eficiencia del sistema de recolección y reúso, Capital Humano, Tratamiento Industrial y

Cobertura del Agua Tratada. Es importante agregar estas variables para complementar el panorama que

se tendrá para el año 2021.

En la Tabla 4.6 se muestran las evoluciones en los comportamientos de las variables de una

relación directa a indirecta. En lo correspondiente a la media, Infraestructura, Disponibilidad de Agua y

Reúso mantienen sus lugares; sin embargo, Tecnología, Valor del Agua, Educación Ambiental, Modelo de

Tratamiento y Consumidores disminuyen de uno a dos puestos en importancia, caso contrario al

Financiamiento, única variable que sube un puesto en cuanto a su peso estratégico.

En cuanto a la evolución de las variables de una relación directa a indirecta en base a la mediana,

la Disponibilidad del Agua y la Infraestructura conservan su misma importancia; bajando de puesto, se

encuentran: Modelo de Tratamiento, Educación Ambiental y Tecnología. Las variables que aumentaron

su peso estratégico son: Escala de Tratamiento, Cultura del Agua, Valor del Agua y Reúso.
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En cuanto a la moda, ninguna variable de las resultantes de las relaciones directas conservó su

mismo puesto en las relaciones indirectas, sino que absolutamente todas bajaron de uno a cinco
puestos, esto se observa en la parte inferior de la Tabla 4.6.
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Tabla 4.6 Evolución Variables de Relaciones Directas a Indirectas

DIRECTA

MEDIA

1 Infraestructura
2 Tecnología

3 Financiamiento
4 Valor del Agua

5 Educación Ambiental

5 Modelo de Tratamiento

7 Disponibilidad de Agua

8 Reúso —
9 Consumidores

INDIRECTA

MEDIA

Infraestructura

Financiamiento

Tecnología

4 Escala de tratamiento

5 Valor del Agua

6 Educación Ambiental

7 Disponibilidad de Agua

*• 8 Reúso

9 Modelo de Tratamiento

10 Consumidores

1

2
3
4
5
6
7
8
9

MEDIANA

Disponibilidad de Agua
Modelo de Tratamiento

Escala de Tratamiento

Cultura del Agua
Educación Ambiental

Valor del Agua

Infraestructura —
Tecnología

Reúso

-*• 1

-*> 7

MEDIANA

Disponibilidad de Agua

2 Escala de Tratamiento

3 Cultura del Agua

4 Modelo de Tratamiento

5 Valor del Agua

6 Educación Ambiental

Infraestructura

8 Reúso

9 Tecnología

10 Consumidores

1
2
3
4

5
6
7
8
9

10
11

MODA
Disponibilidad de Agua

Educación Ambiental

Escala de Tratamiento

Infraestructura

Cultura del Agua

Modelo de Tratamiento

Valor del Agua

Tecnología

Costo del Tratamiento

Competitividad del Agua Tratad

Reúso

MODA

Eficiencia del sistema de recolección y reúso

Disponibilidad de Agua

Capital Humano

Tratamiento Industrial

Escala de Tratamiento

Educación Ambiental

Infraestructura

8 Valor del Agua

9 Modelo de Tratamiento

Cobertura del Agua Tratada

11 Cultura del Agua

12 Reúso

13 Tecnología
14 Costo de Tratamiento

15 Competitividad del Agua Tratada
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4.5 Conclusiones

Como resultado del análisis estructural y con la aplicación del MICMAC (Matriz de Impactos

Cruzados - Multiplicación Aplicada a una Clasificación se analizaron tanto las relaciones directas como

indirectas obteniéndose un grupo de variables relevantes para el futuro del reúso del agua en el Área

Metropolitana de Monterrey para el 2021.

En base a los tres diversos criterios utilizados las variables estratégicas directas más relevantes
son:

1. Disponibilidad de Agua

2. Educación Ambiental

3. Infraestructura

4. Modelo de Tratamiento

5. Valor del Agua

6. Tecnología

7. Reúso

Además, en las relaciones indirectas en algunos de los criterios destacan también como

"estratégicas" las siguientes variables, las cuales deben recibir atención y ser consideradas para el
futuro:

8. Escala de Tratamiento

9. Cultura del Agua

10. Costo del Tratamiento

11. Competitividad del Agua Tratada

12. Consumidores

13. Eficiencia del sistema de recolección y reúso

14. Capital Humano

15. Tratamiento Industrial

16. Cobertura del Agua Tratada

17. Financiamiento

En base a estas 17 variables estratégicas para el tema de reúso del agua residual tratada, se

formularan 6 eventos que propondrán el posible estado de estas variables para el 2021 en el Área

Metropolitana de Monterrey. Estos eventos serán analizados mediante la asignación de sus

probabilidades a través del método SMIC en el siguiente capítulo.
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Capítulo 5. SMIC

La realización de una hipótesis en un horizonte dado constituye un evento y el conjunto de las

hipótesis constituye un marco referencia! en el que hay tantos estados posibles como combinaciones de

juegos de hipótesis. El método SMIC (permite, a partir de informaciones facilitadas por expertos, elegir

entre las 2" imágenes posibles aquellas que merecen ser estudiadas particularmente, teniendo en

cuenta su probabilidad de realización y con esto delimitar los futuros más probables que serán objeto
del método de los escenarios. (Godet, 1995)

Para la aplicación de esta herramienta se contó con la participación de 4 expertos en temas

ambientales relacionados con los recursos hídricos:

1. Ing. Susana Hurtado Baker, Gerente Operativo del Consejo de Cuenca del Río Panuco y
profesora de la Universidad Virtual del Tecnológico de Monterrey.

2. Arq. Pilar Moriega Crespo, Miembro del Claustro de la Maestría en Diseño y Desarrollo

Sostenible de la Ciudad en el Tecnológico de Monterrey y Consultor Privado.

3. Ing. Salvador del Cos, Coordinador de Saneamiento de Servicios de Agua y Drenaje de

Monterrey.

4. Dr. Miguel Ángel López Zavala, profesor investigador del Centro de Estudios del Agua del

Tecnológico de Monterrey.

Cada uno de los expertos, en base a su experiencia y conocimiento, calificó las probabilidades de
ocurrencia de cada evento por separado, así como la probabilidad de ocurrencia de los eventos
condicionada a si sucede o no un evento en específico.

Una vez identificados los elementos más probables, se contó con la información necesaria para el
planteamiento de los escenarios.

5.1 Formulación de Eventos
La primera etapa del método SMIC consiste en la formulación de los eventos. Estos eventos

fueron elaborados en base a hipótesis realizadas respecto a las variables estratégicas de acuerdo a las

tendencias y acciones que éstas están presentando en el mundo.

Las variables estratégicas definidas en el análisis estructural son: disponibilidad de agua,

educación ambiental, infraestructura, modelo de tratamiento, valor del agua, tecnología, reúso, escala

de tratamiento, cultura del agua, costo del tratamiento, competitividad del agua tratada, consumidores,

eficiencia del sistema de recolección y reúso, capital humano, tratamiento industrial, cobertura del agua

tratada y financia miento.

Como resultado se definieron los siguientes eventos con base al estado ideal deseado de cada

variable estratégica mediante la agrupación por afinidad de los conceptos:
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Evento 1: En el 2021 la sociedad del Área Metropolitana de Monterrey se caracteriza por su

arraigada cultura del agua que se refleja en un aumento del reúso del agua tratada. Esto se debe tanto

a las medidas para hacer frente al problema de escasez hídrica como a los resultados de los programas

de educación ambiental impulsados por los esfuerzos públicos, no gubernamentales y privados. Se

observa además una mayor aceptación del agua de reúso en diferentes ámbitos así como una mayor

valoración del agua potable.

Evento 2: En el 2021 como resultado de la adopción de un modelo de tratamiento

descentralizado, existen varias plantas de tratamiento de pequeña y mediana escala en el Área

Metropolitana de Monterrey. Estas plantas se encuentran estratégicamente distribuidas por sectores, lo

cual permite el reúso in situ dado el eficiente sistema de recolección y reúso que se ha instalado.

Evento 3: La Infraestructura de plantas de tratamiento y redes de recolección y suministro en el

2021, es eficiente y suficiente para abarcar todo el tejido metropolitano. Esto ha permitido que un

número mayor de consumidores tenga acceso al agua reciclada, consumiendo así la totalidad del agua

tratada una vez cumplidos los compromisos con la Cuenca de Río Bravo.

Evento 4: La profesionalización del capital humano en las plantas tratadoras y en la

comercialización del agua de reúso, aunada a la adopción de nuevas tecnologías para plantas de

pequeñas y medianas escalas, han permitido en el 2021 disponer de agua tratada con mayores niveles

de calidad. Lo que ha fortalecido tanto la confianza como la lealtad de los consumidores hacia este

recurso, con la consecuente mayor aceptación y aumento en su consumo.

Evento 5: En el 2021, tanto los esquemas de financiamiento públicos y privados para la inversión

en plantas de tratamiento y redes de recolección y distribución en el Área Metropolitana de Monterrey,

como los incentivos fiscales y económicos dirigidos al tratamiento del agua por parte de la sociedad y de

las empresas, han facilitado y promovido el aumento del tratamiento del agua y como consecuencia el

mayor reúso de este recurso.

Evento 6: En el 2021 el agua tratada es competitiva en precio y calidad con el agua potable. El

costo del tratamiento final del agua antes de reúso ha disminuido como consecuencia de una mayor

participación de las industrias en el tratamiento de sus aguas antes de verter al drenaje, así como por el

acceso a nuevas tecnologías en plantas de pequeña y mediana escala. Por otra parte, el agua potable se

ha revalorizado.

5.2 Asignación de Prohabilidades
El SMIC es un enfoque analítico de las probabilidades de un acontecimiento en un conjunto

pronosticado. Estas probabilidades son asignadas en virtud de las opiniones respecto a las relaciones

potenciales entre los eventos pronosticados. Se sabe por experiencia que la mayoría de los eventos y

evoluciones se relacionan de alguna manera con otros eventos y evoluciones. Un evento único es
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producto de una compleja historia de sucesos, por ejemplo, la generación del primer reactor atómico,

fue posible gracias a diversos eventos científicos, tecnológicos, políticos y económicos. Así también este

evento influenció numerosos eventos y evoluciones posteriores. Numerosas ocurrencias aparentemente

distintas y sin relación, permiten dar lugar a evoluciones singulares, de este flujo interconectado surgen

efectos cada vez mayores que interactúan. La interacción entre los eventos y evoluciones se denomina

"impacto cruzado". (Cordón, 2002)

El segundo paso del SMIC consiste en asignar la probabilidad inicial de cada evento, es decir, la

posibilidad de que cada evento suceda en el futuro suponiendo que los otros eventos no hubieran

ocurrido. Así cada evento se juzga por separado y el análisis de impacto cruzado se utiliza para ajustar

las probabilidades iniciales con las influencias de otros eventos. (Gordon, 2002)

Los expertos evaluaron de acuerdo a su percepción, la probabilidad de ocurrencia de cada evento

por individual en base a las ponderaciones que se muestran en la Tabla 5.1, dónde O corresponde a la

probabilidad de que el evento no suceda; 1, a que la probabilidad de que el evento suceda sea muy baja;

3, que la probabilidad sea sólo baja; 5, que sea 50% probable que suceda; 6, que su probabilidad sea

alta; 9, que la probabilidad sea muy alta; y por último, 10, en el caso de que el evento sea un hecho

inminente que sucederá en el 2021.

Tabla 5.1 Puntajes por probabilidades

Probabilidad

Nula

Muy baja

Baja

Media

Arta

Muy Alta

Rotundamente sucederá

Puntaje

0

1

3

5

7

9

10

Para efectos de esta investigación, se ingresaron de forma individual los resultados asignados por

los cuatro expertos con el fin de procesarlos. Las probabilidades simples asignadas por los expertos se

muestran en la Tabla 5.2
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Tabla 5.2 Probabilidades iniciales

Eventos

Evento 1

Evento 2

Evento 3

Evento 4

Evento 5

Evento 6

Probabilidad
Experto 1

9

5

7

7

5

7

Probabilidad
Experto 2

9

5

7

7

5

7

Probabilidad
Experto 3

7

5

3

3

3

1

Propiedad
Experto 4

3

5

1

1

3

1

El siguiente paso del método SMIC consiste en estimar las probabilidades condicionales en caso

de la ocurrencia de un evento en específico. Los impactos se estiman en base a la pregunta: ¿cuál es la
nueva probabilidad del evento i, dado que ocurra el evento j?". La matriz se completa formulando esta

pregunta para cada renglón.

Para el primero renglón las preguntas serían las siguientes:

• ¿Cuál es la nueva probabilidad del evento 2, dado que ocurra el evento 1?;

• ¿Cuál es la nueva probabilidad del evento 3, dado que ocurra el evento 1?;

• ¿Cuál es la nueva probabilidad del evento 4, dado que ocurra el evento 1?;

• ¿Cuál es la nueva probabilidad del evento 5, dado que ocurra el evento 1?;

• y por último, ¿Cuál es la nueva probabilidad del evento 6, dado que ocurra el evento 1?;

Para el resto de los renglones la dinámica es la misma. Los expertos evaluaron de acuerdo a su

percepción, la probabilidad de ocurrencia de cada evento condicionado por la realización de otro en

base a las ponderaciones del paso anterior, las cuales se muestran en la Tabla 5.1, dónde O corresponde

a la probabilidad de que el evento no suceda; 1, a que la probabilidad de que el evento suceda sea muy

baja; 3, que la probabilidad sea sólo baja; 5, que sea 50% probable que suceda; 6, que su probabilidad

sea alta; 9, que la probabilidad sea muy alta; y por último, 10, en el caso de que el evento sea un hecho

inminente que sucederá en el 2021.

Como antes se mencionó, para esta herramienta se utilizaron de forma individual los resultados

asignados por los cuatro expertos. Las probabilidades condicionadas positivas asignadas por los expertos
se muestran en la Tabla 5.3.

83



Tabla 5.3 Probabilidades condicionadas positivas

".-'..'.i í ' rohabi l idad r o n f h n n n a d a s neg; ;Uvas

El cuarto paso consiste en estimar las probabilidades condicionales en caso de la ocurrencia de la

NO de un evento en específico. Los impactos se estiman en base a la pregunta: ¿cuál es la nueva

probabilidad del evento i, dado que NO ocurra el evento j?". La matriz se completa formulando esta

pregunta para cada renglón.

Para el primero renglón las preguntas serían las siguientes:

• ¿Cuál es la nueva probabilidad del evento 2, dado que NO ocurra el evento 1?;

• ¿Cuál es la nueva probabilidad del evento 3, dado que NO ocurra el evento 1?;

• ¿Cuál es la nueva probabilidad del evento 4, dado que NO ocurra el evento 1?;

• ¿Cuál es la nueva probabilidad del evento 5, dado que NO ocurra el evento 1?;

84



• y por último, ¿Cuál es la nueva probabilidad del evento 6, dado que NO ocurra el evento 1?;

Para el resto de los renglones la dinámica es la misma. Los expertos evaluaron de acuerdo a su

percepción, la probabilidad de ocurrencia de cada evento condicionado por la ausencia de un evento en

específico en base a las ponderaciones antes utilizadas considerando el horizonte al 2021. Las
probabilidades condicionadas negativas establecidas por los expertos se muestran en la Tabla 5.4.

Tabla 5.4 Probabilidades condicionadas negativas
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5.3 Diseño de Escenarios: Probable, Deseable y No deseable
Una vez obtenidas las matrices que promedian las probabilidades asignadas por los expertos, se

recurre al software SMIC-Prob-Expert desarrollado por LIPSOR "Laboratoire d' Investigation Prospective
et Stratégique"19 para determinar las probabilidades de ocurrencia de cada uno de los eventos y de sus

diferentes combinaciones. El programa se basa en los métodos de mínimos cuadrados para identificar

probabilidades más consistentes.

El SMIC-Prob-Expert presenta la realización de ocurrencia de cada evento o hipótesis de forma

binaria, donde 1 representa la ocurrencia del evento y O la no ocurrencia. En base a simulaciones, el

programa genera escenarios probabilísticos de acuerdo al número de combinaciones posibles (Ver

Anexo 7). Para esta investigación sólo se trabajará con los escenarios cuya probabilidad de ocurrencia
sume alrededor del 80% de las probabilidades.

En la Tabla 5.5 se muestran los 4 escenarios que acumulan el 83% de las probabilidades, es decir,

los escenarios más probables que sucedan.

Tabla 5.5 Escenarios con mayor probabilidad de ocurrencia

No.

1

2

3

4

Escenarios

lililí

000000

100000

111101

Probabilidad

29.1%

21.7%

17.6%

14.7%

Acumulado

29.1%

50.8%

68.4%

83.1%

Nombre

Equilibrio hídrico

La arrogancia nos cegó

Nos quedamos en buenas
intenciones
Voluntad propia para tratar

Se puede observar cómo el escenario más probable "Equilibrio hídrico" es también el más

deseable debido a la realización de todos los eventos.

5.4 Descripción de Escenarios
Equilibrio hídrico (lililí)
En el 2021 la sociedad del Área Metropolitana de Monterrey se caracteriza por su arraigada

cultura del drenaje lo que ha permitido lograr un mayor control de contaminantes en las descargas al

desagüe; así también debido a los convenios realizados con las instituciones educativas públicas y

privadas, las industrias y los comercios, se ha logrado establecer una consolidada cultura del reúso del

agua lo que se refleja en el aumento del uso del agua tratada y en el aseguramiento de la disponibilidad

del vital líquido para los futuros años.

Esto se debe a varias razones, además de realizar campañas sobre las opciones para reciclar el

agua y hacer conciencia de los usos que esta agua debe tener, se realizaron ajustes en las tarifas de agua

Disponible en: http://www.3ie.fr/lipsor/download/formulaire_uk.php
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potable considerando no sólo el valor económico sino también el ambiental, lo que ayudó a la

valorización del agua y con ello, un uso más consciente de dicho recurso. Además se impulsó el reúso

del agua tratada mediante la implementación de dobles tuberías de abastecimiento de agua (potable y
tratada) en las nuevas construcciones para tener la infraestructura necesaria para la conexión a la red de

agua tratada, red que fue terminada exitosamente gracias al proyecto financiado por el BID hace poco

más de 12 años y la inversión realizada por SADM, ésta abarca el AMM y se le da su respectivo

mantenimiento periódicamente; del mismo modo se estableció que los fraccionamientos y nuevas

construcciones contaran con sistemas de tratamientos que fomentaran el reúso del agua, la cual es

usada principalmente en el riego de áreas verdes y descargas de los sanitarios, la que no se utiliza es

descargada al drenaje, con esto se ha logrado descentralizar el tratamiento.

Los municipios del AMM han realizado un convenio con SADM en el que se comprometen al uso
de agua residual tratada para el riego de sus áreas verdes, limpieza de espacios públicos como parques y

calles, y paisajismos (lagos en parques, parque santa lucía, etc.) que corren bajo su responsabilidad.

En cuanto a las sanciones a las industrias y comercios contaminadores se realizaron ajustes que

permitieron establecer cuotas que cubrieran el valor real de la limpieza de sus contaminantes; así

también, se implementaron acuerdos en los que en caso de que las empresas no cumplieran con

requisitos de descargas se les penalizaría con sanciones más severas. Con los ingresos obtenidos por

estas sanciones y el ajuste de tarifas del agua potable se contó con recursos necesarios para establecer

un grupo de expertos profesionalizados dedicados especialmente a realizar un diagnóstico de las

viviendas, industrias y comercios para proporcionarles una propuesta para mejorar su uso del agua

implementando medidas para reutilizarla, esto basado en los últimos avances de la tecnología.

SADM incentiva a los usuarios mediante el apoyo para el financiamiento de las propuestas

recomendadas por los consultores, así también les disminuye las cuotas por concepto de agua potable.

De igual manera los ingresos han permitido contar con los suficientes recursos para mejorar el

funcionamiento tanto de las plantas potabilizadoras como las tratadoras, así como las redes de

distribución de agua potable y tratada logrando así tener sistemas de abastecimientos eficientes y

confiables.

La calidad del efluente de las plantas tratadoras ha mejorado considerablemente como

consecuencia de las medidas antes tomadas y de la inversión en tecnología más avanzada, lo cual ha

permitido que disminuya su precio y que sea más atractiva para los consumidores por lo que con los

años el número de usuarios y su lealtad se ha incrementado considerablemente. El agua residual se ha

llevado hasta cierta calidad que incluso se está comenzando a realizar la inyección de los mantos

acuíferos, en dónde el agua permanecerá 6 meses y después podrá ser utilizada para potabilizar. Todas
estas medidas han permitido que se cubran las necesidades de la población con los recursos hídricos

propios del Estado, con lo cual se ha dejado de requerir agua del vecino Estado, Tamaulipas, por lo que

se está en pláticas para derogar el compromiso.
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El Área Metropolitana de Monterrey se ha logrado situar como un ejemplo en el reúso del agua

tratada en América Latina, su caso se estudia para replicar en otras regiones del mundo.

La arrogancia nos cegó (000000)

En el 2009 se pensó que el Área Metropolitana de Monterrey con su cultura y su sistema de

gestión de agua era completamente adecuada, que las medidas tomadas para el tratamiento de aguas

residuales eran suficientes y que con eso bastaba para seguir siendo considerada un ejemplo a nivel

nacional.

Al 2021 se está presentando una crisis hídrica como ninguna otra en la región, las presas

construidas no son suficientes para abastecer de agua a la población; y para ciertas industrias y

comercios el AMM ha dejado de ser atractivo por la inminente escasez de agua que se tiene. La
suspensión del servicio de agua potable se ha hecho cada vez más frecuente.

El haber sentido que las decisiones de tomar agua de la Cuenca del Río Panuco y el construir

presas era suficiente para captar el agua necesaria y abastecer a la población llevó a la ciudadanía a

pensar que la escasez y la falta de disponibilidad de agua ya no sería un problema; no se realizaron

esfuerzos por parte de la sociedad ni de la iniciativa privada y gobierno para emprender campañas de
concientización sobre la importancia de preservar el agua, el correcto uso del drenaje y el reúso que al

agua tratada se le puede dar tanto en los hogares y los espacios públicos, como en las industrias y

comercios. Así también, no se tomaron medidas para mejorar el control de las descargas de los

negocios, y ya que el crecimiento industrial se fue dando pero el equipo encargado de los muéstreos de

control permaneció igual, las aguas residuales comenzaron a presentar fuertes cantidades de

contaminantes. Por otro lado, sabiendo que las tendencias indicaban la necesidad de descentralizar el

tratamiento de aguas residuales incluso mediante pequeños sistemas comunitarios, legalmente no se

realizaron iniciativas que promovieran esto en las nuevas construcciones, ya que fue considerado como

costoso de instalar y mantener, esto sin considerar los beneficios sustentables a largo plazo. Todo esto

se reflejó en la saturación de la capacidad de las plantas existentes a pesar de haberse realizado

ampliaciones, con lo cual el efluente bajó considerablemente su calidad, afectando a los clientes

actuales, desanimando a los potenciales y representando una amenaza para la salud.

La baja calidad del agua tratada y el desconocimiento de la importancia de reciclar el agua, no

permitió que el rechazo por utilizar agua residual tratada disminuyera; de hecho aún cuando se

disminuyó el precio de venta del agua tratada para motivar su compra, está no resultaba atractiva ni

competitiva en comparación de la potable debido a la inversión que se requiere para aumentar su

calidad.

Otro punto importante recalcar es que no se cuenta con un eficiente sistema de recolección por lo

cual en el trayecto del drenaje de los hogares y las industrias a las plantas tratadoras se presentan fugas

que atentan contra el ecosistema, así también el sistema de suministro de agua de tratada no fue

completamente desarrollado, ya que sólo se finalizó el proyecto que se tenía al 2009, sin lograr
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completar el anillo como se planeó debido a la falta de recursos económicos y a la falta de apoyo por los

organismos internacionales debido a la baja ineficiencia en los servicios de agua y drenaje. Por esto, esta

línea sólo puede llegar a una pequeña parte de la población, lo cual no ha permitido que se incremente

el acceso a consumidores potenciales, y a pesar de los años y del aumento de aguas residuales tratadas

por el incremento poblacional, su reúso sólo se incrementó de 1.5 m3/s en el 2009 a 2.5 m3/s al 2021, el

incrementó fue menos de lo esperado, ya que se esperaba colocar todo el recurso disponible después

de cubrir el compromiso con Tamaulipas, además permaneció sólo dirigido al sector industrial.

Los costos en los que se ha incurrido para dar soluciones emergentes a los problemas tampoco

han permitido contar con los suficientes recursos económicos para invertir en tecnología de punta para

el tratamiento de aguas residuales ni se han realizado muchos cambios en los procesos de tratamiento,

por lo tanto la capacitación del personal ha quedado rezagada junto con tecnología utilizada. Esto

también ha provocado que los pocos consumidores que se tengan poco a poco pierdan confianza en

este recurso y por lo mismo se reduzca su consumo. Por último, no se ha establecido formas de

incentivar económicamente a quienes tomen medidas que mejoren el uso adecuado del agua potable e

incrementen el uso del agua tratada, lo que ha contribuido a agravar la situación de escasez que

actualmente se presenta en el AMM. El ser ejemplo a nivel nacional en el uso del agua ha pasado a ser

un sueño inalcanzable.

Nos quedamos con buenas intenciones (100000)
Al 2021 en el Área Metropolitana de Monterrey se logró fomentar entre la sociedad una cultura

del agua, la importancia de hacer un adecuado uso del drenaje y la necesidad de comenzar a utilizar

agua tratada para ciertas actividades y así poder liberar más agua potable para la ciudadanía. Esto

mediante programas y campañas impulsadas en conjunto entre SADM, las instituciones educativas tanto

privadas y públicas, las industrias y los comercios. Gracias a estas medidas se ha logrado una mayor

aceptación del reúso del agua tratada y una valoración con mayor conciencia el agua potable.

Sin embargo, aún cuando existe aceptación y conciencia por parte de la ciudadanía, no se ha

trabajado en mejorar y ampliar la infraestructura existente, por lo que el anillo de distribución de agua

tratada no cuenta con las características necesarias para abarcar más zonas del Área Metropolitana de

Monterrey. Tampoco se han podido integrar nuevas tecnologías que permitan una mejor calidad de

efluente tratado, en cambio con el aumento de la población y de la industria se tienen mayores niveles

de contaminantes que se complica tener la capacidad para tratar, por lo que el efluente no es tan

atractivo para los consumidores potenciales. Los niveles de consumo de agua tratada se han mantenido

constante a lo largo de estos 12 años.

Aun cuando la gente es consciente de los cuidados y usos que deben tener con el agua, debido a

que es costoso tomar medidas que permitan su eficaz uso, adaptar pequeños sistemas comunitarios de

forma descentralizada, así como la inserción una tubería para agua de reúso, se han logrado pocos

avances, ya que no se ha buscado la forma de incentivar económicamente a quiénes realicen este tipo

de medidas y sólo pocas personas con los recursos necesarios lo han hecho.
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El incrementar el reúso del agua tratada en el Área Metropolitana de Monterrey solo ha quedado
en fallidas buenas intenciones difíciles de materializar.

Voluntad propia para tratar (111101)
A pesar de que en SADM no se logró la consolidación del programa de incentivos a los usuarios

mediante el apoyo para el financiamiento de las propuestas recomendadas por consultores propios del

organismo, ni se aprobó la propuesta de disminuir las cuotas por concepto de agua potable a quienes

realicen medidas que mejoren el uso del agua potable, la reutilicen e incluso consuman agua tratada de

SADM, ni se logró establecer por ley que las nuevas constructoras colocaran plantas de tratamiento,

doble tubería y tubería de reúso de agua, se logró que al 2021 la sociedad del Área Metropolitana de

Monterrey se caracterizara por su cultura del drenaje lo que ha permitido lograr un mayor control de
contaminantes en las descargas al desagüe; así también debido a los convenios realizados con las

instituciones educativas públicas y privadas, las industrias y los comercios, se ha logrado establecer una

consolidada cultura del reúso del agua lo que se refleja en el aumento del uso del agua tratada y en el

aseguramiento de la disponibilidad del vital líquido para los próximos años.

El camino requerido no ha sido fácil ya que mucho se ha debido a la voluntad propia de los

usuarios de tratar, por lo cual se han tenido que realizar constantes campañas sobre las opciones para

reciclar el agua y hacer conciencia de los usos que esta agua debe tener, se realizaron ajustes en las

tarifas de agua potable considerando no sólo el valor económico sino también el ecológico, lo que ayudó

a la valorización del agua y con ello, un uso más consciente de dicho recurso. Los ingresos han

permitido contar con los suficientes recursos para mejorar el funcionamiento tanto de las plantas

potabilizadoras como las tratadoras, así como las redes de distribución de agua potable y tratada

logrando así tener sistemas de abastecimientos eficientes y confiables. Además se terminó

exitosamente la red de agua tratada gracias al proyecto financiado por el BID hace poco más de 12 años

y la inversión realizada por SADM, ésta abarca el AMM y se le da su respectivo mantenimiento

periódicamente. Así también algunos pocos fraccionamientos y nuevas construcciones han

implementado por iniciativa propia sistemas de tratamientos que fomentan el reúso del agua, la cual es

usada principalmente en el riego de áreas verdes y descargas de los sanitarios, la que no se utiliza es

descargada al drenaje, con esto se ha logrado descentralizar el tratamiento.

Así también se ha logrado el involucramiento de los municipios del AMM, con los cuales se realizó

un convenio con SADM en el que se comprometen al uso de agua residual tratada para el riego de sus

áreas verdes, limpieza de espacios públicos como parques y calles, y paisajismos (lagos en parques,

parque santa lucía, etc.) que corren bajo su responsabilidad.

En cuanto a las sanciones a las industrias y comercios contaminadores se realizaron ajustes que

permitieron establecer cuotas que cubrieran el valor real de la limpieza de sus contaminantes; así

también, se implementaron acuerdos en los que en caso de que las empresas no cumplieran con

requisitos de descargas se les penalizaría con sanciones más severas. Con los ingresos obtenidos por
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estas sanciones y el ajuste de tarifas del agua potable se contó con recursos necesarios para establecer

un grupo de expertos profesionalizados dedicados especialmente a realizar un diagnóstico de las

viviendas, industrias y comercios para proporcionarles una propuesta para mejorar su uso del agua

implementando medidas para reutilizarla, esto basado en los últimos avances de la tecnología.

La calidad del efluente de las plantas tratadoras ha mejorado gracias a las medidas antes tomadas

y a la inversión en tecnología más avanzada, lo cual ha logrado la disminución de su precio y que sea

más atractiva para los consumidores por lo que con los años el número de usuarios y su lealtad se ha

incrementado considerablemente. El agua residual se ha llevado hasta cierta calidad que incluso se está

comenzando a realizar la inyección de los mantos acuíferos, en dónde el agua permanecerá 6 meses y

después podrá ser utilizada para potabilizar. Aún cuando se ha logrado un importante avance, todavía

falta camino por recorrer porque si bien se han realizado muchas acciones, todavía falta el

involucramiento de los hogares y de los pequeños comercios debido a la falta de incentivos.

5,5 Conclusiones
La herramienta prospectiva SMIC permitió identificar de acuerdo a la experiencia y conocimientos

de los expertos los escenarios más probables que pueden suceder para el Área Metropolitana de

Monterrey.

Estos escenarios son:

1. "Equilibrio hídrico" considera que todos los eventos sucedan, es decir que haya cultura del

agua en cuanto a su reúso, se realicen programas ambientales, se acepte el uso del agua

tratada por parte de la sociedad y se revalorice el agua; así también que de alguna forma se

adopte un modelo de tratamiento descentralizado de pequeña y mediana escala, se cuente

con un sistema de recolección de drenaje y distribución de agua potable y tratada junto con

una infraestructura eficiente; las industrias traten adecuadamente el agua antes de verter al

drenaje; se establezcan incentivos que motiven a la ciudadanía a reutilizar el agua y se

profesionalice al personal, se invierta en tecnología y por lo tanto se mejore la calidad del

efluente con lo que su precio y calidad lo hará competitivo con el agua potable. Todo esto

enfocado a incrementar el reúso del agua tratada. Un AMM dónde las ideas y estrategias se

encaminen con acciones concretas que abarquen diferentes ángulos para asegurar la

disponibilidad de agua y hacer autosuficiente a la región definitivamente es lo que se desea

alcanzar para el 2021.

2. "La arrogancia nos cegó" este escenario considera que ningún evento sucede, es decir, que en

el Área Metropolitana de Monterrey se llegó a tomar tan enserio el papel de ejemplo en el uso

de agua a nivel nacional, que la arrogancia no permitió ver la inminente necesidad de tomar
medidas radicales para asegurar el agua en los años venideros, por lo que al 2021 se presenta

un serio problema de escasez como ningún otro en la región. Obviamente estrés hídrico no es

el escenario deseado para el AMM, por lo que esta opción se descarta.
3. "Nos quedamos en buenas intenciones" este panorama indica la posible situación que se

presentará al 2021 en caso de que sólo se dirijan esfuerzos en fortalecer la cultura del agua, en
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hacer del conocimiento de la sociedad la importancia y necesidad de usar agua tratada, en

realizar programas de educación ambiental y que por lo mismo se tome conciencia del
verdadero valor del agua. Esto sin tomar las medidas necesarias en cuanto a la necesidad de

adecuar la infraestructura involucrada en el tratamiento de aguas residuales y su distribución,

la necesidad de que las industrias traten adecuadamente el agua antes de verter al drenaje; sin

que se establezcan incentivos que motiven a la ciudadanía a reutilizar el agua y sin

profesionalizar al personal, ni se invierta en tecnología y por mismo no se logre mejorar la

calidad del efluente con lo que su precio y calidad no la hará competitiva con el agua potable.

El sólo trabajar en ciertos elementos que influencien la toma de conciencia por parte de la

población pero sin realizar acciones que materialicen las ideas, es obsoleto, son sólo buenas

intenciones difíciles de realizar, por lo que este escenario no es el más recomendable.

4. "Voluntad propia para tratar", este último escenario contempla que se lleven a cabo todas las

medidas del primer escenario excepto la realización de incentivos que motiven a la ciudadanía

a reutilizar el agua, por lo que el logro de las metas de incrementar el reúso de agua tratada se

verá principalmente basado en la concientización de la gente y su voluntad propia de realizar

inversiones de esta índole. Para el caso del AMM, no es conveniente sólo dejar que por

iniciativa propia la población, la industria y los comercios tomen cartas en el asunto, ya que

ante problemas de crisis, desempleo, inseguridad y demás situaciones, el uso eficiente del

agua llega a pasar una de las últimas prioridades debido a la dificultad de ver los impactos de

este vital recurso en el futuro, por lo tanto, este escenario no es el más recomendable.

Es conveniente considerar todo el sistema e implementar soluciones integrales que interactúen y

que en conjunto ayuden a alcanzar el escenario apuesta, el cual se considera debe ser "Equilibrio

H id rico", ya que es el que abarca todos los elementos que permitirán asegurar la disponibilidad de agua

en el AMM mediante el aumento del reúso del agua tratada.
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Capítulo 6. Recomendaciones para el escenario apuesta

Los escenarios más deseables resultantes del SMIC son "Equilibrio Hídrico" con 29.1% de

prooabilidad de ocurrencia (el más probable de todos), aquí todos los eventos ocurren, y "Voluntad

propia para tratar" con 14.7% de probabilidad (el menos probable de todos) en donde no se incentiva

económicamente a la sociedad para fomentar el uso eficiente del agua. Considerando principalmente las

probabilidades de ocurrencia con base a los resultados arrojados por el software, el cual analiza la

opinión y experiencia de los cuatro expertos; y el hecho de que el comenzar a tratar agua requiere de
una considerable inversión inicial y para nuestra cultura no es común realizar obras por iniciativa propia

en apoyo a los sistemas sustentables, el escenario apuesta es "Equilibrio Hídrico".

Para alcanzar el escenario apuesta con el fin de aumentar el reúso del agua tratada en el Área

Metropolitana de Monterrey para el 2021 y lograr la participación de los diferentes actores involucrados

se recomiendan trece medidas que se interrelacionan entre sí de una manera sistémica y sustentable.

Estas medidas consisten en una revaloración del agua mediante el ajuste de tarifas de agua potable; en

cuanto al sector industrial y comercial, sanciones más severas cuando se exceden los límites máximos

de contaminantes, revisión exhaustiva por giro de empresas contaminantes, seguimiento de los

muéstreos y campaña sobre cultura del drenaje; además, se propone que SADM incentive el reúso del
agua y cree un grupo de consultores y evaluadores capaces de proponer a los hogares, industrias,

comercios y sector públicos medidas que permitan un mejor uso del recurso hídrico; en lo que respecta

a las nuevas construcciones, se propone la obligación de incluir doble red de abastecimiento de agua e

incluir red de reúso, así también la instalación de una planta tratadora descentralizada por cada

conjunto habitacional construido o edificio en construcción; respecto a la educación ambiental, se

sugiere realizar un acuerdo entre SADM e instituciones educativas privadas y públicas, y una campaña

de promoción del Reúso del Agua; como medida para involucrar al gobierno en cuanto el reúso del agua,

es conveniente crear un convenio con los municipios para que utilicen agua tratada en sus actividades

como riego de áreas verdes, paisajismo, limpieza, entre otras; por último, en caso de lograrse la

adopción de las medidas propuestas, se podrá contar con un efluente de cierta calidad que después de

la aplicación de un tratamiento terciario pudiera utilizarse para la inyección de mantos acuíferos y

después de un tiempo, servir de abastecimiento de agua potable para el AMM.

A continuación se desarrollará cada propuesta, es importante recalcar la importancia de la

participación ciudadana y el involucramiento de los sectores involucrados para lograr que el AMM sea

autosustentable en cuanto a los recursos hídricos y deje de ser dependiente de soluciones que sólo son

temporales como la construcción de fuentes de abastecimiento superficiales o traslado de agua de una

cuenca a otra.

Recomendación 1: Revaloración del agua mediante ajuste de tarifas de agua potable
En México las tarifas de agua potable son establecidas de manera diferente en cada municipio

dependiendo de lo establecido por las legislaciones estatales. En algunas entidades federativas, las
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tarifas son aprobadas por el congreso local, mientras que en otras las aprueba el Órgano de Gobierno o

Consejo Directivo del organismo operador de agua potable del municipio o localidad, o de la Comisión

Estatal de Aguas.

En general las tarifas son distintas para los usuarios domésticos y para los comercios e industrias y

generalmente son de bloques tarifarios increméntales, es decir, a mayor consumo de agua el precio por

metro cúbico es mayor.

Las tarifas de agua generalmente comprenden:

• Cargos fijos, independientes del volumen empleado,

• Cargos por concepto de abastecimiento de agua asociados al volumen empleado,

• Cargos por concepto de alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, generalmente

aplicados como un porcentaje de los cargos por concepto de abastecimiento de agua,

• Impuestos (nulos para el caso de México)

A continuación se indica, para algunas ciudades del país, las tarifas de agua potable, alcantarillado

y/o saneamiento para un consumo de 30 m3/mes para uso doméstico y tarifa más alta aplicable.
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Figura 6.1 Tarifas domésticas de agua potable, alcantarillado y/o saneamiento 2007 ($/m3)
Fuente: CONAGUA. Estadísticas del Agua en México

En Nuevo León, de acuerdo al artículo 24 de la Ley de Agua Potable y Saneamiento para el Estado,

las autoridades Estatales y Municipales según los términos de la asignación otorgada por la Comisión

Nacional del Agua, en coordinación con las autoridades federales competentes, y en los términos de la
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Ley de Aguas Nacionales, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, las normas

oficiales mexicanas y la legislación local en la materia tienen la atribución de establecer las cuotas y
tarifas que deberán pagar las personas que realicen descargas de aguas residuales en el sistema de

drenaje sanitario, así como por el tratamiento de aguas de origen urbano.

Las cuotas y tarifas asignadas en las zonas conurbadas cuyos servicios se presten por los

organismos públicos descentralizados o concesionarios, su aprobación será por el Estado a través del

Ejecutivo a propuesta del Consejo de Administración, en los términos de lo dispuesto en la Ley de

Administración Financiera del Estado. El artículo 42 indica que para la determinación de las cuotas y

tarifas se deberán establecer tarifas diferenciales que estimulen el uso eficiente del agua. Además las

tarifas deben ser aplicadas por rangos de consumo.

En base a lo anterior, el 24 de diciembre del 2007 se aprobó el Acuerdo de Incremento en los

precios de las cuotas y tarifas para la prestación de los servicios de Agua Potable, Drenaje Sanitario y

Saneamiento para el año 2008 y 2009, en el cual en su artículo 1° se autoriza que los consumos de agua

y drenaje para uso domestico que se encuentren dentro del rango de O (cero) a 10 (diez) metros cúbicos

mensuales mantengan la tarifa actual con el fin de promover el uso eficiente del agua mientras que en

base al artículo 2° se autoriza a incrementar a partir del primer día del ejercicio fiscal 2008 un 7.5%

(siete punto cinco por ciento) y a partir del primer día del ejercicio fiscal 2009 un incremento que nunca

podrá ser superior al decretado para el ejercicio fiscal 2008, en todas las categorías, domésticas con o

sin drenaje, comerciales, industriales, instituciones públicas y privadas y dependencias de gobierno y su

correspondiente Cargo Fijo. Así también en un tercer artículo se señala que a partir del primer día del

ejercicio fiscal 2008 las Cuotas de Aportación Para Obras de Infraestructura en un 20% (veinte por

ciento), el cual se aplicará de la siguiente manera: A partir del primer día del ejercicio fiscal 2008, el 8%

(ocho por ciento) y un 2.4% (dos punto cuatro por ciento) de manera bimestral, a partir del primer día

de los meses de marzo, mayo, julio, septiembre y noviembre, hasta completar el citado incremento del

20% (veinte por ciento). Agregando como última modificación la aprobación de la propuesta de la
aplicación mensual de la formula de actualización de los niveles tarifarios.

Con las anteriores modificaciones se modificaron los precios, los cuales para consumo doméstico

e industrial y comercial a Enero del 2009 se muestran en las tablas correspondientes a los Anexos 5 y 6,

respectivamente. Realizando un comparativo entre las diferentes tarifas, en la Tabla 6.1 se muestra que

para un consumo de 30 m3 por mes en el Área Metropolitana de Monterrey, la tarifa doméstica de agua

y drenaje es de $269.14, incluyendo el costo fijo; la tarifa industrial y comercial es de $389.14; y la tarifa
de agua tratada el costo es de $243.90. El agua de pozo que las industrias extraen por su propia cuenta

tiene un costo de $11.04 por metro cúbico, el cual se le paga directamente a la Comisión Nacional del

Agua; además de este costo más elevado que el de agua residual, las empresas tienen que invertir en los

mecanismos necesarios para la extracción y su tratamiento.
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Tabla 6.1 Comparación de tarifas con consumo de 30 m3 mensuales en el AMM

Tarifa

Doméstica

Industrial/

Comercial

Agua

Tratada

Consumo

m /mes

30

30

30

Valor del

Consumo (incluye
25% de drenaje)

$236.51

$236.51

Costo Total
(con costo fijo)

$269.14

$389.14

$243.90

Costo unitario

de m3 de agua

tratada

$8.13

Costo unitario del

servicio Agua y

Drenaje ($/m )

$8.97

$12.97

Fuente: Elaboración propia con información de tarifas de SADM

En la Figura 6.2 se muestran las tarifas para uso doméstico, industrial y comercial en diversas

localidades del país en pesos por metros cúbicos, asumiendo un consumo de 30 rm/mes.

• industrial 18 Comeio*! §|ü»míi««to

TijuwJ

- *-,
=U£r*T= CO>*&C

'• -f y 5*iej«f««it{>

Figura 6.2 Comparativo de tarifas de uso doméstico, industrial y comercial en algunas ciudades, 2007
Fuente: CONAGUA. Estadísticas del Agua en México Edición 2008.

En la gráfica 6.1 se muestra un comparativo de los costos por metro cúbico entre las tarifas

domésticas, las industriales y comerciales y el agua residual tratada, así también se muestra en verde la

tarifa que los usuarios deben pagar a la Comisión Nacional del Agua por la extracción de metro cúbico

de agua de pozo. Se puede observar como entre mayor es la cantidad de metros cúbicos consumidos,

mayor es el costo unitario por m3en las tarifas domésticas, comerciales e industriales, mientras que el

costo del agua residual tratada disminuye entre mayor sea el consumo, sobre todo en grandes

cantidades. Estas medidas con el fin de fomentar el uso eficiente del agua.
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Gráfica 6.1 Comparativo entre tarifas de agua en el AMM ($/m3)
Fuente: Elaboración propia con información de tarifas de SADM

Los costos graneados incluyen el costo fijo correspondiente al proceso administrativo, el cual

consiste en leer el medidor, facturar, emitir el recibo y la recaudación (cobranza). 20

En el D.F. dónde la escasez de agua debido al crecimiento poblacional es un problema evidente, se

han realizado ajustes a sus tarifas de uso doméstico, esto se muestra en la Gráfica 6.2. Los incrementos

de las tarifas para el 2008 muestran un importante cambio en comparación con el año anterior,

aumentando el costo en los rangos superiores de consumo, esto con el fin de contrarrestar la situación

que actualmente están viviendo.
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Gráfica 6.2 Tarifa de agua en el Distrito Federal para uso doméstico (Pesos Corrientes)
Fuente: CONAGUA. Estadísticas del Agua en México Edición 2008.

20 Para la tarifa doméstica, a enero del 2009: Los usuarios que tengan O metros de consumo y hasta 10 metros cúbicos se les
agregará un cargo fijo de $ 28.24, y a partir de 11 metros cúbicos se les agregará un cargo fijo de$32.63.
Para la tarifa industrial y comercial, a enero del 2009: A cada nivel de consumo se le agregará un cargo fijo de $152.63,
incluyendo a los de cero consumo.
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Aún con los ajustes realizados en las tarifas del D.F., sus costos son inferiores al servicio de agua y

drenaje en el Área Metropolitana de Monterrey, esto indica que si se han tomado medidas para valorar
al agua.
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Gráfica 6.3 Tarifa de agua en el AMM para consumo doméstico
Fuente: Elaboración propia con información de tarifas de SADM

El costo diferenciado utilizado por SADM representa un estímulo para fomentar el adecuado uso

del agua mediante lo que denominan un subsidio cruzado21, en dónde entre los mismos usuarios se

subsidian ya que el extra que es pagado por los usuarios de alto consumo compensan lo que no es

pagado por los de bajo consumo. Para considerar alto o bajo consumo se utiliza el costo de venta por

metro cúbico. Esta explicación se puede apreciar en la Gráfica 6.4.

Alto Consumo

Gráfica 6.4. Subsidio Cruzado
Fuente: Elaboración propia

Aún cuando se están tomando medidas en cuanto a los ajustes de las tarifas, es necesario

considerar el valor ambiental del vital líquido y reflejar este valor en el costo del recurso con el fin de

ayudar a preservar la disponibilidad de agua en el Área Metropolitana de Monterrey. Es importante

considerar que el agua es un elemento que impulsa el desarrollo de la vida y de la economía, una región

21 Entrevista Dr. Jorge Alfredo Infante Fuentes el 22 de abril de 2009
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sin agua no es atractiva para la industria, la ausencia de industria provoca desempleo y con ello la

migración de la población.

Para el largo plazo, con una visión al 2021 es necesario considerar:

• Las condiciones geográficas propias de la región dónde se tienen pocas lluvias y temperaturas

altas en verano, lo cual provoca la evaporación de las aguas almacenadas.

• La escasez de agua que se sufre en el norte del país.

• El crecimiento poblacional en el AMM.

• El crecimiento industrial en el AMM.

• Aún con los crecimientos antes mencionados, el volumen promedio disponible de agua es el

mismo.

• La reducción de lluvias debido al cambio climático.

• El agotamiento de los pozos debido a su actual explotación.

• La contaminación de los mantos acuíferos debido a fugas de drenaje, filtración de productos

derivados de la agricultura, etc.

• La contaminación de las fuentes superficiales de agua: ríos, lagos, presas, arroyos.

• La importancia de contar con la suficiente agua disponible con la calidad adecuada para evitar

enfermedades.

• Los requerimientos ambientales del recurso para el mantenimiento de los servicios

ambientales.

Para países europeos dónde la conciencia hídrica está bien cimentada se tienen consumos de

entre 200 y 300 litros diarios por persona, mientras que en Estados Unidos se llegan consumir 575 per

capita (Aguilar, 2007). En Monterrey, en base a información interna basada en estudios realizados por

SADM, el consumo en el AMM ha disminuido de 259 litros por día por persona en el 2001 a 218 litros al

2007. Este promedio se ve influenciado por los usos reducidos de las familias de bajos recursos y los

excesos de los hogares con recursos económicos, por lo que para efectos de este ajuste en tarifa se

recomienda considerar como necesario 200 litros para satisfacer las necesidades básicas en el AMM con

su correspondiente holgura, lo cual para un promedio de 5 personas por residencia, el consumo

aproximado mensual por usuario doméstico debiera ser de 30 m3; por lo que la propuesta consiste en

incrementar escalonadamente el costo del agua a partir de ese consumo.

Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, como organismo descentralizado público no debe

procurar tener ingresos como consecuencia de sus actividades, contrario a las empresas privadas. Con

las últimas medidas tomadas en el acuerdo antes mencionado en cuanto al aumento de las tarifas se

logrará cubrir el costo de la prestación de los servicios y una mayor y considerable cantidad de recursos

económicos en caja debido al concepto de Depreciación, los cuales pueden y son utilizados para

inversiones en infraestructura y pago de deudas. Sin embargo, un aumento en las tarifas con un

escalonamiento más pronunciado a partir de la cantidad necesaria para cubrir las necesidades básicas
de un hogar estimulará el uso más eficiente del agua entre la ciudadanía, asignando un justo costo por

desperdiciar el preciado líquido. Así también, se tendrá una mayor cantidad de flujo efectivo para cubrir
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obras de infraestructura dirigidas especialmente a lograr la eficiencia en el servicio de agua potable y

drenaje, con un mayor énfasis en este último, ya que las fugas de aguas residuales tienen un impacto
negativo muy fuerte en el ecosistema y su filtración al subsuelo podría poner en peligro ciertas aguas

subterráneas. Además, los recursos obtenidos por concepto de estos cambios en las tarifas permitirán

contar con recursos para solventar los incentivos que se otorguen a los usuarios que practiquen el reúso
en sus hogares, y para capacitar y profesionalizar a los empleados de SADM en temas de tratamiento de

aguas residuales. Así mismo, los recursos económicos también pueden dirigirse al mantenimiento de las

cuencas por el servicio ambiental de provisión del recurso mediante el pago por servicios hidrológicos.

Los costos altos por el agua es una realidad que se está viviendo en países dónde se presenta

estrés h id rico o dónde no se ha llegado a este punto, pero se están tomando las medidas necesarias
para postergar esta situación. En el apartado 3.1.2 El tratamiento y Reúso de Aguas Residuales en el

Mundo, se muestran países europeos con estrés hídrico alto como Alemania, Italia y España, y un estrés

hídrico moderado como Turquía y Francia, así también es conveniente mencionar la conocida situación

que vive Australia de estrés hídrico muy alto, en dichos países que tal como se observa en la Figura 6.3

asignan un valor mayor al agua en comparación con México, dónde también tenemos estrés hídrico

moderado. Alemania, España y Francia países que cobran tarifas altas por el agua, tratan más del 90%,

los primeros dos, y 80%, de sus aguas residuales respectivamente llegando incluso a dar un tratamiento

terciario a la mayor parte de éstas aguas.

Por otro lado, países como Hungría, EUA, Reino Unido y Japón que no presentan en la actualidad
problemas de escasez de agua, también asignan tarifas altas.

Respecto a lo antes mencionado a continuación en la Figura 6.3 se indica, para algunas ciudades
del mundo, las tarifas de agua potable y saneamiento para un consumo doméstico de 15 m3/rnes, así

como los impuestos asociados al servicio.
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Figura 6.3 Tarifas domésticas de agua potable, saneamiento e impuestos asociados al servicio, en

algunas ciudades del mundo al 2007, pesos/m3 (Tarifa para consumo de 15m3/s)
Fuente: CONAGUA. Estadísticas del Agua en México, edición 2008

¿Porqué pagar más los que consumen más?, porque el agua debe pagar el agua, es decir, las

tarifas deben cubrir los costos de suministrar el agua con todo las inversiones, infraestructura,

tecnología, investigación, etc., que esto conlleva, pero también los usuarios deben pagar no sólo por

retirar sus desechos vía drenaje, sino por contaminar el agua y el tratamiento requerido para mejorar las

condiciones de los efluentes antes de verter a los cuerpos naturales de agua. Para lograr el éxito de esta

propuesta se requiere la participación ciudadana, el involucramiento de los actores involucrados y la

concientización de la importancia del agua para el desarrollo del AMM.

Para ajustar las tarifas se deberá hacer las modificaciones necesarias en el artículo 42 de la Ley de

Agua Potable y Saneamiento para el Estado de Nuevo León, ya que ahí se indica la actual fórmula para

ajustar las tarifas.

Recomendación 2: Sanciones más severas cuando se exceden los límites máximos de

contaminantes

El artículo 278-B del Capítulo XIV "Derecho por Uso o Aprovechamiento de Bienes del Dominio

Público de la Nación como Cuerpos Receptores de las Descargas de Aguas Residuales" señala que la

obligación de realizar el muestreo y análisis de la calidad del agua descargada a los cuerpos receptores

de la nación, corresponde al responsable de estas descargas, en el caso del Área Metropolitana de

Monterrey, la responsabilidad recae en SADM.
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La frecuencia de muestreo y análisis y de reporte será de acuerdo al tamaño de población en el
caso de efluentes municipales, y en el caso de descargas no municipales, de acuerdo a la carga de
contaminantes, según se indica en las tablas de efluentes municipales y de efluentes no municipales,
respectivamente.

Tabla 6.2 Efluentes Municipales

Intervalo de población

Mayor que 50,000 habitantes

De 20,001 a 50,000 habitantes

De 2,501 a 20,000 habitantes

Frecuencia de

muestreo y análisis

Mensual

Trimestral

Semestral

Frecuencia de

reporte de datos

Trimestral

Trimestral

Semestral

Fuente: Ley de Federal de Derechos

Tabla 6.3 Efluentes no Municipales

Demanda de Química de

Oxígeno Toneladas/día

Mayor de 3.0

De 1.2 a 3.0

Menor de 1.2

Sólidos Suspendidos

Totales Toneladas/día

Mayor de 3.0

De 1.2 a 3.0

Menor de 1.2

Frecuencia de

Muestreo y

Anáfisis

Mensual

Trimestral

Semestral

Frecuencia de

Reporte de

Datos

Trimestral

Trimestral

Semestral

Fuente: Ley de Federal de Derechos

Una vez determinadas las concentraciones de los contaminantes expresados en miligramos por
litro se compararán con los valores correspondientes a los límites máximos permisibles por cada
contaminante, previstos en la siguiente en la Tabla 6.4.

Tabla 6.4 Límites Máximos Permisibles
CUERPOS RECEPTORES

PARÁMETROS

(miligramos por litro)

Sólidos Suspendidos Totales

Demanda Química de Oxígeno

TIPO A

Ríos

Aguas Costeras

Suelo

P.M.

150.0

320

T1POB

Ríos

Embalses

Aguas Costeras

Estuarios

Humedales Naturales

P.M.

75.0

200

T1POC

Ríos y Embalses

P.M.

40.0

100

P.M. Promedio mensual
Fuente: Ley Federal de Derechos

En caso de que las concentraciones de contaminantes sean superiores a dichos límites se pagará

el derecho conforme a lo dispuesto en el artículo 278-C de dicha Ley, en la cual se especifica el monto

del derecho a pagar por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio público de la Nación como

cuerpos receptores de las descargas de aguas residuales. Para esto se considerará el volumen de las

aguas residuales descargadas, las concentraciones de contaminantes que rebasen los límites máximos
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permisibles establecidos, así como el tipo de cuerpo receptor donde se efectúen. Para obtener el monto

correspondiente por cada contaminante que rebase los límites máximos permisibles, conforme al tipo

de cuerpo receptor de que se trate, se multiplicarán los kilogramos de contaminante por trimestre, por

la cuota en pesos por kilogramo que corresponda, de acuerdo a la Tabla 6.5.

Tabla 6.5 Cuota en pesos por kilogramo de contaminante al trimestre

Tipo de contaminante

Demanda Química de Oxigeno

Sólidos Suspendidos Totales

Tipo A

$0.2953

$0.5072

Cuerpo Receptor

Tipo B

$0.3302

$0.5669

TipoC

$0.3475

$0.5968

Fuente: Ley Federal de Derechos

Lo anterior se estableció con el fin de fomentar que los municipios o industrias que desechen

directamente en cuerpos de agua de la nación traten el agua antes de verterla. En el AMM, como se ha

mencionado a lo largo de esta investigación, SADM trata todas las aguas residuales de la zona; sin

embargo, la cantidad de contaminantes que en algunas ocasiones las aguas servidas contienen rebasan

la capacidad de las plantas tratadoras, por lo que el efluente no siempre tiene la calidad que se espera.

Respecto a esto, SADM sanciona a las industrias y comercios de acuerdo a la Tabla 6.6, con $2.27

por kilogramo excedente que exceda el límite de 450 mg/lt de DBO5.
22

Tabla 6.6 Cuota por kilogramo excedente de contaminante SADM

PARÁMETROS

DBO5

LIMITE DE DISEÑO DE OPERACIÓN

DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE

AGUAS RESIDUALES (mg/l)

450 Mg/lt

CUOTAS POR KILOGRAMO

EXCEDENTE ($/Kg)

$2.27
Fuente: SADM

La demanda bioquímica de oxígeno a cinco días (DBO5) de un líquido es la cantidad de oxígeno

que los microorganismos como bacterias, hongos y plancton, consumen durante la degradación de las

sustancias orgánicas contenidas en la muestra. En la actualidad, SADM no mide la cantidad de Sólidos

Suspendidos Totales y la Demanda Química de Oxígeno (DQO) por lo tanto no sanciona los excedentes

de éstos.

El proceso que se sigue en SADM consiste en realizar muéstreos aleatorios de acuerdo al reporte

de un estudio que realizaron en el cual se identificaron los giros de empresas que mayor cantidad de

contaminantes aportan y las condiciones particulares de descarga. El grupo encargado de estos

muéstreos se compone de 10 cuadrillas, cada una con un vehículo propio y un medidor, quien realiza las

revisiones esporádicas a las empresas. Los muéstreos no son tan frecuentes como se desearía ya que

Las industrias y comercios no deben verter metales pesados dentro de sus aguas residuales por normatividad, en caso

de que esto suceda, la agencia de protección al medio ambiente y recursos naturales es quién se encarga de la situación y en

caso de continuar reincidiendo procede SEMARNAT. Como última acción SAOM puede cerrar el drenaje (esto no ha sucedido).
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actualmente se tienen registradas 10,700 empresas, el cual corresponde aproximadamente al 80% de

las empresas del AMM, estas compañías van desde salones de belleza, tortillerías hasta empresas

grandes manufactureras.23

Cuando la empresa en revisión se encuentra dentro de las condiciones particulares no se les cobra

el muestreo; si se encuentra fuera de los límites además de cobrar el estudio se realiza un contrato

temporal por 3 años para que pueda ajustar sus descargas y se cobra por kilogramo de DBO extra que

contiene sus descargas, al costo especificado en la Tabla 6.6 ($2.27). Si después de ese plazo no cumple

con las condiciones de descarga, se vuelve a hacer otro contrato por 3 años, en dónde el límite de

contaminantes se reduce, haciendo más estricta las características de sus aguas vertidas; por último si

en este periodo no se logran reducir los contaminantes se procede a cerrar el servicio de drenaje. Esto

último se hace mediante la introducción en la tubería de un tapón al cual se le agrega aire para cerrar

por completo el flujo.

Aún cuando se están tomando medidas serias en SADM para lograr la reducción de

contaminantes es preciso realizar medidas que aseguren y estimulen el tratamiento del agua antes de

verter al drenaje.

En la actualidad el problema más serio que se está presentando es el nivel de grasas y aceites en

el agua derivado de los comercios pequeños como las taquerías, en dónde se no toman las medidas

adecuadas con el uso de sus desechos. Así también, los restaurantes no conocen las medidas que deben
de realizar en cuanto a la limpieza de sus trampas de aceite y su adecuado uso, lo cual ocasiona que se

tengan altas cantidades de DBO en el agua residual.

El actual costo por kilogramo de DBO, $2.27, cubre aproximadamente el costo que SADM invierte

en limpiar esta cantidad de contaminantes debido a su gran escala de tratamiento; sin embargo, este

costo no está actualizado ni contempla la inversión requerida para el tratamiento de los sólidos

suspendidos totales (SST). Además de ajustar el precio para contemplar el elemento antes mencionado
se debe incrementar la sanción con el fin de estimular a las empresas a que realicen el tratamiento que

sus aguas requieren.

Para esto se recomienda hacer un contrato entre SADM y las empresas en el cual se estipulará la

cantidad máxima de contaminantes que puede verter al drenaje dependiendo del giro de la industria y

del impacto al medio ambiente, comprometiéndose SADM a asesorar a través de un grupo de expertos

sobre las medidas que puede realizar para lograr los niveles de contaminantes acordados. En caso de

que se excedan los límites la cuota de sanción corresponderá al nuevo costo ajustado que incluya

además de los costos de tratar un kilogramo de DBO, los costos por tratar los SST, esto con el fin de que

las industrias y comercios paguen lo justo por lo que contaminan.

23 Entrevista realizada al Ing. Salvador del Cos, coordinador de saneamiento de SADM el 23 de abril de 2009.

104



Se recomiendan precios escalonados para cuando las empresas excedan el límite estipulado en el

contrato, es decir, cuando se exceda en lo que equivale a 3 veces la diferencia entre la capacidad de las

plantas de SADM y lo estipulado en el contrato se duplicará el costo por kilogramo, además de agregar

un costo base que represente una sanción fuerte. Cuando esta diferencia equivalga a 5 veces lo

estipulado, se volverá a duplicar el costo por kilogramo y el costo base.

Tabla 6.7 Ejemplo 1 de cálculo de sanción

Límite de diseño de
operación de

plantas de

tratamiento de
aguas residuales

Límite máximo de
contaminantes que

la empresa puede
tener según SADM

Diferencia
Factor de

conversión
Kilogramos por

Monto
a pagar

450 mg/ It DBO

450 mg/ It SST

1000 mg/ It DBO

1000 mg/ It SST

550 mg/ It

DBO

550 mg/ It

SST

0.55 kg

DBO
Onni

0.55 kg SST

$3

$2

$1.65

$1.10

Nota: Las cantidades de esta tabla son solo para ejemplificar la propuesta.

Se observa como si la empresa cumple con lo estipulado, sólo pagará el costo requerido de $2.75

para eliminar los contaminantes que emite. En cambio si la empresa produce 2,100 mg/lt de DBO y de

SST, la diferencia asciende a 1,650 mg/lt, es decir, la diferencia es lo triple de lo que se estipuló, por lo

tanto, al costo base, suponiendo $500 para ilustrar el ejemplo, se le suma lo correspondiente a lo doble

del costo por kilogramo de DBO y SST, ((1.65 kg DBO x ($3 x2) + 1.65 kg SST x ($2 x2)= 16.5), dando un

total a pagar por el usuario de $516.5. El procedimiento se observa en la Tabla

Tabla 6.8 Ejemplo 2 de cálculo de sanción

Límite de diseño Límite máximo de
de operación de

plantas de
tratamiento de

aguas residuales

contaminantes
que la empresa

puede tener

según SADM

Diferencia
Factor de

conversión
Kilogramos

Costo por
Monto

450 mg/ It

450 mg/ It

DBO

SST

2100

2100

mg/ It DBO

mg/ It SST

1650 mg/

DBO

1650 mg/

SST

It

n nni
It

1.65 kg
DBO

1.65 kg SST

($3x2) =

$6

($2x2)=$4

$9

$6

90

60

$16.50

En caso de que la diferencia se quintuplique, el costo por kilogramo se volverá a duplicar en base

al anterior, así como el costo base. Esto se puede observar en la Tabla 6.9 dónde se muestra que en

caso de aumentar los niveles a 3,200 mg/lt de DBO y SST, el costo asciende a $55, el cual aunado al

costo base de $1,000, da un total de $1055.
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Tabla 6.9: Ejemplo 3 de cálculo de sanción

Límite de diseño Límite máximo de

de operación de

plantas de

tratamiento de

aguas residuales

contaminantes

que la empresa

puede tener

según SADM

Diferencia
Factor de

conversión
Kilogramos

Costo por
Monto

450 mg/ It DBO

450 mg/ It SST

3200

3200

mg/ It DBO

mg/ It SST

2750 mg/

DBO

2750 mg/

SST

It

0 001
It

2.75 kg

DBO

2.75 kg SST

($6x2) =

$12

($4x2)=$8

$33

$22

00

00

- $55.00

Lo antes mencionado es con el fin de ejemplificar la manera en la que se podrían aumentar las

sanciones, esto con el fin de lograr la concientización de las empresas sobre la importancia de limpiar

sus aguas antes de verter y con el fin de que al comparar los costos por el pago de sanciones y los costos

por implementar una planta de tratamiento sean equiparables y para el largo plazo les sea más atractivo

la opción de implementar sus propias plantas.

El dinero producto de las multas a una empresa, se le podrá retribuir para la ejecución de

medidas que permitan el uso adecuado del agua dentro de la misma, se espera que dichas medidas

estén enfocadas al establecimiento de una planta tratadora dentro de la compañía.

En caso de que una empresa requiera una planta tratadora pero que no tenga el personal para

monitorearla, SADM se compromete a construir una y darle mantenimiento siempre y cuando la

empresa pague cierta parte de la instalación.

Recomendación 3: Revisión por giro de empresas contaminantes

Para comenzar a implementar estas medidas es necesario comenzar a auditar mediante

muéstreos a las empresas pertenecientes a los giros más contaminantes según el estudio de SADM.

El Ing. Salvador del Cos menciona que el 20% de las empresas clientes son las que más

contaminan, por lo cual aunque representa un reto controlar los contaminantes de las descargas de

todas las empresas, es posible intentar dar como primer paso el control de las compañías más

contaminantes con lo cual se podrá lograr en el corto y mediano plazo una disminución considerable de

contaminantes en los efluentes.

Recomendación 4: Seguimiento de los muéstreos en las industrias

Para realizar la medida antes mencionada se deben ampliar las cuadrillas encargadas de los
muéstreos, con el fin de dar seguimiento a las industrias incidentes y ejercer presión en la toma de

medidas por parte de ellas para disminuir los contaminantes.
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Recomendación 5: Campaña sobre cultura del drenaje a nivel industrial y comercial

Debido a que existen muchas pequeñas empresas que quizá desconocen los efectos de los

contaminantes que desechan en el drenaje, es necesario, realizar a nivel industrial y comercial, una

campaña sobre la cultura del drenaje, ya que si bien es necesario tener un uso adecuado del agua, es de

suma importancia conocer los alcances que puede tener el verter ciertas sustancias en el desagüe.

Como consecuencia del problema que anteriormente se comentó en el cual los restaurantes están

representando una amenaza debido a las grasas y aceites que desechan en el drenaje, es necesario, a

través de esta campaña hacerles de su conocimiento las implicaciones que esto tiene así como las

medidas que pueden tomar, las cuales son de fácil aplicación, de costo accesible y de fácil

mantenimiento, un ejemplo de esto, son las trampas de aceite, las cuales fallan debido a que no se les

da el adecuado mantenimiento por ignorancia de su funcionamiento.

Estas campañas deberán ir también enfocadas principalmente a las empresas altamente

contaminantes, ya que los empleados deben tomar conciencia del impacto en la naturaleza que ciertos

errores en el manejo de ciertas sustancias pueden tener.

Se espera que estas medidas tomadas para la industria inciten al tratamiento del agua y al

adecuado uso del drenaje. Esto será de utilidad para SADM ya que le ayudará a tener menos cargas y

por lo mismo una mayor capacidad de tratar el agua residual y darle una mejor calidad.

Recomendación 6: Incentivos por parte de SADM para el reúso del agua y creación de

consultores y evaluadores

Como antes se mencionó, el reajuste en las tarifas y los ingresos por concepto de multas a las

industrias por el exceso de contaminantes permitirá solventar incentivos para la población que reutiliza

el agua tratada, ya sea en su casa con sus propios recursos o mediante la conexión al anillo de

distribución de agua residual tratada. Para esto, es conveniente crear dentro de SADM un grupo

evaluadores y consultores capacitado y profesionalizado que sea capaz de realizar evaluaciones a los

usuarios tanto domésticos como comerciales e industriales con el fin de promoverles las medidas más

adecuadas acordes a sus actividades.

El evaluador de SADM deberá tener el conocimiento necesario sobre los procesos, innovaciones

tecnológicas y formas de gestión para indicar al usuario una propuesta de cómo hacer mejor uso del

agua en su casa, y un porcentaje de las obras requeridas será financiado por los recursos de SADM,

además como usuario se tendrá el beneficio de una reducción en su pago de servicio de agua debido al

reúso que le da a dicho recurso. En caso de que el usuario cubra y realice todas las medidas propuestas

por el evaluador de SADM, se podrá aplicar una tarifa menor por metro cúbico de agua potable.

En el caso de la industria y el comercio, a las empresas que no cumplan con los límites máximos

permitidos de contaminantes en el agua y reincidan, se podrá asignarles un experto que trabaje con

ellos en proyectos que les permitan mejorar sus procesos o buscar alternativas para dejar de reincidir.
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Además, como antes se mencionó, las obras que realicen para lograr esto serán financiadas en parte con

lo correspondiente a las multas que pagaron.

Recomendación 7: Para las nuevas construcciones, la obligación de incluir doble red de

abastecimiento de agua

Para SADM es redituable, debido a los costos de inversión y a las obras que tienen que realizar,

agregar un ramal que se conecte al anillo de distribución de agua residual a un nuevo conjunto

habitacional, colonia, centros comerciales o cualquier nueva construcción que cuente por ley con la

infraestructura necesaria ya instalada para realizar dicha conexión. Para las edificaciones ya construidas

representa un alto costo agregar otra nueva tubería y para SADM no es redituable realizar un ramal de

forma aislada.

La doble red instalada en las nuevas construcciones recibirá los beneficios en cuanto a los

incentivos antes mencionados, además de los ahorros que esto conlleva. El agua residual que reciban

los hogares o edificaciones estará dirigida al riego de áreas verdes de los fraccionamientos, la limpieza

de las calles, el uso de los inodoros y para el paisajismo como en lagos y fuentes. También se sugiere

que esta agua esté conectada a las mangueras destinadas contra incendios en las construcciones.

Recomendación 8: Para las nuevas construcciones, incluir red de reúso

Se recomienda que los nuevos hogares cuenten con una red de aguas grises que permita su reúso

a través de la cual el agua utilizada en las regaderas y lavadora se re útil ice para las descargas de los

inodoros así como para el riego de áreas verdes. Para esto se pudiera pedir la colaboración del grupo de

consultores y evaluadores de SADM para que sugieran las medidas necesarias a tomar.

Recomendación 9: Para las nuevas construcciones, planta tratadora descentralizada por cada

conjunto habitacional construido o edificio en construcción.

Se sugiere establecer por ley el establecimiento de pequeños sistemas comunitarios por conjunto

habitacional, fraccionamiento o por determinado número de hogares de las nuevas colonias en

construcción, los cuales son generalmente fáciles de operar y económicamente accesibles, que incluso

lleguen a tener tratamientos terciarios. Así también, en los nuevos edificios en construcción se deberá

contar con una planta tratadora, la cual a través de las recomendaciones antes mencionadas les

permitirá el reúso de sus aguas residuales.

La administración de estas plantas tratadoras descentralizadas estará a cargo de personal

asignado por los beneficiarios, en caso de requerir apoyo de SADM, se podrá contratar su servicio como

administradores para realizar inspecciones periódicas y realizar el mantenimiento necesario. El agua

tratada deberá ser utilizada en su mayor parte para actividades dentro del fraccionamiento, edificio o
construcción, ya sea para riego, uso de excusados, limpieza de ciertas áreas, etc.

Las anteriores tres recomendaciones pueden entrar como propuestas de la Secretaría de

Desarrollo Urbano y Obras públicas del Estado en base a lo que se estipula en el artículo 80 del Capítulo

V "De la planeación Estatal integral del Agua" de la Ley de Ordenamiento Territorial de los
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Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León24, el cual señala que podrá

llevar a cabo acciones enfocadas en planear e impulsar el tratamiento de aguas residuales y las medidas

necesarias para preservar y restaurar las fuentes de reservas hidrológicas del Estado.

Recomendación 10: En cuanto a la cultura y educación ambiental, acuerdo entre SADM e
instituciones educativas privadas y públicas

Es necesario establecer un acuerdo entre Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey con

instituciones educativas privadas y públicas en dónde se establezca el compromiso de realizar por lo

menos una vez al semestre una plática sobre la importancia del cuidado del agua derivada de las

condiciones de escasez de dicho recurso que se presentan en la región y una visita ya sea a alguna

planta potabilizadora o tratadora de agua residual.

En las platicas a los alumnos se deberán dar a conocer las prácticas que ayudan a ahorrar agua, las

cuales empiezan desde actividades muy sencillas como la reducción del tiempo en la regadera, cerrar la

regadera mientras se enjabonan, el uso de sanitarios ahorradores de agua o la adaptación de los
sanitarios actuales para que consuman menos agua por descarga, el cerrar la llave mientras se lavan los

dientes o las manos, el uso de productos de limpieza con menor impacto negativo para la naturaleza,

acciones que disminuyan los contaminantes en las descargas de drenaje, etc. También dentro de la

plática se destinarán esfuerzos para explicar la importancia e inminente necesidad de reutilizar el agua

en los hogares, utilizar el agua tratada por SADM y las medidas que en los hogares se pueden tomar

para promover estas prácticas con el fin de eliminar el erradicado rechazo que se tiene al agua tratada y

comenzar a considerarlo como un recurso valioso.

Y por último, además de explicar la situación de escasez que se puede presentar en el AMM por

las características propias de la región y el crecimiento poblacional, se explicarán los procesos que

involucra el hacer llegar a los hogares agua y el llevarla nuevamente a las plantas tratadoras, con el fin

de concientizar a los alumnos sobre los verdaderos costos del agua tanto por su valor económico como

por el ecológico.

Con este acuerdo se espera crear conciencia en los jóvenes de las prácticas que permitirán

asegurar por un mayor tiempo la disponibilidad de agua para el Área Metropolitana de Monterrey. Estas

actividades serán llevadas a cabo por los evaluadores y consultores contratados por SADM y financiado

por lo correspondiente al ajuste de tarifas y a las penalizaciones a las empresas contaminantes.

Recomendación 11: En cuanto a la cultura, campaña de promoción del Reúso del Agua

Es importante comenzar por la juventud para lograr la concientización deseada sobre la

importancia de la preservación del agua y las medidas que se deben tomar; sin embargo, se debe

realizar una campaña enfocada en la ciudadanía y las industrias y comercios.

24 Disponible en: http://www.nl.gob.mx/pics/pages/eco_leyes_base/DUMonterrey.pdf
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Recomendación 12: Inyección de mantos acuíferos.

Si las industrias tratan el agua antes de verter al drenaje, los usuarios reutilizan y hacen adecuado

uso del agua, y se realizan las recomendaciones antes mencionadas será posible contar con un efluente

de tal calidad que mediante un proceso de tratamiento terciario e incluso potabilizador), financiado por

lo correspondiente al ajuste de tarifas y de las sanciones a la industria y comercio, sea posible lograr la

inyección de los mantos acuíferos, la cual después de 6 meses podrá ser utilizada para el abastecimiento

de la ciudadanía.

Esta recomendación también puede ser propuesta por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras

públicas del Estado.

Recomendación 13: Creación de convenio con los municipios para el uso de agua tratada.
El compromiso de tener un uso eficiente del agua y lograr su conservación no sólo debe recaer en

la ciudadanía y los sectores industrial y comercial, sino también en el gobierno y que mejor forma de

motivar a la ciudadanía que ser el ejemplo a seguir en cuanto al uso de agua residual.

Respecto a esto, el Ing. Salvador del Cos, mencionó que se acordó bajar a $3 el agua residual para

los municipios con el fin de que este sea destinado al riego de áreas verdes y limpieza de calles. Sin

embargo, no existe un contrato en el que se comprometa a los municipios a usar esta agua de manera

obligatoria, por lo que se propone que se realice un convenio dónde utilicen el agua residual tratada en

el mayor número de actividades posibles como las anteriormente mencionadas y para el paisajismo,

limpieza de espacios públicos, fuentes públicas e incluso para los incendios esto con el compromiso con

la ciudad de liberar mayor cantidad de agua potable para la población.

Si la mayoría de estas recomendaciones fueran realizadas, la calidad del efluente de las plantas

tratadoras será de mejor calidad y los costos por tratamiento disminuirán, lo que se reflejará en un

costo más competitivo para el agua residual tratada en comparación con el agua de pozo y el agua

potable, lo cual estimulará a las industrias, campos de golf, municipios y fraccionamientos a utilizar esta

agua como una opción.

6.1 Conclusiones
Con base a la experiencia que se han vivido en el AMM (así como los ejemplos de otras ciudades,

regiones o países en el mundo), es de suma importancia replantear el sentido que debe llevar la toma de

decisiones al momento de hablar de la búsqueda de nuevas fuentes de abastecimiento que aseguren la

disponibilidad futura de agua para la región. Al entender el desarrollo sostenible como "un desarrollo

que satisfaga las necesidades del presente sin poner en peligro la capacidad de las generaciones futuras

para atender sus propias necesidades" (ONU, 2008), se remarca la importancia de no solo ver de dónde

se puede traer agua, sino de tomar medidas drásticas que quizá en la actualidad representen una fuerte

inversión económica (aún así, no comparada con el costo de traslado de agua entre cuencas) y un

importante reto que pareciera difícil de lograr; sin embargo, en el futuro estas medidas permitirán que
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se cuente con un sistema hídrico sustentable y en equilibrio, es decir, el agua de la región será suficiente

para abastecer al AMM sin necesidad de afectar otros ecosistemas.

Las recomendaciones realizadas en el transcurso de este capítulo abarcan las 8 dimensiones

(cuestiones) del desarrollo sustentable (Gándara, Lozano, Perrni, Manzano, Hernández, & Huisingh,

2008):

1. Sociales y culturales

2. Ambientales

3. Económicos

4. Científicos y Tecnológicos

5. Generaciones futuras, durabilidad, principio de precaución, prevención, complejidad
6. Leyes, políticas y la racionalidad del procedimiento

7. Interesados y actores, dimensión participativa
8. Educación

El objetivo es fomentar en la sociedad una cultura de reúso del agua tratada para que acepte este

recurso como una alternativa viable, con el fin que se despoje de la idea de que el agua residual tratada

está sucia y no puede realizar ninguna de sus actividades cotidianas con ella, por esto es importante que

la sociedad conozca todos los usos que se le puede dar a este recurso; así también, se propone impulsar

una educación ambiental dentro de las escuelas e industrias para dar a conocer cómo funcionan los

ambientes naturales, en específico el agua, y como se puede cuidar de ésta de un modo sostenible. En

cuanto a los aspectos económicos se recomienda aumentar las tarifas de agua con el fin de asignar el

valor ambiental al agua potable y contar con recursos que permitan invertir en científicos y tecnología,

además de otorgar incentivos para motivar a la población a ser parte del cambio de cultura del agua.

Así también, el aumento en las sanciones a las empresas que rebasen sus límites de

contaminación le permitirá a Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey contar con ingresos económicos

para seguir invirtiendo en personal capacitado y tecnología que permita seguir constantemente

mejorando su servicio. Los recursos económicos derivados del ajuste de tarifas y del aumento de

sanciones permitirá la creación de un grupo de expertos consultores y evaluadores que en base a los

últimos adelantes tecnológicos y de gestión podrá proponer a cualquier actor involucrado (hogares,

comercios, industria, gobierno), si así se le fuera requerido, las medidas para las mejores prácticas que

permitan el uso eficiente del agua y su reúso.

El promover por ley la creación de cierta infraestructura (doble tubería de agua -potable y

tratada-, tubería de reúso, planta tratadora por construcción o fraccionamiento) en las nuevas

construcciones con el fin de adaptarlas para que en el futuro trate su agua y la utilicen in situ permite

sementar las bases de una realidad de la cual en el corto plazo seremos parte, esto hace más fácil esa

transición. Las leyes y políticas juegan un papel de suma importancia ya que le dan a SADM como

institución fundamentos legales para impulsar el tratamiento de aguas residuales y sancionar a quien no

obedezca lo estipulado en las leyes.
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Al desarrollar todas las recomendaciones se puede observar cómo se intenta involucrar a todos

los actores: sociedad, industria, comercio, institución gestora del agua e incluso al gobierno mediante

convenios con SADM para que como actor involucrado también sea partícipe de este cambio cultural

que se requiere en el AMM.

Con todas estas medidas se estima lograr un efluente de buena calidad, el cual con un

procedimiento adicional, podrá incluso ser inyectado en los mantos acuíferos dónde después de

permanecer un lapso de 6 meses, podrá ser utilizado para potabilizarse o para actividades que la

pudieran requerir. De este modo se desea contar con un sistema de propuestas sustentables que se

complementen de tal forma que se asegura su sustentabilidad no sólo en ciertos aspectos sino en todos

en conjunto.
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Capítulo 7. Conclusiones Generales

En el transcurso de esta investigación, en grandes rasgos, se ligaron los diferentes capítulos con

el fin de conocer el tema, plantear la problemática, los escenarios y, por último, las recomendaciones.

En el primer capítulo se ilustraron los procedimientos para tratar el agua, así como los diferentes

tratamientos (primario, secundario y terciario) y los tipos de reúsos que puede recibir el agua tratada

con el fin de identificar los tratamientos que actualmente se utilizan en las aguas residuales municipales

del Área Metropolitana de Monterrey, AMM, (primarios y secundarios) y cuáles se podrían implementar

(terciarios), así mismo con los reúsos que se le puede dar al efluente resultante. Conociendo un poco el

tema, se comenzó a hacer una extracción de las leyes y las normas con el fin de conocer bajo quién

corre la responsabilidad de la gestión del agua, en el caso del AMM, recae en Servicios de Agua y

Drenaje de Monterrey. Así también, se abordaron las normas que establecen la calidad y el

procedimiento a seguir para las aguas residuales al verterlas a los cuerpos de agua de la nación; una ley

de suma importancia por considerar es la Ley de Agua Potable y Saneamiento para el Estado de Nuevo

León, ya que en ella se establecen las sanciones que SADM puede ejecutar en contra de quienes no

cumplan con lo establecido en cuanto al tratamiento de aguas residuales y uso de drenaje. Y por último,

se abordó la gestión del agua en el AMM, en la cual se conoce la estructura del Consejo de

Administración de SADM el cual es quien toma las decisiones sobre las propuestas realizadas dentro de

la institución.

Con el conocimiento de los diferentes tratamientos de aguas residuales, los reúsos que se le

puede dar al agua tratada, la estructura legal y el marco normativo, se procedió a identificar tendencias

en los tratamientos de aguas residuales, en los que destacaron en cuanto a gestión: sistemas de

tratamiento de aguas residuales descentralizadas y pequeños sistemas comunitarios, ambos aptos para

el AMM debido a la baja densidad poblacional, a la inquietud de reutilizar el agua tratada, la escasez de

agua y al crecimiento de la mancha urbana hacia áreas antes completamente despobladas donde es

difícil tener acceso a las líneas de drenaje de SADM. En cuanto a tecnologías, destacan: la filtración por

membranas y el tratamiento ultravioleta, las cuales por su efectividad y el poco espacio que requieren

son recomendadas para las plantas tratadoras pequeñas y descentralizadas que pudieran ubicarse en el

AMM. También se identificaron casos de tratamiento de aguas residuales y su gestión, con el fin de

identificar experiencias de éxito que pudieran ser replicadas en el AMM. Dentro de éstas es importante

destacar: el avance y la eficiencia que se tiene en la administración de sus dos fuentes de

abastecimiento de agua, agua tratada y potable, y los beneficios que esto ha traído a la población de San

Francisco, California; la necesidad de tratar el agua ante la inminente escasez de dicho recurso en

Australia, y los avances que han tenido; la importancia del tamaño y las condiciones de la superficie que

se tienen para adecuar los sistemas de tratamiento como en el caso de Taizhou, Jiangsu y en áreas de la

montaña de Chongqing en China; así también, el aprovechamiento que se le puede dar al apoyo de

países expertos en el tema, tal es el caso del apoyo que recibió China por parte de un proyecto
ambiental impulsado por Japón; y, por último, la situación percibida en Alemania, donde han

demostrado la insostenibilidad de tratar todas las aguas municipales de forma centralizada debido a los
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costos que implica el reemplazo de tuberías y a las tendencias que se vivirán en dicho país (decremento

en la población y migración hacia los suburbios, decremento del consumo del agua y avances

tecnológicos).

Teniendo un panorama de tendencias y experiencias de casos a nivel mundial, el siguiente

objetivo consistió en realizar un diagnóstico en tres diferentes niveles: en el mundo, en México y, por

último, en el AMM.

En regiones como el centro y noreste de México al 2020 se presentará estrés extremo (menos de

500 m3 per cápita por año) y alto (entre 500 y 1000 m3 per cápita por año), respectivamente; así

también parte del noroeste de Estados Unidos, suroeste de Asia y de India y el norte de China

presentará estrés extremo, así como el norte de Chile, el oeste de Perú, el norte de África, entre otras

regiones en el mundo. Esto permite reiterar la inminente necesidad de tomar medidas en la actualidad

para evitar llegar a ese estrés extremo proyectado para el AMM. Se estima que para el 2021 el AMM

cuente con una población de 4, 439, 045 habitantes, lo cual es importante considerar debido a la

necesidad de ampliación de infraestructura para el tratamiento de aguas residuales que tenga la

capacidad para dar abasto. Actualmente, SADM cuenta con 4 plantas de gran capacidad (Dulces

Nombres, Noreste, Norte y Santa Rosa) y 3 pequeñas (García, Pesquería y Santiago); además, en el AMM

se ubican 11 plantas privadas. El principal destino del efluente tratado es la venta para la industria y el

riego de los campos de golf; el precio del agua residual tratada es menor que el agua de pozo y la

potable, sin embargo, aún falta camino por recorrer para lograr que se ubique en el gusto de los clientes

potenciales. Por último, se puede contrarrestar el caso del AMM en donde se tratan el 100% de las

aguas residuales hasta un tratamiento secundario con Holanda donde el 100% de la población trata el

agua y más del 80% lo hace hasta un nivel terciario, o con Reino Unido y Suiza, países que utilizan

tratamientos secundarios y terciarios en más del 85% de la población. Este contraste permite identificar

que si bien Nuevo León ha sido un ejemplo en el tema de saneamiento a nivel nacional, todavía tiene

varias áreas de oportunidad.

Hasta este punto se tenía un conocimiento integral sobre el tema que permitió realizar una

descripción del sistema de tratamiento de aguas residuales e identificar los elementos esenciales que

intervienen, lo cual se realizó en el capítulo cuatro. Una vez que se identificaron estos elementos se

procedió a definirlos y con la participación de seis expertos en el tema del agua y la herramienta

prospectiva "Análisis Estructural", se logró identificar las variables que dentro de todas resultan

estratégicas para el período de tiempo establecido en este proyecto, 12 años. Las variables estratégicas

resultantes fueron: Disponibilidad de Agua, Educación Ambiental, Infraestructura, Modelo de

Tratamiento, Valor del Agua, Tecnología, Reúso, Escala de Tratamiento, Cultura del Agua, Costo del

Tratamiento, Competitividad del Agua Tratada, Consumidores, Eficiencia del Sistema de Recolección y

Reúso, Capital Humano, Tratamiento Industrial, Cobertura del Agua Tratada y Financiamiento.

Con las variables estratégicas se redactaron seis eventos, es decir, seis situaciones hipotéticas que

pudieran ocurrir en el 2021 y éstos fueron evaluados por cuatro expertos. Se les asignaron
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probabilidades iniciales, condicionadas positivas y condicionadas negativas, y mediante el método

prospectivo SMIC se identificaron los escenarios más probables, resultando los siguientes cuatro

escenarios:

1. "Equilibrio hídrico" considera que haya cultura del agua en cuanto a su reúso, se realicen

programas ambientales, se acepte el uso del agua tratada por parte de la sociedad y se revalorice el

agua; así también que de alguna forma se adopte un modelo de tratamiento descentralizado de

pequeña y mediana escala, se cuente con un sistema de recolección de drenaje y distribución de agua

potable y tratada junto con una infraestructura eficiente; las industrias traten adecuadamente el agua

antes de verter al drenaje; se establezcan incentivos que motiven a la ciudadanía a reutilizar el agua y se

profesionalice al personal, se invierta en tecnología y, por lo tanto, se mejore la calidad del efluente con

lo que su precio y calidad lo hará competitivo con el agua potable. Todo esto enfocado a incrementar el

reúso del agua tratada.

2. "La arrogancia nos cegó" considera que ningún evento sucede, es decir, que en el Área

Metropolitana de Monterrey se llegó a tomar tan en serio el papel de ejemplo en el uso de agua a nivel

nacional, que la arrogancia no permitió ver la inminente necesidad de tomar medidas radicales para

asegurar el agua en los años venideros, por lo que al 2021 se presenta un serio problema de escasez

como ningún otro en la región.

3. "Nos quedamos en buenas intenciones" indica la posible situación que se presentará al 2021
en caso de que sólo se dirijan esfuerzos en fortalecer la cultura del agua, en hacer del conocimiento de

la sociedad la importancia y la necesidad de usar agua tratada, en realizar programas de educación

ambiental y que, por lo mismo, se tome conciencia del verdadero valor del agua. Esto sin tomar las

medidas necesarias en cuanto a la necesidad de adecuar la infraestructura involucrada en el tratamiento

de aguas residuales y su distribución, la necesidad de que las industrias traten adecuadamente el agua

antes de verter al drenaje; además sin que se establezcan incentivos que motiven a la ciudadanía a

reutilizar el agua y sin profesionalizar al personal, ni se invierta en tecnología y, por mismo, no se logre

mejorar la calidad del efluente con lo que su precio y su calidad no la hará competitiva con el agua

potable.

4. "Voluntad propia para tratar" contempla que se lleven a cabo todas las medidas del primer

escenario excepto la realización de incentivos que motiven a la ciudadanía a reutilizar el agua, por lo que

el logro de las metas de incrementar el reúso de agua tratada se verá principalmente basado en la

concientización de la gente y su voluntad propia de realizar inversiones de esta índole. Para el caso del

AMM, no es conveniente sólo dejar que por iniciativa propia la población, la industria y los comercios

tomen cartas en el asunto, ya que ante problemas de crisis, desempleo, inseguridad y demás

situaciones, el uso eficiente del agua llega a pasar a ser una de las últimas prioridades debido a la

dificultad de ver los impactos de este vital recurso en el futuro.
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Considerando principalmente las probabilidades de ocurrencia con base a los resultados arrojados

por el software SMIC-Prob-Expert, el cual analiza la opinión y la experiencia de cuatro experto, y el

hecho de que el comenzar a tratar agua requiere de una considerable inversión inicial y para nuestra

cultura no es común realizar obras por iniciativa propia en apoyo a los sistemas sustentables, el

escenario apuesta resultó ser "Equilibrio hídrico".

Las recomendaciones consisten en ajustar las tarifas del agua potable con el fin de revalorizar el

recurso además de concientizar y estimular a la población de su uso eficiente y recibir ingresos

adicionales que permitan invertir en obras de infraestructura y distribución, así como en un grupo de

evaluadores y consultores capaces de realizar diagnósticos a empresas y hogares sobre las medidas que

pudieran tomar en cuanto al uso del agua y reúso del agua tratada. Así también, se propone un aumento

en las sanciones a las industrias y los comercios que excedan los límites máximos de contaminantes con

el fin de pagar el precio justo por contaminar y, en caso de no poder controlar las descargas, instalar una

planta de tratamiento. Con estos ingresos, producto de sanciones, se podrá ampliar la cuadrilla de los

encargados de los muéstreos con el fin de intensificar las auditorias en los giros más contaminantes y

darles un seguimiento más de cerca y periódico, así también se podrá realizar una campaña sobre la

cultura del drenaje con el fin de que las pequeñas empresas conozcan el adecuado uso del drenaje y

eviten verter en éste contaminantes nocivos para la salud humana y difíciles de tratar.

Así también, se recomienda que con los ingresos producto del ajuste de tarifas de precios del

agua potable y el aumento de sanciones a las empresas contaminantes se realicen incentivos a las

constructoras, hogares, industrias y comercios que tomen medidas para incrementar el reúso del agua

tratada, de igual forma que se les disminuya el costo por metro cúbico de agua potable. Para las nuevas

construcciones se propone que por Ley se les obligue a incluir doble red de abastecimiento de agua

(potable y tratada), que incluyan si es posible una red de reúso en la que el agua de la regadera y la

lavadora sirva para las descargas de los inodoros y para el riego de jardines, y una planta tratadora por

cada conjunto habitacional, edificación o construcción.

En cuanto a la cultura se sugiere hacer convenios con las instituciones educativas privadas y

públicas para realizar pláticas con los alumnos y realizar visitas guiadas a las plantas de tratamiento y las

potabilizadoras y campañas de promoción del reúso del agua tratada.

En caso de realizarse las recomendaciones, el efluente contará con la calidad para que después de

agregarle un proceso adicional se pueda inyectar a los mantos acuíferos, en la que después de

permanecer seis meses ahí podrá servir para potabilizar y para el consumo de la región. Por último, es

conveniente el involucramiento de los municipios, por lo que se sugiere crear un compromiso entre ellos

y SADM para que el agua que utilicen para la limpieza de calles, riego de áreas verdes y paisajismo sea

agua tratada.

Con las medidas antes mencionadas, las cuales, como ya se mencionó, son integrales y se afectan

de manera positiva entre ellas mismas, se podrá alcanzar el equilibrio hídrico que por tantos años se ha
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deseado mantener en el Área Metropolitana de Monterrey, así también se podrá prescindir del agua del

Río Bravo, como actualmente se ha realizado, lo que ha causado un desequilibrio hídrico importante.

La investigación está enfocada en el Área Metropolitana de Monterrey, debido a sus

características propias, la réplica de las recomendaciones de este proyecto para el caso de otras

regiones requeriría los ajustes correspondientes. Durante el proyecto, debido a la limitante del tiempo,

la aplicación de las herramientas prospectivas Análisis Estructural y SMIC no fue realizada de manera

participativa debido a la complicación para hacer coincidir las agendas de los expertos.

Es conveniente mencionar que las variables estratégicas, así como los escenarios, fueron

resultado de las calificaciones asignadas por los expertos invitados debido a su experiencia y

conocimiento, es decir, en caso de agregar un invitado más o prescindir de alguno podrían modificarse
los resultados obtenidos, por lo cual también las recomendaciones se deberían reestructurar.

Sobre las futuras líneas de investigación, se pudiera considerar la ejecución de las

recomendaciones y para ello, la planeación estratégica po seguir para llevarlas a cabo. Cada una de las

recomendaciones representa un reto que vale la pena lograr. Otros temas que son contrastantes, pero

de suma importancia, relacionados con esta investigación que pudieran investigarse son el manejo de

los lodos producidos por las plantas tratadoras y los efectos que tiene la presa El Cuchillo en la zona de

riego 026 que se localiza en Tamaulipas y cómo el tratamiento de aguas residuales podría ayudar a

prescindir de agua del Río Bravo y, por ende, evitar este conflicto.

Esta investigación permitió hacer converger dos temas de sumo interés personal, el reúso de las

aguas residuales tratadas como medida para preservar este recurso hídrico y la prospectiva. En el

camino pude ampliar mis conocimientos sobre el reúso del agua y practicar la aplicación de las

herramientas prospectivas, ambos vistos desde un enfoque sistémico.
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ANEXO 1: Especificaciones de la Norma Oficial Mexicana NOM-001-
SEMARNAT-1996

La Norma Oficial Mexicana NOM-001- SEMARNAT-1996 establece los límites máximos permisibles

de contaminantes en las descargas de aguas residuales en aguas y bienes nacionales. Las

especificaciones que estas aguas deben tener son las siguientes:

1. La concentración de contaminantes básicos, metales pesados y cianuros para las descargas de

aguas residuales a aguas y bienes nacionales, no debe exceder el valor indicado como límite

máximo permisible en las Tablas 2 y 3 de esta Norma Oficial Mexicana. El rango permisible del

potencial hidrógeno (pH) es de 5 a 10 unidades.

2. Para determinar la contaminación por patógenos se tomará como indicador a los coliformes

fecales. El límite máximo permisible para las descargas de aguas residuales vertidas a aguas y

bienes nacionales, así como las descargas vertidas a suelo (uso en riego agrícola) es de 1,000 y

2,000 como número más probable (NMP) de coliformes fecales por cada 100 mi para el

promedio mensual y diario, respectivamente.

3. Para determinar la contaminación por parásitos se tomará como indicador los huevos de
helminto. El límite máximo permisible para las descargas vertidas a suelo (uso en riego

agrícola), es de un huevo de helminto por litro para riego no restringido, y de cinco huevos por

litro para riego restringido, lo cual se llevará a cabo de acuerdo a la técnica establecida en el

anexo 1 de esta Norma.
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TABLA 2

LIMITES MÁXIMOS PERMISIBLES PARA CONTAMINANTES BÁSICOS

PARÁMETROS

(miligramos por
litro, excepto

cuando se
especifique)

Temperatura
ec

(1)

Grasas y Aceites

(2)

Materia Flotante

(3)

Sólidos
Sedimenta bles

(ml/l)

Sólidos
Suspendidos

Totales

Demanda
Bioquímica de

Oxígenos

Nitrógeno Total

Fósforo Total

RÍOS

Uso en

riego

agrícola

(A)

P.M.

N.A.

15

ausen-
te

1

150

150

40

20

P.D.

N.A

25

ausen-
te

2

200

200

60

30

Uso

Público

urbano

(B)

P.M.

40

15

ausen-
te

1

75

75

40

20

P.D.

40

25

ausen-
te

2

125

150

60

30

Protección

de vida

acuática

(C)

P.M.

40

15

ausen-
te

1

40

30

15

5

P.D

40

25

ausen-
te

2

60

60

25

10

EMBALSES NATURALES Y
ARTIFICIALES

Uso en

riego

agrícola

(B)

P.M.

40

15

ausen-
te

1

75

75

40

20

P.D.

40

25

ausen-
te

2

125

150

60

30

Uso

Público

Urbano

(C)

P.M.

40

15

ausen-
te

1

40

30

15

5

P.D.

40

25

ausen-
te

2

60

60

25

10

AGUAS COSTERAS

Explotación

pesquera,

navegación

y otros usos

(A)

P.M.

40

15

ausen-
te

1

150

150

N.A.

N.A.

P.D.

40

25

ausen-
te

2

200

200

N.A

N.A.

Recreación

(B)

P.M.

40

15

ausen-
te

1

75

75

N.A.

N.A.

P.D.

40

25

ausen-
te

2

125

150

N.A.

N.A.

ESTUARIOS

(B)

P.M.

40

15

ausen-
te

1

75

75

15

5

P.D.

40

25

ausen-
te

2

125

150

25

10

SUELO

Uso en

Riego

agrícola
(A)

P.M

N.A.

15

ausen-
te

N.A.

N.A.

N.A.

N.A.

N.A.

P.D.

N.A.

25

ausen-
te

N.A.

N.A.

N.A.

N.A.

N.A.

Humedades
Naturales

(B)

P.M.

40

15

ausen-
te

1

75

75

N.A.

N.A.

P.D.

40

25

ausen-
te

2

125

150

N.A.

N.A.

(1) Instantáneo

(2) Muestra Simple Promedio Ponderado

(3) Ausente según el Método de Prueba definido en la NMX-AA-006.

P. D. = Promedio Diario; P.M. = Promedio Mensual;

N.A. = No es aplicable.

(A), (B) y (C): Tipo de Cuerpo Receptor según la Ley Federal de Derechos
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TABLA 3

1 LIMITES MÁXIMOS PERMISIBLES PARA METALES PESADOS Y CIANUROS

PARÁMETROS

(*)

(miligramos

por litro)

Arsénico

Cadmio

Cianuro

Cobre

Cromo

Mercurio

Níquel

Plomo

Zinc

RÍOS

Uso en
riego

agrícola

(A)

P.M.

0.2

0.2

1.0

4.0

1

0.01

2

0.5

10

P.D.

0.4

0.4

3.0

6.0

1.5

0.02

4

1

20

Uso público

urbano

(B)

P.M.

0.1

0.1

1.0

4.0

0.5

0.005

2

0.2

10

P.D.

0.2

0.2

2.0

6.0

1.0

0.01

4

0.4

20

Protección

de vida

acuática (C

P.M.

0.1
0.1
1.0

4.0

0.5

0.005

2

0.2

10

P.D.

0.2

0.2

2.0

6.0

1.0

0.01

4

0.4

20

EMBALSES

NATURALES Y

ARTIFICIALES

Uso en
riego

agrícola (B)

P.M.

0.2

0.2

2.0

4.0

1

0.01

2

0.5

10

P.D.

0.4

0.4

3.0

6.0

1.5

0.02

4

1

20

Uso público

urbano (C)

P.M.

0.1

0.1

1.0

4

0.5

0.005

2

0.2

10

P.D.

0.2

0.2

2.0

6.0

1.0

0.01

4

0.4

20

AGUAS COSTERAS

Explotación

pesquera,
navegación

y otros

usos (A)

P.M.

0.1

0.1

1.0

4

0.5

0.01

2

0.2

10

P.D.

0.2

0.2

2.0

6.0

1.0

0.02

4

0.4

20

Recreación

(B)

P.M.

0.2

0.2

2.0

4.0

1

0.01

2

0.5

10

P.D.

0.4

0.4

3.0

6.0

1.5

0.02

4

1

20

ESTUARIOS

(B)

P.M.

0.1

0.1

1.0

4.0

0.5

0.01

2

0.2

10

P.D.

0.2

0.2

2.0

6.0

1.0

0.02

4

0.4

20

SUELO

Uso en
riego

agrícola

(A)

P.M.

0.2

0.05

2.0

4

0.5

0.005

2

5

10

P.D.

0.4

0.1

3.0

6.0

1.0

0.01

4

10

20

HUMEDALES

NATURALES

(B)

P.M.

0.1

0.1

1.0

4.0

0.5

0.005

2

0.2

10

P.D.

0.2

0.2

2.0

6.0

1.0

0.01

4

0.4

20

(*) Medidos de manera total.

P.D.= Promedio Diario P.M.= Promedio Mensual N.A.= No es aplicable

(A), (B) y (C): Tipo de Cuerpo Receptor según la Ley Federal de Derechos.
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4. Al responsable de la descarga de aguas residuales que antes de la entrada en vigor de esta

Norma Oficial Mexicana se le hayan fijado condiciones particulares de descarga, podrá optar

por cumplir los límites máximos permisibles establecidos en esta Norma, previo aviso a la

Comisión Nacional del Agua.

5. Los responsables de las descargas de aguas residuales vertidas a aguas y bienes nacionales

deben cumplir con la presente Norma Oficial Mexicana de acuerdo con lo siguiente:

a) Las descargas municipales tendrán como plazo límite las fechas de cumplimiento

establecidas en la Tabla 4. El cumplimiento es gradual y progresivo, conforme a los

rangos de población. El número de habitantes corresponde al determinado en el XI

Censo Nacional de Población y Vivienda, correspondiente a 1990, publicado por el

Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática.

b) Las descargas no municipales tendrán como plazo límite hasta las fechas de

cumplimiento establecidas en la Tabla 5. El cumplimiento es gradual y progresivo,

dependiendo de la mayor carga contaminante, expresada como demanda bioquímica de

oxígenos (DBO5) o sólidos suspendidos totales (SST), según las cargas del agua residual,

manifestadas en la solicitud de permiso de descarga, presentada a la Comisión Nacional

del Agua.
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ANEXO 2: Especificaciones de la Norma Oficia] Mexicana NOM-002-
SEMARNAT-1996

La Norma Oficial Mexicana NOM-002- SEMARNAT-1996 establece los límites máximos permisibles

de contaminantes en las descargas de aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o

municipal. Las especificaciones que estas aguas deben tener son las siguientes:

1. Los límites máximos permisibles para contaminantes de las descargas de aguas residuales a los

sistemas de alcantarillado urbano o municipal, no deben ser superiores a los indicados en la

Tabla 1. Para las grasas y aceites es el promedio ponderado en función del caudal, resultante

de los análisis practicados a cada una de las muestras simples.

TABLA 1

LIMITES MÁXIMOS PERMISIBLES

PARÁMETROS

(miligramos por litro, excepto

cuando se especifique otra)

Grasas y aceites

Sólidos sedimentables

(mililitros por litro)

Arsénico total

Cadmio total

Cianuro total

Cobre total

Cromo hexava lente

Mercurio total

Níquel total

Plomo total

Zinc total

Promedio

Mensual

50

5

0.5

0.5

1

10

0.5

0.01

4

1

6

Promedio

Diario

75

7.5

0.75

0.75

1.5

15

0.75

0.015

6

1.5

9

Instantáneo

100

10

1
1
2

20

1

0.02

8

2

12

2. Los límites máximos permisibles establecidos en la columna instantáneo, son únicamente

valores de referencia, en el caso de que el valor de cualquier análisis exceda el instantáneo, el

responsable de la descarga queda obligado a presentar a la autoridad competente en el

tiempo y forma que establezcan los ordenamientos legales locales, los promedios diario y

mensual, así como los resultados de laboratorio de los análisis que los respaldan.

3. El rango permisible de pH (potencial hidrógeno) en las descargas de aguas residuales es de 10

(diez) y 5.5 (cinco punto cinco) unidades, determinado para cada una de las muestras simples.
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Las unidades de pH no deberán estar fuera del intervalo permisible, en ninguna de las

muestras simples.

4. El límite máximo permisible de la temperatura es de 40°C. (cuarenta grados Celsius), medida

en forma instantánea a cada una de las muestras simples. Se permitirá descargar con

temperaturas mayores, siempre y cuando se demuestre a la autoridad competente por medio

de un estudio sustentado, que no daña al sistema del mismo.

5. La materia flotante debe estar ausente en las descargas de aguas residuales, de acuerdo al

método de prueba establecido en la Norma Mexicana NMX-AA-006, referida en el punto 2 de

esta Norma Oficial Mexicana.

6. Los límites máximos permisibles para los parámetros demanda bioquímica de oxígeno y sólidos

suspendidos totales, que debe cumplir el responsable de la descarga a los sistemas de

alcantarillado urbano o municipal, son los establecidos en la Tabla 2 de la Norma Oficial

Mexicana NOM-001-SEMARNAT-1996 referida en el punto 2 de esta Norma, o a las

condiciones particulares de descarga que corresponde cumplir a la descarga municipal.

7. El responsable de la descarga de aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o

municipal que no dé cumplimiento a lo establecido en el punto 4.6, podrá optar por remover la

demanda bioquímica de oxígeno y sólidos suspendidos totales, mediante el tratamiento

conjunto de las aguas residuales en la planta municipal, para lo cual deberá de:

a) Presentar a la autoridad competente un estudio de viabilidad que asegure que no se

generará un perjuicio al sistema de alcantarillado urbano o municipal.

b) Sufragar los costos de inversión, cuando así se requiera, así como los de operación y

mantenimiento que le correspondan de acuerdo con su caudal y carga contaminante de

conformidad con los ordenamientos jurídicos locales aplicables.

8. No se deben descargar o depositar en los sistemas de alcantarillado urbano o municipal,

materiales o residuos considerados peligrosos, conforme a la regulación vigente en la materia.

9. La autoridad competente podrá fijar condiciones particulares de descarga a los responsables

de las descargas de aguas residuales a los sistemas de alcantarillado, de manera individual o

colectiva, que establezcan lo siguiente:

c) Nuevos límites máximos permisibles de descarga de contaminantes.

d) Límites máximos permisibles para parámetros adicionales no contemplados en esta

Norma.

Dicha acción deberá estar justificada por medio de un estudio técnicamente sustentado,

presentado por la autoridad competente o por los responsables de la descarga.
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lO.Los valores de los parámetros en las descargas de aguas residuales a los sistemas de

alcantarillado urbano o municipal a que se refiere esta Norma, se obtendrán de análisis de

muestras compuestas, que resulten de la mezcla de las muestras simples, tomadas éstas en

volúmenes proporcionales al caudal medido en el sitio y en el momento del muestreo, de

acuerdo con la Tabla 2.

TABLA 2 FRECUENCIA DE MUESTREO

HORAS POR DÍA QUE OPERA EL

PROCESO GENERADOR DE LA

DESCARGA

Menor que 4

De4a8

Mayor que 8 y hasta 12

Mayor que 12 y hasta 18

Mayor que 18 y hasta 24

NUMERO DE

MUESTRAS

CIMPLF^

Mínimo 2

4

4

6

6

INTERVALO MÁXIMO ENTRE

TOMA DE MUESTRAS SIMPLES

(HORAS)

MÍNIMO

-

1

2

2

3

MÁXIMO

-

2

3

3

4

Para conformar la muestra compuesta, el volumen de cada una de las muestras simples debe ser

proporcional al caudal de la descarga en el momento de su toma y se determina mediante la siguiente

ecuación:

VMSi = VMC x Q-
Qt

Donde:

VMSi = volumen de cada una de las muestras simples "i", litros.

VMC = volumen de la muestra compuesta necesario para realizar la totalidad de los análisis de

laboratorio requeridos, litros.

Qi = caudal medido en la descarga en el momento de tomar la muestra simple, litros por segundo.

Qt = Qi hasta Qn, litros por segundo.

En el caso de que en el periodo de operación del proceso o realización de la actividad generadora

de la descarga, ésta no se presente en forma continua, el responsable de dicha descarga deberá

presentar a consideración de la autoridad competente la información en la que se describa su régimen

de operación y el programa de muestreo para la medición de los contaminantes.

ll.Los responsables de las descargas de aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o

municipal deben cumplir los límites máximos permisibles establecidos en esta Norma, en las

fechas establecidas en la Tabla 3. De esta manera, el cumplimiento es gradual y progresivo,

conforme al rango de población, tomando como referencia el XI Censo General de Población y

Vivienda, 1990.

129



TABLA 3

FECHA DE CUMPLIMIENTO A

PARTIR DE:

1 de enero de 1999

1 de enero de 2004

1 de enero de 2009

RANGO DE POBLACIÓN

mayor de 50,000 habitantes

de 20,001 a 50,000 habitantes

de 2,501 a 20,000 habitantes

12.Las fechas de cumplimiento establecidas en la Tabla 3 de esta Norma, para el o los

responsables de descargas individuales o colectivas, pueden ser modificadas por la autoridad

competente, cuando:

a) El sistema de alcantarillado urbano o municipal cuente con una o varias plantas de

tratamiento en operación y la o las descargas causen efectos nocivos a la misma, el

responsable de la descarga queda obligado a presentar a la autoridad competente, en

un plazo no mayor de 180 (ciento ochenta) días a partir de la fecha de publicación de

esta Norma, un programa de acciones en el cual se establezca en tiempo y forma el

cumplimiento de esta Norma Oficial Mexicana.

b) La autoridad competente, previo a la publicación de esta Norma, haya suscrito

formalmente compromisos financieros y contractuales para construir y operar la o las

plantas de tratamiento de aguas residuales municipales.

c) La Comisión Nacional del Agua oficialmente establezca emergencias hidroecológicas o

prioridades en materia de saneamiento, y en consecuencia se modifique la fecha de

cumplimiento establecida en la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEMARNAT-1996,

referida en el punto 2 de esta Norma, para su descarga correspondiente.

d) Exista previo a la publicación de esta Norma, reglamentación local que establezca fechas

de cumplimiento para los responsables de las descargas a los sistemas de alcantarillado

urbano o municipal.

13. Cuando la autoridad competente determine modificar las fechas de cumplimiento, deberá

notificarlo a los responsables de las descargas de aguas residuales a los sistemas de

alcantarillado urbano o municipal, conforme a los procedimientos legales locales

correspondientes.

14. Los responsables de las descargas tienen la obligación de realizar los análisis técnicos de las

descargas de aguas residuales, con la finalidad de determinar el promedio diario o el promedio

mensual, analizando los parámetros señalados en la Tabla 1 de la presente Norma Oficial

Mexicana. Asimismo, deben conservar sus registros de análisis técnicos por lo menos durante

tres años posteriores a la toma de muestras.
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15. El responsable de la descarga podrá quedar exento de realizar el análisis de alguno o varios de

los parámetros que se señalan en esta Norma, cuando demuestre a la autoridad competente

que, por las características del proceso productivo, actividades que desarrolla o el uso que le dé

al agua, no genera o concentra los contaminantes a exentar, manifestándolo ante la autoridad

competente, por escrito y bajo protesta de decir verdad. La autoridad competente podrá

verificar la veracidad de lo manifestado por el responsable. En caso de falsedad, el responsable

quedará sujeto a lo dispuesto en los ordenamientos legales locales aplicables.

16. El responsable de la descarga, en los términos que lo establezca la legislación local, queda

obligado a informar a la autoridad competente, de cualquier cambio en sus procesos

productivos o actividades, cuando con ello modifique la calidad o el volumen del agua residual

que le fueron autorizados en el permiso de descarga correspondiente.

17. El responsable de la descarga de aguas residuales que, como consecuencia de implantar o haber

implantado un programa de uso eficiente y/o reciclaje del agua en sus procesos productivos,

concentre los contaminantes en su descarga, y en consecuencia rebase los límites máximos

permisibles establecidos en la presente Norma, deberá solicitar ante la autoridad competente se

analice su caso particular, a fin de que ésta le fije condiciones particulares de descarga.

18. En el caso de que el agua de abastecimiento registre alguna concentración promedio diario o

mensual de los parámetros referidos en el punto 4.1 de esta Norma, la suma de esta

concentración al límite máximo permisible correspondiente, es el valor que el responsable de la

descarga está obligado a cumplir, siempre y cuando lo demuestre y notifique por escrito a la

autoridad competente.
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ANEXO 3: Especificaciones de la Norma Oficial Mexicana NOM-003-
SEMARNAT-1997

La Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEMARNAT-1997 establece los límites máximos permisibles
de contaminantes para las aguas residuales tratadas que se reusen en servicios al público. Las

especificaciones que estas aguas deben tener son las siguientes:

1. Los límites máximos permisibles de contaminantes en aguas residuales tratadas son los
establecidos en la Tabla 1 de esta Norma Oficial Mexicana.

TABLA 1. LIMITES MÁXIMOS PERMISIBLES DE CONTAMINANTES

TIPO DE REUSO

SERVICIOS AL PUBLICO CON
CONTACTO DIRECTO

SERVICIOS AL PUBLICO CON
CONTACTO INDIRECTO U
OCASIONAL

PROMEDIO MENSUAL

Coliformes
fecales

NMP/100
mi

240

1,000

Huevos de
helminto

(h/l)

1

5

Grasas y
aceites
mg/l

15

15

DBO5
mg/l

20

30

SSTmg/l

20

30

2. La materia flotante debe estar ausente en el agua residual tratada, de acuerdo al método de

prueba establecido en la Norma Mexicana NMX-AA-006, referida en el punto 2 de esta Norma
Oficial Mexicana.

3. El agua residual tratada reusada en servicios al público, no deberá contener concentraciones

de metales pesados y cianuros mayores a los límites máximos permisibles establecidos en la

columna que corresponde a embalses naturales y artificiales con uso en riego agrícola de la
Tabla 3 de la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEMARNAT-1996, referida en el punto 2 de

esta Norma.

4. Las entidades públicas responsables del tratamiento de las aguas residuales que reusen en

servicios al público, tienen la obligación de realizar el monitoreo de las aguas tratadas en los
términos de la presente Norma Oficial Mexicana y de conservar al menos durante los últimos
tres años los registros de la información resultante del muestreo y análisis, al momento en que

la información sea requerida por la autoridad competente.
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ANEXO 4: Especificaciones de la Norma Oficial Mexicana NOM-004-
SEMARNAT-2002

La Norma Oficial Mexicana NOM-004-SEMARNAT-2002 menciona las especificaciones y los límites
máximos permisibles de contaminantes en los lodos y biosólidos para su aprovechamiento y disposición

final.

1. Las personas físicas o morales interesadas en llevar a cabo el aprovechamiento o disposición

final de los lodos y biosólidos a que se refiere esta Norma Oficial Mexicana, deberá de recabar
la "constancia de no peligrosidad de los mismos" en términos del trámite SEMARNAT-07-007.

1.1 En el caso del proceso de estabilización alcalina, las muestras de lodos deben ser tomadas
antes de ser sometidas a este proceso.

2. Los lodos y biosólidos que cumplan con lo establecido en la especificación 4.1, pueden ser
manejados como residuos no peligrosos para su aprovechamiento o disposición final como se
establece en la presente Norma Oficial Mexicana.

3. Para que los biosólidos puedan ser aprovechados, deben cumplir con la especificación 4.4, 4.5,
4.6, 4.7 y 4.8; y lo establecido en las tablas 1, 2 y 3 de la presente Norma Oficial Mexicana.

4. Los generadores de biosólidos deben controlar la atracción de vectores, demostrando su
efectividad. Para lo cual se pueden aplicar cualquiera de las opciones descritas, de manera

enunciativa pero no limitativa, en el Anexo 1 u otras que el responsable demuestre que son
útiles para ello. Se deben conservar los registros del control por lo menos durante los
siguientes 5 (cinco) años posteriores a su generación.

5. Para efectos de esta Norma Oficial Mexicana los biosólidos se clasifican en tipo: excelente y
bueno en función de su contenido de metales pesados; y en clase: A, B y C en función de su
contenido de patógenos y parásitos.

6. Los límites máximos permisibles de metales pesados se establecen en la tabla 1.

TABLA 1 LIMITES MÁXIMOS PERMISIBLES PARA METALES PESADOS EN BIOSÓLIDOS

CONTAMINANTE
(determinados en forma

total)

Arsénico

Cadmio

Cromo

Cobre

EXCELENTES
mg/kg

en base seca

41

39

1200

1500

BUENOS
mg/kg

en base seca

75

85

3000

4300
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Plomo

Mercurio

Níquel

Zinc

300

17

420

2800

840

57

420

7500

7. Los límites máximos permisibles de patógenos y parásitos en los lodos y biosólidos se
establecen en la tabla 2.

TABLA 2 LIMITES MÁXIMOS PERMISIBLES PARA PATÓGENOS Y PARÁSITOS EN LODOS
Y BIOSÓLIDOS

CLASE

A

B

C

INDICADOR
BACTERIOLÓGICO DE

CONTAMINACIÓN

Coliformes fecales
NMP/g en base seca

Menor de 1 000

Menor de 1 000

Menor de 2 000 000

PATÓGENOS

Salmonella spp.
NMP/g en base seca

Menor de 3

Menor de 3

Menor de 300

PARÁSITOS

Huevos de
helmintos/g
en base seca

Menor de l(a)

Menor de 10

Menor de 35

(a) Huevos de helmintos viables
NMP número más probable

8. El aprovechamiento de los biosólidos, se establece en función del tipo y clase, como se
especifica en la tabla 3 y su contenido de humedad hasta el 85%.

TABLA 3 APROVECHAMIENTO DE BIOSÓLIDOS

TIPO

EXCELENTE

EXCELENTE
O

BUENO

EXCELENTE
O

BUENO

CLASE

A

B

C

APROVECHAMIENTO

• Usos urbanos con contacto público directo
durante su aplicación

• Los establecidos para clase B y C

• Usos urbanos sin contacto público directo
durante su aplicación

• Los establecidos para clase C

• Usos forestales

• Mejoramientos de suelos

• Usos agrícolas

9. La aplicación de los biosólidos en terrenos con fines agrícolas y mejoramiento de suelos se
sujetará a lo establecido en la Ley Federal de Sanidad Vegetal y conforme a la normatividad
vigente en la materia.
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lO.Para la disposición final de los lodos y biosólidos, éstos deben cumplir con la especificación 4.1

y con los límites máximos permisibles para el contenido del indicador de contaminación,
patógenos y parásitos especificados en la tabla 2, para clase C.

11.Los sitios para la disposición final de lodos y biosólidos, serán los que autorice la autoridad
competente, conforme a la normatividad vigente en la materia.

IZ.Los lodos y biosólidos que cumplan con lo establecido en la presente Norma Oficial Mexicana,
pueden ser almacenados hasta por un periodo de dos años. El predio en el que se almacenen
debe ser habilitado para que no existan infiltraciones al subsuelo y contar con un sistema de
recolección de lixiviados.

13.Se permite la mezcla de dos o más lotes de lodos o biosólidos, siempre y cuando ninguno de
ellos esté clasificado como residuo peligroso y su mezcla resultante cumpla con lo establecido
en la presente Norma Oficial Mexicana.

14.Muestreo y análisis de lodos y biosólidos. El generador de lodos y biosólidos por medio de

laboratorios acreditados debe realizar los muéstreos y análisis correspondientes para
demostrar el cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana y deberá conservar los

registros por lo menos los siguientes 5 (cinco) años posteriores a su realización.

15.1a frecuencia de muestreo y análisis para los lodos y biosólidos se realizará en función del

volumen de lodos generados como se establece en la tabla 4.

TABLA 4 FRECUENCIA DE MUESTREO Y ANÁLISIS PARA LODOS Y BIOSÓLIDOS

Volumen generado
por año (Ton/Año)

en base seca

Hasta 1,500

Mayor de 1,500 hasta
15,000

Mayor de 15,000

Frecuencia de
muestreo y

análisis

Una vez al año

Una vez por semestre

Una vez por trimestre

Parámetros a determinar

Metales pesados, indicador
bacteriológico de contaminación,
patógenos y parásitos

Metales pesados, indicador
bacteriológico de contaminación,
patógenos y parásitos

Metales pesados, indicador
bacteriológico de contaminación,
patógenos y parásitos

16.EI generador podrá quedar exento de realizar el muestreo y análisis de alguno o varios de los

parámetros establecidos en la presente Norma Oficial Mexicana, siempre y cuando la
detección de éstos sea en cantidades menores que los límites máximos establecidos, o cuando
por la procedencia de los lodos y biosólidos éstos no contengan los contaminantes regulados
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en la presente Norma Oficial Mexicana, en ambos casos, deberá manifestarlo ante la

Secretaría por escrito y bajo protesta de decir verdad. La autoridad se reserva el derecho de
verificar dicha información.

17.EI generador deberá contar con una bitácora de control de lodos y biosólidos.
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ANEXO 5: Tarifas para usuarios domésticos de Agua Potable

Consumo
m3/mes

0
1
2

3

4

5

6
7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30
31

32

33

34

Valor del
consumo
incluye
25% de
drenaje

0
0.99

1.98

2.96

3.95

4.95

5.94

12.46

19

25.54
32.05

44.58
52.14

59.67
67.24
74.8

80.84

86.94
93.01

99.06
105.18
117.81
130.51
143.18
155.85
168.63
182.16
195.79
209.37

222.94
236.51
250.48
264.36
278.24
292.1

Costo
con

costo
fijo

29.23
30.22

31.20

32.19

33.19

34.18

40.70
47.24
53.78
60.29

77.21

84.77
92.30
99.87

107.43
113.47

119.57
125.64
131.69

137.81
150.44
163.14

175.81
188.48
201.26
214.79
228.42

242.00
255.57
269.14
283.11
296.99
310.87

324.73

Costo
unitario

del
servicio

A y D
($/m3)

29.23
15.11

10.40

8.05

6.64

5.70

5.81

5.91

5.98

6.03

7.02

7.06

7.10

7.13

7.16

7.09

7.03

6.98

6.93

6.89

7.16

7.42

7.64

7.85

8.05

8.26

8.46

8.64

8.81

8.97

9.13

9.28

9.42

9.55

Costo
unitario
del agua
potable
($/m3)

(sin 25%)

23.38
12.09

8.32

6.44

5.31

4.56

4.65

4.72

4.78

4.82

5.62

5.65

5.68

5.71

5.73

5.67

5.63

5.58

5.54

5.51

5.73

5.93

6.12

6.28

6.44

6.61

6.77

6.91

7.05

7.18

7.31

7.42

7.54

7.64

Consumo
m3/mes

35

36

37

38

39

40

41

42

43

44

45

46

47

48

49

50

51

52

53

54

55

56

57

58

59
60

61

62

63

64

65

66

67

68

69

Valor del
consumo
incluye
25% de
drenaje

305.99
321.21
336.33
351.45
366.65
381.9

398.26
414.7

431.24
447.65
464.18
481.96
499.85
517.74
535.64

553.5
572.29
590.98
609.5

628.29
646.94
666.4

686

705.43
724.96
744.53
764.94
785.23
805.54

826

846.39
866.75
887.16
907.46
927.79

Costo
con

costo
fijo

338.62
353.84
368.96
384.08
399.28
414.53
430.89
447.33
463.87

480.28
496.81

514.59
532.48
550.37
568.27

586.13
604.92

623.61
642.13
660.92
679.57

699.03
718.63

738.06
757.59
777.16
797.57

817.86
838.17

858.63
879.02
899.38
919.79
940.09
960.42

Costo
unitario

del
servicio

A y D
($/m3)

9.67

9.83

9.97

10.11

10.24

10.36

10.51

10.65

10.79

10.92

11.04

11.19

11.33

11.47

11.60

11.72

11.86

11.99

12.12

12.24

12.36

12.48

12.61

12.73

12.84

12.95

13.07

13.19

13.30

13.42

13.52

13.63

13.73

13.82

13.92

Costo
unitario
del agua
potable
($/m3)

(sin 25%)
7.74

7.86

7.98

8.09

8.19

8.29
8.41

8.52

8.63

8.73

8.83

8.95

9.06

9.17

9.28

9.38

9.49

9.59

9.69

9.79

9.88

9.99

10.09

10.18
10.27

10.36

10.46

10.55

10.64

10.73

10.82

10.90

10.98

11.06

11.14
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Consumo
m3/mes

70

71

72

73

74

75

76

77

78

79

80

81

82

83

84

85

86

87

88

89

90

91

92

93

94

95

96

97

98

99

100

101

102

103

104

Valor del
consumo
incluye
25% de
drenaje

948.15

969.6

990.54

1,011.69

1,033.04

1,054.22

1,075.30

1,096.68

1,117.84

1,139.18

1,160.40

1,182.30

1,204.38

1,226.64

1,248.87

1,271.07

1,293.23

1,315.23

1,337.49

1,359.59

1,381.84

1,404.93

1,427.84

1,451.15

1,474.28

1,497.20

1,520.64

1,543.51

1,566.65

1,589.69

1,612.75

1,637.09

1,661.20

1,685.21

1,709.24

Costo
con

costo
fijo

980.78
1002.23

1023.17

1044.32

1065.67

1086.85

1107.93

1129.31

1150.47

1171.81

1193.03

1214.93

1237.01

1259.27

1281.50

1303.70

1325.86

1347.86

1370.12

1392.22

1414.47

1437.56

1460.47

1483.78

1506.91

1529.83

1553.27

1576.14

1599.28

1622.32

1645.38

1669.72

1693.83

1717.84

1741.87

Costo
unitario

del
servicio

A y D
($/m3)

14.01

14.12

14.21

14.31

14.40

14.49

14.58

14.67

14.75

14.83

14.91

15.00

15.09

15.17

15.26

15.34

15.42

15.49

15.57

15.64

15.72

15.80

15.87

15.95

16.03

16.10

16.18

16.25

16.32

16.39

16.45

16.53

16.61

16.68

16.75

Costo
unitario
del agua
potable
($/m3)

(sin
25%)
11.21
11.29

11.37

11.44

11.52

11.59

11.66

11.73

11.80

11.87

11.93

12.00

12.07

12.14

12.20

12.27

12.33

12.39

12.46

12.51

12.57

12.64

12.70

12.76

12.82

12.88

12.94

13.00

13.06

13.11

13.16

13.23

13.28

13.34

13.40

Consumo
m3/mes

105

106

107

108

109

110

111

112

113

114

115

116

117

118

119

120

121

122

123

124

125

126

127

128

129

130

131

132

133

134

135

136

137

138

139

Valor del
consumo
incluye
25% de
drenaje

1,733.29
1,757.48

1,781.95

1,805.76

1,829.98

1,853.91

1,900.04

1,945.72

1,991.91

2,037.61

2,083.37

2,129.61

2,175.61

2,221.35

2,267.55

2,313.45

2,360.56

2,407.51

2,454.31

2,501.08

2,548.29

2,594.97

2,642.08

2,689.12

2,735.76

2,782.81

2,830.75

2,878.59

2,926.34

2,974.13

3,022.31

3,070.20

3,118.29

3,165.89

3,213.85

Costo
con

costo
fijo

1765.92
1790.11

1814.58

1838.39

1862.61

1886.54

1932.67

1978.35

2024.54

2070.24

2116.00

2162.24

2208.24

2253.98

2300.18

2346.08

2393.19

2440.14

2486.94

2533.71

2580.92

2627.60

2674.71

2721.75

2768.39

2815.44

2863.38

2911.22

2958.97

3006.76

3054.94

3102.83

3150.92

3198.52

3246.48

Costo
unitario

del
servicio

A y D
(S/m3)

16.82

16.89

16.96

17.02

17.09

17.15

17.41

17.66

17.92

18.16

18.40

18.64

18.87

19.10

19.33

19.55

19.78

20.00

20.22

20.43

20.65

20.85

21.06

21.26

21.46

21.66

21.86^

22.05

22.25

22.44

22.63

22.81

23.00

23.18

23.36

Costo
unitario
del agua
potable
($/m3)

(sin
25%)
13.45

13.51

13.57

13.62

13.67

13.72

13.93

14.13

14.33

14.53

14.72

14.91

15.10

15.28

15.46

15.64

15.82

16.00

16.18

16.35

16.52

16.68

16.85

17.01

17.17

17.33

17.49

17.64

17.80

17.95

18.10

18.25

18.40

18.54

18.68
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Consumo
m3/mes

140

141

142

143

144

145

146

147

148

149

150

151

152

153

154

155

156

157

158

159

160

161

162

163

164

165

166

167

168

169

170

171

172

173

174

Valor del
consumo
incluye
25% de
drenaje

3,261.83

3,310.50

3,359.36

3,408.59

3,457.44

3,506.10

3,555.10

3,603.52

3,652.83

3,701.54

3,750.56

3,800.10

3,850.54

3,899.97

3,949.91

3,999.78

4,049.76

4,099.46

4,149.28

4,199.39

4,248.80

4,299.91

4,350.91

4,401.61

4,452.80

4,503.89

4,554.41

4,605.44

4,656.75

4,707.08

4,758.51

4,810.01

4,862.23

4,914.50

4,966.40

Costo
con

costo
fijo

3294.46

3343.13

3391.99

3441.22

3490.07

3538.73

3587.73

3636.15

3685.46

3734.17

3783.19

3832.73

3883.17

3932.60

3982.54

4032.41

4082.39

4132.09

4181.91

4232.02

4281.43

4332.54

4383.54

4434.24

4485.43

4536.52

4587.04

4638.07

4689.38

4739.71

4791.14

4842.64

4894.86

4947.13

4999.03

Costo
unitario

del
servicio

A y D
($/m3)

23.53
23.71

23.89

24.06

24.24

24.41

24.57

24.74

24.90

25.06

25.22

25.38

25.55

25.70

25.86

26.02

26.17

26.32

26.47

26.62

26.76

26.91

27.06

27.20

27.35

27.49

27.63

27.77

27.91

28.05

28.18

28.32

28.46

28.60

28.73

Costo
unitario
del agua
potable
($/m3)

(sin
25%)

18.83

18.97

19.11

19.25

19.39

19.52

19.66

19.79

19.92

20.05

20.18

20.31

20.44

20.56

20.69

20.81

20.94

21.06

21.17

21.29

21.41

21.53

21.65

21.76

21.88

22.00

22.11

22.22

22.33

22.44

22.55

22.66

22.77

22.88

22.98

Consumo
m3/mes

175

176

177

178

179

180

181

182

183

184

185

186

187

188

189

190

191

192

193

194

195

196

197

198

199

200

201

202

203

204

205

206

207

208

209

Valor del
consumo
incluye
25% de
drenaje

5,018.56

5,070.34

5,122.83

5,174.90

5,226.58

5,278.95

5,331.35

5,384.93

5,438.30

5,491.02

5,544.45

5,597.67

5,650.68

5,703.69

5,757.18

5,810.20

5,864.18

5,918.64

5,972.86

6,026.61

6,081.32

6,136.03

6,190.24

6,243.93

6,298.35

6,330.00

6,330.00

6,330.00

6,330.00

6,330.00

6,330.00

6,330.00

6,330.00

6,330.00

6,330.00

Costo
con

costo
fijo

5051.19

5102.97

5155.46

5207.53

5259.21

5311.58

5363.98

5417.56

5470.93

5523.65

5577.08

5630.30

5683.31

5736.32

5789.81

5842.83

5896.81

5951.27

6005.49

6059.24

6113.95

6168.66

6222.87

6276.56

6330.98

6362.63

6,361.66

6,393.32

6,424.98

6,456.64

6,488.30

6,519.96

6,551.62

6,583.28

6,614.94

Costo
unitario

del
servicio

A y D
($/m3)

28.86
28.99

29.13

29.26

29.38

29.51

29.64

29.77

29.90

30.02

30.15

30.27

30.39

30.51

30.63

30.75

30.87

31.00

31.12

31.23

31.35

31.47

31.59

31.70

31.81

31.81

31.65

31.65

31.65

31.65

31.65

31.65

31.65

31.65

31.65

Costo
unitario
del agua
potable
($/m3)

(sin
25%)

23.09

23.20

23.30

23.40

23.50

23.61

23.71

23.81

23.92

24.02

24.12

24.22

24.31

24.41

24.51

24.60

24.70

24.80

24.89

24.99

25.08

25.18

25.27

25.36

25.45

25.45

25.32

25.32

25.32

25.32

25.32

25.32

25.32

25.32

25.32
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ANEXO 6: Tarifas para establecimientos comeriales e industriales

Consumo
m3/mes

0
1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21
22

23

24

25

26

27

28

29
30

31
32

33

34

Valor del
consumo
incluye
25% de
drenaje

0.00

0.99

1.98

2.96

3.95

4.95
5.94

12.46

19.00

25.54
32.05

44.58
52.14

59.67
67.24
74.80
80.84
86.94
93.01

99.06
105.18
117.81
130.51

143.18
155.85
168.63
182.16
195.79
209.37

222.94
236.51
250.48
264.36
278.24
292.10

Costo con
costo fijo
($152.63)

152.63
153.62
154.61
155.59
156.58
157.58
158.57
165.09
171.63
178.17

184.68
197.21
204.77
212.30
219.87
227.43
233.47

239.57
245.64
251.69
257.81
270.44
283.14

295.81
308.48
321.26
334.79
348.42
362.00

375.57
389.14
403.11
416.99
430.87
444.73

Costo
unitario

del
servicio
A y D

($/m3)

152.63
153.62
77.31

51.86

39.15

31.52

26.43
23.58
21.45

19.80

18.47

17.93

17.06

16.33

15.71

15.16

14.59

14.09

13.65

13.25

12.89

12.88

12.87

12.86

12.85

12.85

12.88

12.90

12.93

12.95
12.97

13.00

13.03

13.06

13.08

Costo
unitario
del agua
potable
($/m3)

(sin 25%)

122.10
122.90
61.84

41.49

31.32

25.21

21.14

18.87

17.16

15.84

14.77

14.34

13.65

13.06

12.56

12.13

11.67

11.27

10.92

10.60

10.31

10.30

10.30

10.29

10.28

10.28

10.30

10.32

10.34

10.36

10.38

10.40

10.42

10.45

10.46

Consumo
m3/mes

35

36

37

38

39

40
41

42

43

44

45

46

47

48

49

50

51

52

53

54

55

56

57

58

59

60

61

62

63

64

65

66

67

68

69

Valor del
consumo
incluye
25% de
drenaje

305.99
321.21
336.33
351.45
366.65
381.9

398.26
414.70
431.24

447.65
464.18

481.96
499.85
517.74
535.64
553.50
572.29

590.98
609.50
628.29
646.94
666.40
686.00
705.43
724.96
744.53
764.94

785.23
805.54

826.00
846.39
866.75
887.16
907.46
927.79

Costo
con

costo fijo
($152.63)

458.62
473.84
488.96
504.08
519.28
534.53
550.89
567.33
583.87
600.28
616.81

634.59
652.48
670.37
688.27
706.13
724.92

743.61
762.13
780.92
799.57
819.03
838.63
858.06
877.59
897.16
917.57
937.86
958.17

978.63
999.02

1019.38
1039.79
1060.09
1080.42

Costo
unitario

del
servicio

A y D
($/m3)

13.10

13.16

13.22

13.27

13.31

13.36

13.44

13.51

13.58

13.64

13.71

13.80

13.88

13.97

14.05

14.12

14.21

14.30

14.38

14.46

14.54

14.63
14.71

14.79

14.87

14.95

15.04

15.13

15.21

15.29
15.37

15.45
15.52

15.59

15.66

Costo
unitario
del agua
potable
($/m3)

(sin 25%)

10.48

10.53

10.57

10.61

10.65

10.69

10.75

10.81

10.86

10.91

10.97

11.04

11.11

11.17

11.24

11.30

11.37

11.44

11.50

11.57

11.63

11.70
11.77

11.84

11.90

11.96

12.03

12.10

12.17

12.23

12.30

12.36

12.42

12.47

12.53
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Consumo
m3/mes

70

71

72

73

74

75

76

77

78

79

80

81

82

83

84

85

86

87

88

89

90

91

92

93

94

95

96

97

98

99

100

101

102

103

104

Valor del
consumo
incluye
25% de
drenaje

948.15

969.60

990.54

1,011.69

1,033.04

1,054.22

1,075.30

1,096.68

1,117.84

1,139.18

1,160.40

1,182.30

1,204.38

1,226.64

1,248.87

1,271.07

1,293.23

1,315.23

1,337.49

1,359.59

1,381.84

1,404.93

1,427.84

1,451.15

1,474.28

1,497.20

1,520.64

1,543.51

1,566.65

1,589.69

1,612.75

1,637.09

1,661.20

1,685.21

1,709.24

Costo
con

costo
fijo

($152.63)

1100.78

1122.23

1143.17

1164.32

1185.67

1206.85

1227.93

1249.31

1270.47

1291.81

1313.03

1334.93

1357.01

1379.27

1401.50

1423.70

1445.86

1467.86

1490.12

1512.22

1534.47

1557.56

1580.47

1603.78

1626.91

1649.83

1673.27

1696.14

1719.28

1742.32

1765.38

1789.72

1813.83

1837.84

1861.87

Costo
unitario

del
servicio

A y D
($/m3)

15.73

15.81

15.88

15.95

16.02

16.09

16.16

16.22

16.29

16.35

16.41

16.48

16.55

16.62

16.68

16.75

16.81

16.87

16.93

16.99

17.05

17.12

17.18

17.24

17.31

17.37

17.43

17.49

17.54

17.60

17.65

17.72

17.78

17.84

17.90

Costo
unitario
del agua
potable
($/m3)

(sin 25%)

12.58

12.64

12.70

12.76

12.82
12.87

12.93

12.98

13.03

13.08

13.13

13.18

13.24

13.29

1335

13.40

13.45

13.50

13.55

1339

13.64

13.69

13.74

13.80

13.85

13.89

13.94

13.99

14.03

14.08

14.12

14.18

14.23

14.27

14.32

Consumo
m3/mes

105

106

107

108

109

110

111

112

113

114

115

116

117

118

119

120

121

122

123

124

125

126
127

128

129

130

131

132

133

134

135

136

137

138

139

Valor del
consumo
incluye
25% de
drenaje

1,733.29

1,757.48

1,781.95

1,805.76

1,829.98

1,853.91

1,900.04

1,945.72

1,991.91

2,037.61

2,083.37

2,129.61

2,175.61

2,221.35

2,267.55

2,313.45

2,360.56

2,407.51

2,876.35

2,914.00

2,951.41

2,989.19

3,026.89

3,064.48

3,102.13

3,139.50

3,177.57

3,214.86

3,252.51

3,289.86

3,327.75

3,365.32

3,402.91

3,440.69

3,478.13

Costo
con

costo
fijo

($152.63)

1885.92

1910.11

1934.58

1958.39

1982.61

2006.54

2052.67

2098.35

2144.54

2190.24

2236.00

2282.24

2328.24

2373.98

2420.18

2466.08

2513.19

2560.14

3,028.98

3,066.63

3,104.04

3,141.82

3,179.52

3,217.11

3,254.76

3,292.13

3,330.20

3,367.49

3,405.14

3,442.49

3,480.38

3,517.95

3,555.54

3,593.32

3,630.76

Costo
unitario

del
servicio A

y D
($/m3)

17.96

18.02

18.08

18.13

18.19

18.24

18.49

18.74

18.98

19.21

19.44

19.67

19.90

20.12

20.34

20.55

20.77

20.98

24.63

24.73

24.83

24.94

25.04

25.13

25.23

25.32

25.42

25.51

25.60

25.69

25.78

25.87

25.95

26.04

26.12

Costo
unitario
del agua
potable
($/m3)

(sin
25%)

14.37

14.42

14.46

14.51

14.55

14.59

14.79

14.99

15.18

15.37

15.55

15.74

15.92

16.09
16.27

16.44

16.62

16.79

19.70

19.78

19.87

19.95

20.03

20.11

20.18

20.26

20.34

20.41

20.48

20.55

20.62

20.69

20.76

20.83

20.90
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Consumo
m3/mes

140

141

142

143

144

145

146

147

148

149

150

151

152

153

154

155

156

157

158

159

160

161

162

163

164

165

166

167

168

169

170

171

172

173

174

Valor del
consumo
incluye
25% de
drenaje

3,515.75

3,553.38

3,591.00

3,628.63

3,666.06

3,704.21

3,741.25

3,779.19

3,816.74

3,854.45

3,891.94

3,929.59

3,967.20

4,004.78

4,042.69

4,080.19

4,117.43

4,155.00

4,192.73

4,230.20

4,268.20

4,315.00

4,362.66

4,410.17

4,457.11

4,504.09

4,551.51

4,598.55

4,645.62

4,692.92

4,740.24

4,794.84

4,849.33

4,903.69

4,958.35

Costo
con

costo fijo
($152.63)

3,668.38

3,706.01

3,743.63

3,781.26

3,818.69

3,856.84

3,893.88

3,931.82

3,969.37

4,007.08

4,044.57

4,082.22

4,119.83

4,157.41

4,195.32

4,232.82

4,270.06

4,307.63

4,345.36

4,382.83

4,420.83

4,467.63

4,515.29

4,562.80

4,609.74

4,656.72

4,704.14

4,751.18

4,798.25

4,845.55

4,892.87

4,947.47

5,001.96

5,056.32

5,110.98

Costo
unitario

del
servicio

A y D
($/m3)

26.20

26.28

26.36

26.44

26.52

26.60

26.67

26.75

26.82

26.89

26.96

27.03

27.10

27.17

27.24

27.31

27.37

27.44

27.50

27.56

27.63

27.75

27.87

27.99

28.11

28.22

28.34

28.45

28.56

28.67

28.78

28.93

29.08

29.23

29.37

Costo
unitario
del agua
potable
($/m3)

(sin
25%)

20.96

21.03

21.09

21.15

21.21

21.28

21.34

21.40

21.46

21.51

21.57

21.63

21.68

21.74

21.79

21.85

21.90

21.95

22.00

22.05

22.10

22.20

22.30

22.39

22.49

22.58

22.67

22.76

22.85

22.94

23.03

23.15

23.26

23.38

23.50

Consumo
m3/mes

175

176

177

178

179

180

181

182

183

184

185

186

187

188

189

190

191

192

193

194

195

196

197

198

199

200

201

202

203

204

205

206

207

208

209

Valor del
consumo
incluye
25% de
drenaje

5,013.10

5,067.70

5,122.16

L 5,176.69

5,231.05

5,285.48

5,340.40

5,394.48

5,449.29

5,503.67

5,558.10

5,612.79

5,667.27

5,721.78

5,775.84

5,830.86

5,885.43

5,939.76

5,994.10

6,048.44

6,103.50

6,158.08

6,212.40

6,266.70

6,321.24

6,354.00

6,354.00

6,354.00

6,354.00

6,354.00

6,354.00

6,354.00

6,354.00

6,354.00

6,354.00

Costo
con

costo fijo
($152.63)

5,165.73

5,220.33

5,274.79

5,329.32

5,383.68

5,438.11

5,493.03

5,547.11

5,601.92

5,656.30

5,710.73

5,765.42

5,819.90

5,874.41

5,928.47

5,983.49

6,038.06

6,092.39

6,146.73

6,201.07

6,256.13

6,310.71

6,365.03

6,419.33

6,473.87

6,506.63

6386.71

6419.42

6452.13

6484.84

6517.55

6550.26

6582.97

6615.68

6648.39

Costo
unitario

del
servicio

A y D
($/m3)

29.52

29.66

29.80

29.94

30.08

30.21

30.35

30.48

30.61

30.74

30.87

31.00

31.12

31.25

31.37

31.49

31.61

31.73

31.85

31.96

32.08

32.20

32.31

32.42

32.53

32.53

31.77

31.78

31.78

31.79

31.79

31.80

31.80

31.81

31.81

Costo
unitario
del agua
potable
($/m3)

(sin
25%)

23.61

23.73

23.84

23.95

24.06

24.17

24.28

24.38

24.49

24.59

24.70

24.80

24.90

25.00

25.09

25.19

25.29

25.38

25.48

25.57

25.67

25.76

25.85

25.94

26.03

26.03

25.42

25.42

25.43

25.43

25.43

25.44

25.44

25.44

25.45
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ANEXO 7: Acuerdos con el objeto de dar continuidad a las acciones
instrumentadas con relación al aprovechamiento de las aguas del Río

San Juan

<
•••<*

4

ACUERIK)S Qin-. CON LA APROBACIÓN Y APOYO 1)E LA COMISIÓN
NACIONAL DEL AGUA. REPRESENTADA POR SU TITULAR. EL C. GUILLERMO
GUERRERO VILLALOBOS, QUE EN IX) SUCESIVO SE DENOMINARA "CNA",
CEJ.KHRAN POR El. ESTADO DE NUEVO LEÓN, LOS CC. GOBERNADOR
SUBSTITUTO, BENJAMÍN CIARIOND REYES RETANA, JUAN FRANCISCO
RIVERA BEDOYA, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, Y CESAR LAZO
HINOJOSA, SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS,
QUE EN IX) SUCESIVO SE DENOMINARA "EL GOBIERNO DEL ESTADO DE
NUEVO UíON"; POR EL .ESTADO DE TAMAULil'AS, LOS CC. GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL MANUEL CAVAZOS I.ERMA Y IAIME RODRIGUE,
INURRIGARRO SECRCTARK) GENERAL DE GOBIERNO QUE EN LO SUCESIVO
SE DENOMINARA "EL ESTADO DE TAMAUUPAS", FEDERICO VILLARREAi.
GONZÁLEZ, DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE
MONTERREY I.P.D , Y IAS ASOCIACIONES CIVILES DE USUARIOS DE LOS
MÓDULOS DEL DISTRITO DE RIEGO N* Q?<> BAK) RIO SAN J\!AN. I'OR SUS

RKPRESI-NTANTES, CON H. OBJETO Dl;. DAR CONHNUIDAD A LAS

ACCIONES INSTRUMENTADAS EL l<) I)K ENE.RO DE 1996, CON RELACIÓN AL

APROVECHAMIENTO DE I .AS AGUAS DEL RIO SAN JUAN

A N T K C V. » E N I K S

/ 1. Con lecha 1 de juho de 1952, je publicó ce el Diario Oficial de la Eci'ciacii'ü!, ñu
, Aturido 3*!CSÍd«Kial que cstaWcuó vedi jwr ncni}>o uidcfrasdo p;jj;t t\ «loipajmrntn
/ de conccssoocs de a}',uas de! Kí<i Satt Juan, en el Estado de 1 amauhjvii; y de suda MS

• / meiicfl TrilmUnia, a^iw, aintii <ie la pir\3 Malte K (n'nive/. (Anexo!)

\' / .* 1,1 !-,j',-cui,i\« Vc'Scnü. <•! E;rv.uHv<> <lel !-.'..udo de KISCJO l.enn y Netvti-jo\ <'e Afín \
j, l ^ j o - i A j e <k MoiUc'iry, con Icíh» *> dr >>CUit"e «'•>• IVK^, celcbíajta» tm Acucuíu de

/!' \ < <«)U^is;u,»si. «jue !KV« jios odieu» HMÍI/.U e! ¡KOVO.U), c<inMtucoón y ít¡ic»acntn de Ja-,
<•' !• '• iiH.v tJrlPio¡*i:Hiu Mi.mV~iTev ¡V ( A : i ' - > , ' i ? ^ • ' / ;

' •'' ' ^Sr ,,

+ /7//
<

& t-g$?'*'Zi,¿
•tt'ií,» '•"-•'EM,
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, , .Xl , , c Nuevo Uony T;in>aulnws,

«6CU,=
esa

fc*-» - V-

la Ley de Aguas
37y 38 del Reglamento Menor
; Pesca; 30 y 88 ¿e U Commu
Orvin-c- de Is Administración Publi-
2t C;í tución Poliüca «

de Medio ̂ « ,
Estado de Nuevo León, 6 y 7 de la :

Nuevo León; 91 Ftaccióa XXI y 95

de la consmw,»», > de Tamaulipas; 6 y 7 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública del listaúo ae Tamaulipas, los estatutos de ias
Asociaciones Civiles de Usuanos del Distrito de Riego 026 Bajo Rio San Juan, las ]

través de sus representantes que manifiestan contar con capacidad jurídica sufi

unan los siguientes / I

\
'i V, K-

CtilNCJA Bt ¡A
UNIDAD /JSIOICA

144



A C U E U I» O S

PRIMERO.- El Gobierno del Estado de Nuevo León y la CNA, iniciarán en 1997 |a
construcción del emisor necesario para conducir las aguas residuales tratadas,

provenientes de la ciudad de Monterrey y su www metropolitana, a la presa Marte R

Gómez, en el Estado de Tamaulipas, programándose su conclusión en 1998, con una

aportación única a cargo del Gobierno Federai ¡x>r conducto de la CNA, de hasta 500

millones de pesos de 19%, en caso de que Ja obra requiera mayor inversión como

resultado de la licitación que se lleve a cabo, el Gobierno del Estad*- de Nuevo León y/o

Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey LP.D,, se comprometen a tramitar aníc |a$

instancias necesarias, la autorización del presupuesto correspondiente. El Gobierno del
Estado de Tamaulipas otorgará todas las facilidades para la construcción de esta obra.

SEGUNDO,- La CNA y el Gobierno del Estado de Tamaulipas. han elaborado un

programa cafcadarizado de inversiones por un monto de 200 millones de pesos de 19%, a

cargo del Gobierno Federal por conducto de la CNA, que se llevarán a cabo durante
1997, 1V9S y 1999, destinadas a eficicntai el uso de las aguas del Distrito de Riego «26

Bajo Rio Sais Juan, medíanle la rehabilttcción. el mejoramiento de infraestructuia >• la
utilización de tecnología moderna. La realización de las oblas se hará tomando en cuenta

la factibuidad de las propuestas de las Asociaciones Civiles de Usuanos del Distrito de

Riego mencionado, que se presentarán por escrito en un plazo no mayor de 30 «lias

naturales, a partir de la firma del presente instrumento, mismas que deberán de contener

la relación de obras y la prioridad de su ejecución que permita la elaboración de!

prcgrasaa constructivo.

ERCERO.- La CNA, durante 1997, concluirá los estudios necesarios pan la
construcción de la presa "Las Blancas", en el E-.siado de Tamaulipas, que almacena:,! ¡«s
escurrimicntos del Rio Álamo, cuya ejecución quedará a cargo de la misma y se rcali/,:; >;

VW& y 1999, cotí una inversión del íjobicino Federal estimada en 450 millones
de pesos de 199<> por conáucío de ia CNA Isy, volúmenes que almacenará esta ptiy-i, sr
aprovecharan en ncjio para el Distrito Je Kicj«> 0?*V llajti Rio San Juan en 1 amauhjw ,

S (iobv-'nio do'
' 1) . >e i»)Í!!\.n: ;•.

*- . ' • :• v, ! .:on y .'¿«vicios de Aj-ua y !.>rcmir -.'.,•
f\, ' \

• • ' • • • • ! iMi,.,'.'!,,::} c¡ pjos'.KU.i.'i <if iiV: ¡ í,i -

' * X ^.-;r.O'.'v.V'-
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de la enriad dc MouKncy y s

,, ,»,- H Cierno del Estado de
Monterrey I.P.D, con el apoyo teciuco<ie

Servicios de Agua y Drenaje de
a conclmr las obras

->m Cuchülo.Moníctrey".

^ este Acuerdo convienen que el segundo acueducto de
SEXTO,- Las partes que suscnben este A ^ ̂ ^ y ̂  ̂  metropohtana,
la presa "El Cuchaio-Sol̂ da,̂ I jjn* ^ ̂  ̂  wa W2 quc se

se construirá con recursos del <*>b>env°; _ ̂  rf prcsente ̂ «umento

instnanento, con fundamento en lo
SÉPTIMO, las partes que susenbe*^« ¡̂¡ dc Aguas Nacionales, han

dísp»esto en el Articulo 73 ̂ ^^^üvas J Recento de las Agu» del

comensado drvems propucsm y ̂ ™"_ dcbidamcnte rubncadas conio Anexo

Slste^u Hético del Rio San Juan quesea^ ^ ̂  OJA ^ ̂ ^^^ dd
5 a\ presente instrumento y que someten per co . ..

Ejecutivo FtfcrJ P^a te efectos en .

cotrcspondiente.

nov.embrc, los
abastecer*, * ta C«W
Regional Ouna - Los Aid»»;

Bajo Rio S« ̂  Tanvaulipas y 03 1

rona metropoHtana, el Acueducto

uso dc mBO cn los Disrócs de RKgo

cn >;uevo U*. As,OTsmo, el I' de
c ws {ucntcs dc abastec,m,cnto,

/ con el fin de repto

^¿\ de Momcrrcy I.M> - se ofatig» •
iitai»xcon

. . .
. D V ,tt ui, \,/í A

• - I ')«£& «»,«•&:* «.!;
, - ' . .V' ' . V*"̂  »!<- »«U*'

' ' ' ! ' ' ' ' • '
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t
Icgalmcme coucesionados que quedaran inscritos en el padión de usuarios de la Cuenca
del Rio San Juan. El excedente de los 8 meuos cúbicos por segundo de agua residual que
se generen por la Ciudad de Monterrey y su zona metropolitana serán reusados por
Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey l.P.D,, Una vez que entre en operación el
citado emisor deberá ser vigilado por los gobiernos estatales de Nuevo l-cón y
Tamaulipas en los ámbitos de sus jurisdicciones territoriales correspondientes, con el

apoyo de la Comisión Nacional del Agua.

Para el caso de que el Distrito de Riego 026 Bajo Rio San Juan, no reciba el volumen
total convenido, se procederá a compensar est« déficit a los usuarios, bajo el siguiente

procedimiento:

í - Con datos al 31 de octubre de cada año, en el mes d; noviembre se determinara el
volumen no entregado, este se dividirá entre una lamina promedio de 80 cm , con lo

cual se obtendrá la superficie que dejaría ¿e regarse.

11.- Para calcular el monto a compensar, se tomará como referencia el precio de una
tonelada de maíz blanco cosechado en ti ciclo correspondiente en las áreas regadas v

del propio Distrito 026 y se multiplicará por el número de hectáreas no regadas, y la S*
cantidad que resulte se entregará en dos parcialidades iguales, una en c! mes de ^

febrero y 5a segunda en el mes de mayo, *~^V\
fW

HL- \A Comisión Nacional del Agna determinará, con base en las condiciones especificas M

de cada caso, el ongcn de la fuente de compensación ^

DÉCIMO.- A mis tardar dentro de los 180 días cslendario postern.vei a la fuma del
presente instrumento, las panes acuerdan intcarar e\ Consejo de Cuenca del Rio San Juan
para llevar a cabo las acciones nccesam; para el cumplimiento de los objetivos
planteados en el presente instrumento. El Consejo emitirá los lincamientos que de
conformidad con la norawtividad aplicable sean procedentes, sesionando periódicamente
\JQ anterior, en el marco del Consejo Hidiolócico de Cuenca del Rio Hravo

CNA con apoyo de 1.a pw.s, en un plazo de ISO d*u ;»

vstrumento. actualizará el padrón de usuauus de agu,n

•s de la Curr.cs di-1 ?,;,• S;«i hian l'Wa el electo !o:, usuan<v :, < i i - í/ / >

. , n vcioMltS
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1

to de Rkg» 026 Bajo Río Sar. Juan, pofc* Pan,«Par y por escnto hace, sus

propuestas al Consejo de Cuenca correspondiente

DEC,MO «u»», u «A , .« o*-*- -
y OÍ4Í» Público c

MéXlCO, D.F-, 3 ,3 de n o v i

POREL EJEdüTIVO FEDEI

D!

EL EJECUTIVO DEL ESTADO
DE NUEVO LEÓN

ÍJU*wH^)JS>-y/«^4
\N CLARIOND

REYES RÍTT ANA

{ "MANELCAVADOS LERMA

SECRETARIO GESJE
G O B I E "

JUAN F RA BKIHÍYA

SECRETARIO GENERAL DE
GOBIERNO

l

SFCRETARIO
URBANO Y

U-u-t. /.:•.;-..
1!- K VV,i,/: A 1 > •

148



i /

'/

I
I

ACUERDOS QUE CON LA APROBACIÓN Y APOYO DE
LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA,
REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL C. GUILLERMO
GUERRERO VILLALOBOS, QUE EN LO SUCESIVO SE
DENOMINARA "CNA", CELEBRAN POR EL ESTADO
DE NUEVO LEÓN. LOS CC GOBERNADOR
SUBSTITUTO BENJAMÍN CLAR1OND REYES
RETANA JUAN FRANCISCO RIVERA BEDOYA,
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, Y CESAR
LAZO HINOJOSA, SECRETARIO DE DESARROLLO
URBANO Y OBRAS PUBLICAS, QUE EN LO SUCESIVO
SE DENOMINARA "EL GOBIERNO DEL ESTADO DE
NUEVO LEÓN"; POR EL ESTADO DE TAMAULJPAS,
LOS CC GOBERNADOR CONSTITUCIONAL MANUEL
CAVAZOS LERMA Y JAME RODRÍGUEZ
INURRIGARRO SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO
OUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA "EL ESTADO
DE TAMAUJJPAS"; SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE
DE MONTERREY LP.D,; Y IJVS ASOCIACIONES
CIVILES DE USUARIOS DE LOS MÓDULOS DEL
DISTRITO DE RIEGO Ne 026 BAJO RIO SAN JUAN, POR
SUS REPRESENTANTES, CON EL OBJETO DE DAR
CONTINUIDAD A LAS ACCIONES INSTRUMENTADAS
EL 19 DE ENERO DE 19%, CON RELACIÓN AL
APROVECHAMIENTO DE LAS AGUAS DEL RIO SAN
JUAN.

POR LA DIRECCIÓN GENI»
Y DRENAJE OE¡

¡E SERVICIOS DE AGUA
vRREY LP.D.

.GON7AI.K7-

POR ,,AS ASOCIACIONES CIVILES DK USUARIOS DE LOS MÓDULOS DEL DISTRITO I>K
R3EGQ N" o:'i BAJO RIO SAN JUAN

ASOCIACIÓN DliUSUARIOS DV. 1.A
PRIMER A UNIDAD MIGUE! AI JM-\

,'','/\N i 1 l l - .SHHU) M l N n i -

ASOCIACIÓN DE USUARIOS DV. l.A
SFG1 INDA UNIDAD CAN3 ARGO.
TAMAVJKlrXS

,
RÍAN '. ÁHS ^.ATA.'l A 1U1! 5 i;'< >N
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REPRESENTADA IH IR si i
GUERRERO Vil .1.Al .otitis
DENOMINARA "<'NA"
DE NUEVO I.I-ON
SUBSTITUTO, |||.
RETANA, JUAN
SECRETARIO
5.AZO HINOJOSA
URBANO Y OBRAS
SE DENOMINARA "I-1
NUEVO LEÓN"
LOS a

í rim , iUA-

, M
RNA1X)R

RIÍY|ÍS

ÍJíMMAUJtMA

nci c « r
,-o DEL ESTADO Di-
liSTADO °E TAMAUUPASCONlTm ininvi A i »«Vv. '^rUN:>rrTUCIONAL MANUEl

v,w-v * rujvM «JWVW1A V lAnutB Drtr\nt«»

INURRIGARRO SliCRKl AR1O GE^Il ní?SSSJEX

QUE EN LO SUa«ilVO ÍSSSS^P^SS Í̂?0

DE MONTERRF.Y ¡ J ) v
CIVILES DE USUA&» ' DH
DISTRITO DE RIlíCJQ N-
SUS REPRESEN! AN TI*
CONTINUIDAD A I.AS
EL W DE EMKRC) ,,
APROWCHAMU^,, „,,

B A J O W O A ,
EL SlSSfí nr 'Dh DAR

ASOCIACIÓN DE USUARIOS
LOS ANGELES, A C

- - .

RAJASRO MARTÍNEZ VALT1ERR\
PRESIDSÍNTC

<:UIN ni; USV;ARU>S»I-.I.
HAIOSAN JUAN A C "

TíinnM'o T \virT-.'< A V A / I V ,
T i - : suji r : i ;

DE USUARIOS
MARIV.R GÓMEZ. A C

U<:H>N nú USUARIOS
* HIMO tsoiHii:. A c
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)S QUE CON LA APROBACIÓN Y APOYO DE
'w Ar.iiA

rvr^r iviA>t.ii»*-*»x4« • ~-- —
GUERRERO VE.LALOBOS, QUE
DENOMINARA "CNA'\ CEI.EBRAN

LFON LOS CC
BENJAMÍN CLARIOND REYES

,AN FRANCISCO RIVERA BEDOYA.
GENERAL DE GOBIERNO, Y CESAR

SECRETARIO DE DESARROLLO
; PUBLICAS, QUE EN LO SUCESIVO

1MINAKA "EL GOBIERNO DEL ESTADO DE
LEON^OREL ESTADO DE TAMAULIPAS,
GOBERNADOR CONSTITUaONAL MANUEL

r"v^riS l£RMA Y JAME RODRÍGUEZ
V^RRIGARRO SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO
SSSnSSSvO SE DENOMINARA "EL ESTADO

W ̂C 026 BAJO RIO SAN JUAN, POR
S CON EL OBJETO DE DAR
ACCIONES INSTRUMENTADAS

r BÍERO DE 19%, CON RELAaON AL
SROVECHA?ÍI¿TO DE LAS AGUAS DEL RIO SAN
31 JAN.

t ASOCIACIÓN DE USUARIOS Et TAPÓN, A C.

K
™

1AVIER JIMÉNEZ

f

t
i
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ACUERDOS QUE CON LA APROBACIÓN Y APOYO DK
LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA,
REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL C. GUILLERMO
GUERRERO VILLALOBOS, QUE EN LO SUCESIVO SE
DENOMINARA "CNA", CELEBRAN POR EL ESTADO
DE NUEVO LEÓN, LOS CC, GOBERNADOR
SUBSTITUTO, BENJAMÍN CLARIOND REYES
RETANA, JUAN FRANCISCO RIVERA BEDOYA,
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, Y CESAR
LAZO HINOJOSA, SECRETARIO DE DESARROLLO
URBANO Y OBRAS PUBLICAS, QUE EN LO SUCESIVO
SE DENOMINARA "EL GOBIERNO DEL ESTADO DE
NUEVO LEÓN"; POR EL ESTADO DE TAMAUUPAS,
LOS CC GOBERNADOR CONSTITUCIONAL MANUEL
CAVAZOS LERMA Y JAIME RODRÍGUEZ
INURRIGARRO SECRETARIO GENERAL DE
GOBIERNO QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA
-EL ESTADO DE TAMAUUPAS"; SERVICIOS DE AGUA
Y DRENAJE DE MONTERREY LPJJ.; Y LAS
ASOCIACIONES OVILES DE USUARIOS DE LOS
MÓDULOS DEL DISTRITO DE RIEGO N° 026 BAJO RIO
SAN JUAN, POR SUS REPRESENTANTES, CON EL
OBJETO DE DAR OJNTINUIDAD A LAS ACCIONES
INSTRUMENTADAS EL 19 DE ENERO DE 1996, CON
RELACIÓN AL APROVECHAMIENTO DE LAS AGUAS
DEL RIO SAN JUAN.

ASOCIACIÓN DE USUARIOS DE LA
PRIMERA UNIDAD MIGUEL ALEMÁN, A C

ASOCIACIÓN DE USUARIOS DE LA
SEGUNDA UNIDAD CAMARGO,
TAMAUUPAS, A.C,

AXt
SECRETARIO

BAZAN ORA
SECRETARIO

ASOCIACIÓN DE USUARIOS DE LA
SEGUNDA UNIDAD GRIMA, A C.

ASOCIAC4ON DE USUARIOS DE LA
SEGUNDA UNIDAD EL BARROTE , A C.

AGUSTÍN 1-S1MNO/-A ALANIZ
SECRETARN)

MANUEL RAMÍREZ DE" LUNA
SECRETARIO

¿í CIH.NOA Af

I K^ÍVÍ^
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ACUERDOS QUE CON

DEL RIO SAN JUAN.

ASOCIACIÓN DE USUARIOS DE LA.
SEGUNDA UNIDAD LA RETAMA, A C,

LES MORALES

'SECRETARIO

ASOCIACIÓN DE USUARIOS DE I.A
SEGUNDA UNIDAD ELNUX), A.C.

NGK FLORES ALEMÁN
SECRETARIO

ASOCIACIÓN W. USUARIOS DE 1 A
\;NI»AD LOS ANGELES. A <

.:V:RA AStKIAClON 1)1-, USUARIOS l)K \ ,A
1 >N3!1AB ÍNG MARTE 8. GOMtZ, A
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ANEXO 8: Histograma de los expertos (Conjunto de expertos)

D1- 111111

S4-DODODD

32-100000

03-111101

18-110000

17-101111

09-110111

05-111011

04-111100

19-101101

13-110011

48-010000

08-111000

30-100010

02-111110

28-100100

60-000100

29-100011

14-110010

20-101100

12-110100

63-000001

24-101000

06-111010

26-100110

21-101011

07-111001

46-010010

33-011111

42-010110

11-110101

15-110001

27-100101

22-101010

38-011010

40-011000

43-010101

44-010100
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